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PRÓLOGO 
 
Lamentablemente, la violencia de género es una realidad que, sin 
importar edad, cultura o condición social, afecta a millones de 
personas en todo el mundo. Esta forma de violencia deja heridas 
profundas en la vida de quienes la sufren y en la sociedad en general, 
pues atenta contra la dignidad, la libertad y los derechos 
fundamentales. 
 
Un paso esencial para construir un mundo más justo y equitativo es 
reconocer y entender esta problemática. No debemos olvidar que 
toda persona merece respeto, protección y la oportunidad de vivir 
sin miedo ni violencia en un contexto de derechos humanos. 
Denunciar y prevenir es solo una parte de la lucha contra la violencia 
de género; también se debe promover una cultura de igualdad, 
respeto y empatía. 
 
Sensibilizar, informar y motivar a la sociedad a ser parte activa en la 
erradicación de esta problemática es uno de los grandes objetivos de 
esta obra, Temas selectos de violencia de género: de las modalidades 
conceptuales al contexto de los derechos humanos. Coordinado por el Dr. 
Alan Jair García Flores. Para hacer realidad los derechos humanos 
para todos sin excepción, debemos apoyarnos en el conocimiento y 
la acción conjunta. 
 
Para nadie es un secreto que la violencia, en sus diversas formas, 
afecta de manera continua a muchas personas en nuestra sociedad. 
En este contexto, la violencia digital, la violencia feminicida y la 
violencia laboral vulneran los derechos humanos; son fenómenos de 
naturaleza diferente, pero que comparten la gravedad de afectar la 
dignidad de las personas. 
 
En este contexto, los doctores Vázquez, García y Zendejas abordan 
la violencia digital en el contexto de la industria 5.0. La violencia 
digital se manifiesta a través del acoso, amenazas, difusión de 
información personal sin consentimiento o ciberbullying, afectando 
especialmente a jóvenes y mujeres. Es una forma de violencia que se 
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desarrolla en el entorno virtual, pero cuyos efectos son muy reales y 
dañinos.  
 
Por su parte, los doctores López, Mendoza y Salgado se adentran en 
la violencia feminicida, entendida como la forma más extrema de 
violencia de género, donde la vida de una mujer es arrebatada por su 
condición de ser mujer. Es una grave violación a los derechos 
humanos que refleja desigualdades profundas y la necesidad urgente 
de justicia y protección. 
 
La violencia de género en el ámbito laboral es abordada por la 
doctoras Pérez Estrada. En términos generales, suele presentarse 
cuando una persona sufre acoso, discriminación o abusos en su lugar 
de trabajo. Esto no solo afecta su bienestar emocional y físico, sino 
que también viola su derecho a un ambiente laboral seguro y 
respetuoso. 
 
Por su parte, los doctores Rodríguez y García nos acercan a la 
violencia obstétrica en México a la luz de los derechos humanos. 
Este tipo de violencia se refiere a la atención irrespetuosa, 
humillante o negligente que algunas mujeres enfrentan durante el 
embarazo, parto o postparto, vulnerando su derecho a una atención 
digna y respetuosa. 
 
Un fenómeno que ha cobrado importancia en los últimos años es la 
violencia en las personas adultas mayores. La doctora Reyes nos 
adentra al estudio de este fenómeno donde la feminización de la vejez 
significa que la mujer requiere de políticas públicas acordes a su edad 
para cambiar paradigmas y estereotipos. El maltrato físico, 
psicológico, negligencia o explotación ponen en riesgo su bienestar 
y derechos. 
 
Por último, los doctores Bolaños y Hernández nos presentan un 
análisis de la violencia de género en las instituciones de educación 
superior (VGIES). Figuras como el acoso, la discriminación o la 
violencia sexual afectan la seguridad y derechos humanos de 
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estudiantes, docentes y personal administrativo. Las autoras señalan 
que estas violencias perpetúan desigualdades de género cuyo 
impacto más importante es para las mujeres y grupos marginados 
ante la posibilidad de oportunidades académicas y laborales. 
 
Reconocer y entender las distintas formas de violencia es 
fundamental para promover una cultura de respeto, igualdad y 
protección de los derechos humanos. Esta será la vía que nos acerque 
a una sociedad más justa, segura y libre de violencia en todas sus 
expresiones. 
 

Marzo, 2025 
Dra. Josefa Montalvo Romero 

Centro de Estudios sobre Derecho, 
Globalización y Seguridad 

Universidad Veracruzana 
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INTRODUCCIÓN 
 
La violencia de género contra la mujer ha constituido uno de los 
principales desafíos en materia de seguridad para los Estados, debido 
a las profundas raíces de estigmatización, hipersexualización y 
laceración de la dignidad de este grupo históricamente vulnerable. 
 
Esta grave amenaza va más allá de proferir un daño psicológico o 
físico a la mujer, toda vez que las agresiones se anidan en un 
contexto de violencia estructural que se ha impulsado por un 
paradigma hegemónico-patriarcal que postula su inferioridad ante el 
hombre sin que medie tregua en su proceder. 
 
Ante estos embates, el Estado debe analizar los distintos puntos de 
oportunidad que presentan las acciones públicas encauzadas a la 
tutela del derecho humano de las mujeres a una vida libre de 
violencia. En este sentido, no basta solo con esgrimir definiciones en 
leyes generales, sino que, por el contrario, se deben identificar las 
principales fuentes de transgresión, los modos de comisión y las 
lagunas jurídicas que coadyuvan a mantener sometida a la mujer 
bajo la incesante y agresiva mira de un enemigo que no la considera 
merecedora de respeto y protección. 
 
Es por lo precisado con antelación que la línea del programa de 
investigación que rige a este libro colectivo es, sin duda, la violencia 
de género contra las mujeres, la cual se aborda desde diversas 
vertientes que analizan complejas estratagemas normativas y 
operativas que encauzan transgresiones al derecho humano de 
acceso a una vida libre de violencia. 
 
En esta obra convergen reflexiones críticas sobre distintas aristas de 
la violencia de género contra la mujer, a fin de examinar los puntos 
de oportunidad que las políticas públicas mexicanas y colombianas 
han evidenciado en su labor proteccionista frente a una amenaza 
multidireccional que encuentra nuevos modos de comisión para 



Alan Jair García Flores 
Coordinador 

 

 
10 

materializar sendas lesiones a su esfera jurídica y personal, lo cual se 
logra a través de la articulación de manuscritos con perspectiva 
crítica y propositiva, forjada mediante los métodos dogmático-
jurídico, sistemático-jurídico, analítico, comparativo y exegético. 
 
A lo largo de seis capítulos, verificamos el posicionamiento crítico 
de voces académicas que con una perspectiva objetiva han 
vislumbrado los rasgos particulares de los problemas que presentan 
las políticas estatales para combatir las agresiones contra la mujer, 
agresiones materializadas desde diversas aristas que ponen en 
entredicho el compromiso de las autoridades por brindar seguridad 
a quienes, junto con los hombres, los menores de edad, las personas 
disidentes sexuales y demás, forman parte de este orbe social. 
 
El primer capítulo tiene como fin ulterior analizar los puntos de 
oportunidad que presenta la política criminal mexicana contra la 
violencia digital en perjuicio de las mujeres, en cuya virtud se aprecia 
que las agresiones que sufren las víctimas trascienden del mundo 
físico al virtual y viceversa, lo que, de suyo, representa un gravísimo 
problema que puede repercutir en diversos ámbitos como el 
patrimonial, social, personal, cultural, entre otros. 
 
A su vez, el segundo capítulo ofrece un interesante estudio sobre la 
violencia feminicida, que permite identificar los alcances de las 
resoluciones internacionales que han condenado al Estado mexicano 
por su respuesta parcial, desenfocada y parsimoniosa frente a la 
forma de violencia extrema contra la mujer, la cual puede ser 
catalogada como un verdadero crimen de Estado. 
 
En otro orden de ideas, el tercer capítulo atiende de forma precisa el 
grave problema que representa para el Estado mexicano la violencia 
obstétrica, ya que no basta con relativizarla al momento del 
embarazo, sino que requiere concebirse como una deleznable forma 
de agresión en contra de la víctima durante su fase previa, durante y 
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posterior al embarazo. Asimismo, es menester considerar que no se 
limita a considerar al personal médico como único sujeto activo del 
delito, sino que su configuración se extiende de forma enunciativa, 
mas no limitativa, a diversas personas que desempeñan labores 
médicas, administrativas, directivas o de autoridad, entre otras. 
 
Siguiendo este hilo conductor, el cuarto capítulo esboza con sumo 
cuidado el reto que enfrenta la mujer en el ámbito laboral, el cual 
choca con la ideología del trabajo decente al que se debe aspirar 
dentro de un Estado de Derecho. De tal suerte, se analiza la brecha 
de género laboral trazada a partir de la vulneración de los derechos 
de la mujer como persona trabajadora. 
 
Por su parte, el capítulo quinto invita a la reflexión sobre los graves 
desafíos que enfrentan las mujeres adultas mayores debido a su doble 
faceta de vulneración: el ser mujer y el ser persona adulta mayor, en 
cuyo caso se debe poner atención en los obstáculos que enfrenta este 
sector poblacional para acceder a los servicios básicos de que toda 
persona debería gozar sin que medie distinción. 
 
En esa línea de presentación se encuentra el capítulo sexto, que 
atiende a la violencia en instituciones de educación superior, la cual 
no se limita al ámbito físico, sino que trasciende a esquemas de acoso, 
discriminación y violencia psicológica que, junto con la intolerancia 
e impunidad, han logrado transgredir de forma sorprendente la vida 
de quienes pretenden acceder al derecho a la educación. 
 
Esperamos que estas reflexiones abonen a evidenciar la grave 
amenaza que representa la violencia de género contra las mujeres y 
que sirvan como punto de partida en la generación de políticas 
públicas que la aborden de forma real, eficaz y eficiente. 
 
 

Dr. Alan Jair García Flores 
Coordinador 
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CAPÍTULO PRIMERO 

 
LA VIOLENCIA DIGITAL AVANZADA  

EN EL CONTEXTO DE LA INDUSTRIA 5.0 
 

Carlos Antonio Vázquez Azuara* 
Alan Jair García Flores** 

Rosalba Ceyani Zendejas Conde*** 
 
Sumario: Introducción. 1. La quinta revolución industrial. 2. 
Diferencia entre violencia digital y violencia digital avanzada. 3. 
Violencia Digital Avanzada o Violencia 5.0. 4. ¿Cómo seguirá 
evolucionando la violencia digital avanzada en el futuro próximo 
inmediato? 5. Los nuevos supuestos de la Violencia Digital 
Avanzada. 6. Rumbo a una Ley General en Materia de Combate a la 
Violencia en México. Reflexiones finales. Fuentes de consulta. 
 
Introducción. 
 
El presente capítulo parte de la explicación general de la quinta 
revolución industrial, donde la sociedad se encuentra inmersa en la 
actualidad, transitando paulatinamente a la sexta revolución 

 
*Maestro y Especialista en Estudios Legales, Maestro en Sistemas 
Anticorrupción, Doctor en Derecho Público, Doctor Honoris Causa, Investigador 
de tiempo completo del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Veracruzana e Investigador Nacional Nivel I del CONAHCYT. E-mail: 
carlosvazquez@uv.mx 
**Maestro en Derecho Penal, Doctor en Derecho y Doctor en Educación, 
Investigador de tiempo completo del Centro de Estudios sobre Derecho, 
Globalización y Seguridad de la Universidad Veracruzana e Investigador 
Nacional Nivel I del CONAHCYT. E-mail: alagarcia@uv.mx 
***Maestra en Derechos Humanos y Juicio de Amparo, Doctora en Derecho con 
distinción Magna Cum Laude. Cuenta con diversas publicaciones en materia 
jurídica y político- electoral. Actualmente, se desempeña como consultora legal 
externa y docente en el ámbito del derecho en diversas instituciones educativas a 
nivel superior. E-mail: ux99979383@ux.edu.mx 
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industrial, lo que representa todo un cambio de paradigma para la 
sociedad. 
 
Asimismo, se establece la diferencia entre violencia digital y 
violencia digital avanzada, siendo conceptos que van de la mano 
desde la perspectiva conceptual, pero el primero en mención ha 
evolucionado como consecuencia de los avances tecnológicos y de la 
inteligencia artificial, propios de la quinta revolución industrial, lo 
que trae como consecuencia de dicha evolución el desarrollo de la 
Violencia Digital Avanzada (VDA). 
 
Derivado de lo anterior, se establece y desarrolla conceptualmente 
la Violencia Digital Avanzada o Violencia 5.0, la misma que se 
explica con ejemplos prácticos de la vida cotidiana. En este orden de 
ideas, se parte de concebir a la VDA a partir de cuatro vertientes: La 
VDA como un objetivo, la VDA como un medio, la VDA en el 
entorno digital y la VDA como un coadyuvante. 
 
Más adelante, se reflexiona sobre el cuestionamiento: ¿Cómo seguirá 
evolucionando la violencia digital avanzada en el futuro próximo 
inmediato?, dando respuesta bajo un esquema revelador, que concibe 
los próximos y futuros cambios que enfrentará la sociedad con base 
en el desarrollo tecnológico y el despunte de la inteligencia artificial. 
 
En el desarrollo de este capítulo, también se establecen los nuevos 
supuestos de la Violencia Digital Avanzada, explicando cada uno de 
ellos mediante ejemplos prácticos que pueden suscitarse en la vida 
cotidiana. 
 
Finalmente, se plantea el rumbo fijo hacia una propuesta de Ley 
General en Materia de Combate a la Violencia en México que, dado 
el contexto actual, resulta imprescindible para atender a las 
necesidades de la sociedad y de la sociedad digital. 
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1. La quinta revolución industrial. 
 
Las revoluciones son por definición, aquellos cambios radicales, 
procedentes de transformaciones muy específicas, atribuibles o 
provenientes a su vez de un anhelo o necesidad social, un 
descubrimiento o invención inusitado y/o un detonante específico 
que propicie cambios que alternan drásticamente diversos aspectos 
de la vida humana. 
 
Actualmente, la humanidad se encuentra en transición a la quinta 
revolución industrial o industria 5.0, la cual pronto entrará en auge. 
 
La industria experimenta transformaciones de forma constante, 
tantas que cuando apenas una se ha originado, llega la siguiente 
revolución para cambiarlo todo, como está sucediendo con la quinta 
revolución industrial. La transformación digital inmersa en esta 
quinta industria protagoniza una situación de disrupción, mediante 
la cual la sociedad adopta nuevos métodos, modelos y herramientas 
para operar de una determinada forma. 
 
Estos cambios o transformaciones digitales generan avances 
tecnológicos que promueven la eficiencia y la mejora en diversos 
ámbitos, como el empresarial, el financiero, el de transporte o el 
sanitario, entre otros. 
 
La Industria 4.0 o cuarta revolución digital se caracteriza por la 
llegada de tecnologías inteligentes de automatización. Al respecto, 
la Industria 5.0 busca aumentar el potencial de esta transformación 
digital y basarla en una colaboración entre humanos y máquinas 
mucho más eficiente y significativa. 
 
Así, la quinta revolución industrial es la transformación que 
sustituirá a la Industria 4.0 y consiste principalmente en la apuesta 
por las industrias de valor, centradas en el ser humano y en la 
interconexión eficaz entre procesos, sistemas y máquinas (UNIR 
2023). 
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Cuando una revolución trae como consecuencia cambios de tal 
magnitud que transforman drásticamente la vida humana y 
representan un salto progresivo, esto típicamente trasciende al 
concepto de evolución. 
 
Dados los conceptos antes referidos, podría sostenerse que la quinta 
revolución industrial, en realidad, está provocando una evolución 
exponencial de la humanidad, pues ha propiciado que diversos 
rubros, campos y aspectos del ser humano muten de una forma 
nunca antes vista y que supera por mucho el desarrollo natural y 
meramente temporal de la humanidad. 
 
Para ejemplificar un poco lo antes expuesto, basta con analizar la 
frecuencia y el impacto de los cambios en la vida de las personas, 
respecto de cada una de las revoluciones por las que ha cursado la 
humanidad. 
 
Revolución 
Industrial 

Periodo Características y 
Avances 

Principales 

Ejemplos 

Primera 
Revolución 
Industrial 

Finales del 
siglo XVIII 
- Siglo XIX 

Inició en Gran 
Bretaña. 
 
Mecanización de la 
producción con 
máquinas de vapor. 
 
Desarrollo de la 
industria textil y 
metalúrgica. 
 
Surgimiento del 
capitalismo 
industrial. 

Primera 
Revolución 
Industrial: El 
correo postal y 
los primeros 
telégrafos 
permitieron 
enviar 
mensajes a 
distancias 
largas, pero de 
manera lenta y 
limitada. Se 
necesitaban 
días o semanas 
para que la 
comunicación 
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llegara a su 
destino. 

Segunda 
Revolución 
Industrial 

Finales del 
siglo XIX - 
Principios 

del siglo XX 

Uso del petróleo y 
la electricidad como 
nuevas fuentes de 
energía. 
 
Innovaciones como 
el motor de 
combustión interna, 
la producción en 
masa (fordismo). 
 
Expansión de las 
telecomunicaciones. 

Segunda 
Revolución 
Industrial: La 
invención del 
teléfono 
permitió la 
comunicación 
instantánea a 
través de 
cables, 
eliminando la 
necesidad de 
intermediarios 
y permitiendo 
una 
comunicación 
directa, pero 
aún dependía de 
infraestructura 
física. 

Tercera 
Revolución 
Industrial 

Segunda 
mitad del 
siglo XX 

Digitalización y 
automatización de 
procesos 
industriales. 
 
Desarrollo de la 
informática, 
telecomunicaciones 
y electrónica. 
 
Expansión del 
internet y 
tecnología de la 
información. 

Tercera 
Revolución 
Industrial: La 
aparición de 
Internet 
permitió la 
comunicación 
digital global 
en tiempo real, 
a través del 
correo 
electrónico, 
mensajería 
instantánea y 
videollamadas, 
acelerando 
drásticamente 
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el flujo de 
información. 

Cuarta 
Revolución 
Industrial 

Principios 
del siglo 
XXI - 

Presente 

Integración de 
tecnologías 
digitales avanzadas: 
inteligencia 
artificial, robótica, 
IoT (Internet de las 
cosas), Big Data. 
 
Fusión de 
tecnologías físicas, 
digitales y 
biológicas. 

Cuarta 
Revolución 
Industrial: Con 
la llegada del 
Internet de las 
Cosas (IoT) y la 
inteligencia 
artificial (IA), la 
comunicación 
ahora se 
automatiza, 
conectando 
dispositivos de 
manera 
autónoma. Las 
respuestas son 
inmediatas y 
los sistemas 
pueden 
predecir y 
adaptarse a las 
necesidades 
humanas en 
tiempo real. 

Quinta 
Revolución 
Industrial 

Futuro 
cercano 

(actualmente 
en 

desarrollo) 

Colaboración 
avanzada entre 
humanos y 
máquinas. 
 
Personalización 
masiva y enfoque en 
sostenibilidad. 
 
Desarrollo de 
tecnologías éticas y 

Quinta 
Revolución 
Industrial: Se 
proyecta que la 
comunicación 
entre humanos 
y máquinas será 
más natural e 
intuitiva, con 
avances en 
interfaces 
cerebro-
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centradas en el ser 
humano. 

computadora, 
la cual 
permitirá una 
comunicación 
casi instantánea 
entre 
pensamientos y 
dispositivos. La 
interacción será 
altamente 
personalizada y 
ética. 

Fuente: Elaboración propia con información de ChatGPT 4.0, bajo 
el prompt “características de las revoluciones industriales, 
incluyendo la quinta revolución industrial” (OpenAI 2024e). 

 
Algunos expertos vaticinan que, en pocos años, llegará la súper 
inteligencia artificial, la misma que será capaz de generar avances 
por sí misma en diversos campos de las diferentes ciencias existentes 
y con ello agilizará el desarrollo tecnológico, por lo que en algunos 
años será común ver robots con apariencia humana en el hogar, 
realizando labores cotidianas, y personas con implantes 
nanotecnológicos, interconectados a dispositivos, a internet y con 
otros seres humanos, dando un auge exponencial a lo que ahora 
conocemos como neuroderechos. 
 
2. Diferencia entre violencia digital y violencia digital 
avanzada. 
 
La transición a la quinta revolución industrial, como era de 
esperarse, ha generado que existan nuevos fenómenos social-
jurídico-digitales, que plantean retos para la ciencia jurídica y, desde 
luego, plantean supuestos antijurídicos que deben regularse a efectos 
de subsanar posibles vacíos normativos. 
 
El Estado moderno es el encargado de garantizar la protección de 
los derechos de sus gobernados frente a amenazas complejas que 
atentan contra su esfera jurídica, en cuya virtud se ha tenido que 
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adaptar a los cambios que, con el paso del tiempo, se presentan en 
forma vertiginosa en un contexto de violencia generalizado. 
 

Concepto de fenómeno social-jurídico-binario 
 
Recordemos que al fenómeno social acontecido en la 
realidad virtual se le denomina fenómeno social-binario, 
entendiéndose por este, un acontecimiento que ocurre 
en el entorno social virtual (realidad virtual), a través de 
las nuevas tecnologías y/o internet, originado por la 
interacción social-binaria de los individuos o por su 
desarrollo dentro de dicho entorno, trayendo como 
consecuencia una alteración o cambio en el mismo. 
 
Por otra parte, el fenómeno social-jurídico se entiende 
como aquella transformación o cambio que surge en la 
sociedad por causa de una transformación, cambio o 
creación del orden normativo que la regula; y/o que 
debe traer como consecuencia una transformación, 
cambio o creación del orden normativo que la regula. 
 
Asimismo, y una vez que tenemos presentes 
nuevamente los conceptos de fenómeno social-binario y 
fenómeno social-jurídico, es procedente expresar el 
concepto de: — Fenómeno social-jurídico-binario: Se 
entiende como aquella transformación o cambio que 
surge en la sociedad, inmersa en su realidad virtual por 
causa de una transformación, cambio o creación del 
orden normativo-binario que la regula y/o que debe 
traer como consecuencia una transformación, cambio o 
creación del orden normativo-binario que la regula. 
 
Para la mejor comprensión de este tipo de fenómenos, 
recordemos que una norma binaria es la descripción de 
la conducta que establece las acciones u omisiones que 
debe realizar el individuo, en su interacción con otros en 
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su entorno social-binario, desarrollado en la realidad 
virtual y al que se accede mediante las nuevas 
tecnologías y/o internet (Vázquez 2017, 125-126). 

 
En este orden de ideas, durante la cuarta revolución industrial, se 
originó la violencia digital, dada la incorporación tecnológica 
creciente a la vida cotidiana, lo cual trajo como resultado la 
necesidad de regular jurídicamente este tipo de violencia, en sus 
diferentes vertientes. 
 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

CAPÍTULO IV TER 
DE LA VIOLENCIA DIGITAL Y MEDIÁTICA 

Capítulo adicionado DOF 01-06-2021 
 
ARTÍCULO 20 Quáter.- Violencia digital es toda 
acción dolosa realizada mediante el uso de tecnologías 
de la información y la comunicación, por la que se 
exponga, distribuya, difunda, exhiba, transmita, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, 
audios o videos reales o simulados de contenido íntimo 
sexual de una persona sin su consentimiento, sin su 
aprobación o sin su autorización y que le cause daño 
psicológico, emocional, en cualquier ámbito de su vida 
privada o en su imagen propia. 
 
Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la 
intimidad, privacidad y/o dignidad de las mujeres, que 
se cometan por medio de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
 
Para efectos del presente capítulo se entenderá por 
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
aquellos recursos, herramientas y programas que se 
utilizan para procesar, administrar y compartir la 
información mediante diversos soportes tecnológicos. 
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La violencia digital será sancionada en la forma y 
términos que establezca el Código Penal Federal. 
Artículo adicionado DOF 01-06-2021 
 
ARTÍCULO 20 Quinquies.- Violencia mediática es 
todo acto a través de cualquier medio de comunicación, 
que de manera directa o indirecta promueva 
estereotipos sexistas, haga apología de la violencia 
contra las mujeres y las niñas, produzca o permita la 
producción y difusión de discurso de odio sexista, 
discriminación de género o desigualdad entre mujeres y 
hombres, que cause daño a las mujeres y niñas de tipo 
psicológico, sexual, físico, económico, patrimonial o 
feminicida. 
 
La violencia mediática se ejerce por cualquier persona 
física o moral que utilice un medio de comunicación para 
producir y difundir contenidos que atentan contra la 
autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de 
las mujeres y niñas, que impide su desarrollo y que 
atenta contra la igualdad. 
Artículo adicionado DOF 01-06-2021 
 
ARTÍCULO 20 Sexies.- Tratándose de violencia digital 
o mediática, para garantizar la integridad de la víctima, 
la o el Ministerio Público, la jueza o el juez, ordenarán 
de manera inmediata las medidas de protección 
necesarias, ordenando vía electrónica o mediante escrito 
a las empresas de plataformas digitales, de medios de 
comunicación, redes sociales o páginas electrónicas, 
personas físicas o morales, la interrupción, bloqueo, 
destrucción o eliminación de imágenes, audios o videos 
relacionados con la investigación, previa satisfacción de 
los requisitos de ley. 
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En este caso se deberá identificar plenamente al 
proveedor de servicios en línea a cargo de la 
administración del sistema informático, sitio o 
plataforma de Internet en donde se encuentre alojado el 
contenido y la localización precisa del contenido en 
Internet, señalando el Localizador Uniforme de 
Recursos. 
 
La autoridad que ordene las medidas de protección 
contempladas en este artículo deberá solicitar el 
resguardo y conservación lícita e idónea del contenido 
que se denunció de acuerdo a las características del 
mismo. 
 
Las plataformas digitales, medios de comunicación, 
redes sociales o páginas electrónicas darán aviso de 
forma inmediata al usuario que compartió el contenido, 
donde se establezca de forma clara y precisa que el 
contenido será inhabilitado por cumplimiento de una 
orden judicial. 
 
Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de 
las medidas de protección previstas en este artículo 
deberá celebrarse la audiencia en la que la o el juez de 
control podrá cancelarlas, ratificarlas o modificarlas 
considerando la información disponible, así como la 
irreparabilidad del daño. 

 
Aunque el supuesto jurídico antes descrito, vigente en México, 
contempla una gama amplia sobre las hipótesis que pueden 
encuadrarse respecto de este tipo de actos u omisiones violentas, 
igual de cierto es que, ante la llegada de la quinta revolución 
industrial, la violencia digital también ha evolucionado para dar pie 
a nuevos hechos antijurídicos, que deben regularse y contemplarse 
en la normatividad vigente. 
 
La violencia digital avanzada, por tanto, es consecuencia de la quinta 
revolución industrial, misma que considera los supuestos de la 



Alan Jair García Flores 
Coordinador 

 

 
24 

violencia digital tradicional ya reconocida, pero, además, reconoce 
nuevos supuestos que se originan como consecuencia de las 
tecnologías propias de la quinta revolución industrial o industria 5.0. 
 

Tecnologías digitales avanzadas 
 
La UE está acelerando el desarrollo y la adopción de 
tecnologías avanzadas para que los ciudadanos y las 
empresas puedan aprovechar todo el potencial del 
mundo digital. 
 
A medida que entramos en la Década Digital, están 
surgiendo muchas nuevas tecnologías, todas ellas con 
potencial para transformar nuestras vidas. Tres 
tecnologías avanzadas que revisten una importancia 
clave para el futuro de Europa son la internet de las 
cosas, la cadena de bloques y la próxima generación de 
internet. 
 
La internet de las cosas conecta el mundo físico con un 
entorno digital en el que los objetos conectados 
informan sobre su estado y el lugar en que se 
encuentran. Usted puede utilizar un reloj inteligente 
para vigilar su salud o su forma física, o comprobar 
desde su teléfono que el sistema de alarma de su 
domicilio funciona y las puertas están cerradas. Esto es 
posible gracias a la internet de las cosas. 
 
La internet de las cosas también aporta beneficios a gran 
escala: la industria la utiliza para gestionar el 
funcionamiento de las fábricas, los sensores en los 
campos recogen datos que ayudan a los agricultores a 
tomar mejores decisiones, y ciudades enteras pueden 
estar equipadas con sensores y monitores y 
transformarse así en ciudades inteligentes. 
 



TEMAS SELECTOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO: DE LAS MODALIDADES 
CONCEPTUALES AL CONTEXTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
25 

La UE está trabajando con la industria, organizaciones 
y el mundo académico para lograr todo esto y más. Su 
visión de la internet de las cosas puede resumirse en tres 
elementos: 
 
Un ecosistema próspero de la internet de las cosas para 
ayudar a la innovación. 
 
Un enfoque centrado en el ser humano para garantizar 
que la internet de las cosas respete los valores de la UE 
y capacite a los ciudadanos de la UE. 
Un mercado único para la internet de las cosas, de modo 
que personas y objetos puedan conectarse desde 
cualquier lugar de la UE. 
 
Si bien la internet de las cosas nos ayuda a conectar los 
mundos físico y digital, la cadena de bloques mantiene 
la seguridad de nuestro mundo digital (Comisión 
Europea 2024, s/p). 

 
La tecnología, en el contexto de la transición a la quinta revolución 
industrial, seguirá desarrollándose a pasos agigantados, de tal suerte 
que la tecnología digital avanzada permeará eventualmente toda 
actividad humana. 
 
De la misma forma, se establecen las diferencias entre la violencia 
digital y la violencia digital avanzada en sus diferentes vertientes. 
 

Aspecto Violencia Digital 
(4ª Revolución 

Industrial) 

Violencia Digital 
Avanzada (5ª 

Revolución Industrial) 
Contexto 

Tecnológico 
Uso de tecnologías 
basadas en la 
automatización, Big 
Data, inteligencia 
artificial, redes 
sociales y plataformas 
digitales. 

Integración avanzada de 
IA emocional, IA 
generativa, tecnologías 
cuánticas, robótica 
avanzada e interacción 
humano-máquina 
mejorada. 
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Ejemplo de 
Tecnología 
Involucrada 

Redes sociales, 
plataformas de e-
commerce, sistemas 
de vigilancia digital. 

Interfaces cerebro-
computadora, robótica 
cognitiva, tecnologías de 
interacción hombre-
máquina de quinta 
generación, metaverso 
inmersivo. 

Formas de 
Violencia 

Ciberacoso, fraude en 
línea, phishing, 
difusión no 
consentida de 
imágenes privadas, 
suplantación de 
identidad digital. 

Manipulación de 
emociones a través de 
IA, ciberataques a 
sistemas neurales, 
control de 
comportamiento 
mediante algoritmos 
personalizados. 

Nivel de 
Impacto 

Alto, afecta la 
privacidad, 
reputación, seguridad 
financiera y 
emocional de los 
individuos. 

Muy alto, con potencial 
para impactar la 
cognición humana, el 
libre albedrío y la 
integridad física 
mediante el control 
tecnológico directo. 

Intencionalidad Violencia dirigida a 
dañar o perjudicar 
utilizando 
herramientas 
digitales 
tradicionales como 
redes sociales y 
aplicaciones. 

Violencia más 
sofisticada, orientada a la 
manipulación de 
pensamientos y 
comportamientos a nivel 
cognitivo y fisiológico 
mediante IA. 

Relación con la 
Autonomía del 

Individuo 

Amenaza la 
autonomía digital del 
individuo, pero en 
gran parte depende 
de las decisiones de la 
persona sobre el uso 
de las tecnologías. 

La autonomía del 
individuo es 
significativamente 
reducida, ya que las 
tecnologías avanzadas 
pueden influir o 
controlar decisiones 
subconscientes. 
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Ejemplos Difusión de fake news 
para desprestigiar a 
alguien. 

Manipulación de 
decisiones a través de IA 
que analiza patrones 
neurológicos y 
emocionales para influir 
en la conducta. 

Ciberacoso en redes 
sociales mediante 
mensajes 
intimidantes o 
dañinos. 

Uso de interfaces 
cerebro-computadora 
para influir en la 
percepción y emociones 
de un individuo, 
afectando su conducta 
sin su pleno 
conocimiento. 

Robo de identidad 
para cometer fraudes 
financieros. 

Ataques a implantes 
tecnológicos (p. ej., 
marcapasos o 
neuroprótesis) para 
causar daños físicos o 
controlar 
comportamientos. 

Regulación 
Legal 

En proceso de 
desarrollo, con 
esfuerzos para 
adaptar las 
legislaciones a los 
nuevos delitos 
cibernéticos. 

Gran reto para la 
legislación, pues la 
tecnología supera con 
rapidez la capacidad de 
los marcos legales 
tradicionales para 
regular estos nuevos 
fenómenos. 

1. Violencia Digital (4ª Revolución Industrial): Incluye aquellas 
formas de violencia que surgen de la implementación de tecnologías 
digitales y automatizadas. Esta forma de violencia está muy ligada al 
uso de plataformas digitales como redes sociales y sistemas de 
comunicación en línea. 
 
2. Violencia Digital Avanzada (5ª Revolución Industrial): Representa 
una escalada de la violencia digital, utilizando tecnologías 
emergentes como la inteligencia artificial emocional y cognitiva, que 
tienen un impacto directo en la mente y el cuerpo humano.  
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La violencia en este contexto no solo es digital, sino que también 
puede implicar la manipulación física y emocional de las personas a 
través de sistemas tecnológicos avanzados. 

Fuente: Elaboración propia con información generada a través de 
OpenAI 2024f, mediante la aplicación de ChatGPT versión 4.0. 
 
3. Violencia Digital Avanzada o Violencia 5.0. 
 
La violencia digital avanzada (VDA), o también denominada 
violencia 5.01, incluye los supuestos de la violencia digital 
actualmente reconocida y también es aquella que se relaciona con las 
tecnologías propias de la quinta revolución industrial y se clasifica 
de la siguiente forma: 
 
La VDA como un objetivo. La cuál, a su vez, se divide en: VDA 
restrictiva del entorno digital, VDA que afecta el entorno digital, 
violencia biónica y neuroviolencia. 
 
La VDA como un medio. La cuál, a su vez, se divide en: Violencia 
digital, violencia mediática digital, violencia generada con 
inteligencia artificial y violencia robótica. 
 
La VDA en el entorno digital. La cuál, a su vez, se divide en: VDA 
en la realidad virtual, VDA en la realidad aumentada, VDA en el 
metaverso, VDA en la nube. 
 
La VDA como un coadyuvante. Esta clasificación prevé el uso de 
las tecnologías propias de la quinta revolución industrial, como 
auxiliares para afectar o causar un perjuicio a la víctima. 
 
 
 
 

 
1 La forma correcta de pronunciar Violencia 5.0 es “Violencia cinco punto cero” al 
igual que ocurre con la industria 5.0 que se pronuncia como “industria cinco punto 
cero”. 
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     3.1. La VDA como un objetivo.  
 
Violencia Digital Avanzada como un objetivo. Es el tipo de 
violencia que se ejerce mediante el uso de las tecnologías propias de 
la quinta revolución industrial, siendo las mismas el fin que busca el 
victimario(a)(s), para afectar o causar un perjuicio a la víctima(s). 
Este tipo de violencia contempla los siguientes tipos: 
 

• VDA restrictiva del entorno digital. 
• VDA que afecta el entorno digital. 
• Violencia biónica. 
• Neuroviolencia. 

 
          3.1.1. VDA restrictiva del entorno digital. 
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada como un objetivo, tiene como finalidad impedir, 
dificultar, condicionar y/o limitar el acceso que tiene la víctima a su 
entorno digital, entendiendo por este todo aquello que involucra su 
realidad virtual. Por realidad virtual, se entenderá el desarrollo de la 
vida humana en el contexto tecnológico, como lo son las redes 
sociales, los espacios virtuales, las aplicaciones, etc. 
 
Ejemplo: El marido celoso que no le permite a su esposa tener redes 
sociales, salvo Facebook y de esta, le limita sus amistades y le impide 
reaccionar libremente en publicaciones que no son de su agrado. 
 
          3.1.2. VDA que afecta el entorno digital. 
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada como un objetivo, tiene como finalidad, causar 
cualquier tipo de menoscabo, deterioro y/o alteración al entorno 
digital de la víctima (s), entendiendo por este, todo aquello que 
involucra su realidad virtual. Por realidad virtual, se entenderá el 
desarrollo de la vida humana en el contexto tecnológico, como lo son 
las redes sociales, los espacios virtuales, las aplicaciones, etc.  
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Ejemplo: Un compañero de trabajo, que ingresa a la cuenta personal 
de la plataforma interna de trabajo de su colega de área sin su 
consentimiento y le borra archivos y contactos de otras áreas, para 
causarle un perjuicio. 
 
          3.1.3. Violencia biónica. 
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada como un objetivo, tiene como finalidad causar 
cualquier tipo de menoscabo, deterioro, alteración, ocultamiento y/o 
generar o contribuir al mal funcionamiento de cualquier tipo de 
prótesis biónica, aditamento, implante y/o cualquier otro avance 
tecnológico que se encuentre asociado al cuerpo de la víctima y que 
le sea necesario para desarrollar y/o mejorar determinada función 
orgánica. 
 
Ejemplo: El amigo cercano de una persona con una prótesis de 
mano, que para molestarlo o afectarlo, le suele pedir que se quite la 
prótesis, para luego escondérsela y golpear objetos con ella, 
causando que funcione de forma inadecuada. 
 
Para una adecuada contextualización de este tipo de violencia, la 
biónica es: 
 

La palabra inglesa bionic, compuesta por los vocablos 
bio y electronic, llegó a nuestro idioma como biónica. El 
concepto puede aludir a la producción de órganos 
artificiales que, por mecanismos electromecánicos, 
imitan el funcionamiento de los naturales. La biónica 
también hace referencia a la acción de aplicar los 
conocimientos de los fenómenos de la biología a los 
sistemas mecánicos y electrónicos. 
 
La ingeniería, el diseño y la arquitectura son algunas de 
las ciencias y de las disciplinas que se nutren de las 
soluciones y de los conocimientos de la biónica. Sus 
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recursos posibilitan la simulación del comportamiento 
de los organismos con vida. 
 
Puede decirse que la biónica parte del principio de que 
los seres vivos son equiparables a máquinas de gran 
complejidad. Disponen de numerosos instrumentos de 
diferente tipo que les permiten reaccionar ante los 
estímulos. Por eso es posible aspirar a la creación de 
máquinas que funcionen de un modo semejante al de los 
organismos vivos, e incluso que tengan la capacidad de 
“aprender” nuevas conductas. 
 
Suele nombrarse a Leonardo da Vinci como un 
precursor de la biónica, ya que aplicó sus conocimientos 
sobre los seres vivos en el diseño de diferentes clases de 
aparatos y máquinas. Con los años, el desarrollo de 
prótesis y de órganos artificiales se hizo habitual, 
mientras que también se avanzó en el campo de la 
inteligencia artificial (que persigue la creación de 
sistemas que puedan resolver distintas situaciones por 
sí mismos, de manera autónoma) (Pérez y Gardey 2016, 
s/p). 

 
          3.1.4. Neuroviolencia. 
 
Neuroviolencia. Este tipo de violencia, como uno de los 
supuestos de la violencia digital avanzada como un objetivo, 
tiene como finalidad causar cualquier tipo de afectación a los 
neuroderechos de la víctima. Se entienden por neuroderechos, 
todos aquellos reconocidos y/o tutelados por la normatividad 
vigente, relativa y aplicable. 
 
Ejemplo: Un experto en tecnologías, que logra interceptar la 
información proveniente de un implante neuronal de una 
persona cuadripléjica, violando la privacidad de dicha 
información. 
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Respecto de este tipo de violencia, aunque pareciera futurista, la 
realidad es que este tipo de derechos ya son una realidad a nivel 
mundial y, en México, están en vías de reconocimiento. 
 
Con relación a la normatividad vigente, basta con advertir lo que se 
establece en la iniciativa correspondiente para México: 
 

De las Senadoras Alejandra Lagunes Soto Ruíz, Xóchitl 
Gálvez Ruiz y los Senadores Jorge Carlos Ramírez 
Marín, Gustavo Madero Muñoz y Miguel Ángel 
Mancera Espinoza integrantes de la LXV Legislatura 
del H. Congreso de la Unión, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
8, numeral 1, fracción I, 164 y 169 del Reglamento del 
Senado de la República, someto a la consideración de 
esta Soberanía el siguiente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XVII, AL ARTÍCULO 73 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL, 
CIBERSEGURIDAD Y NEURODERECHOS con 
base en las siguientes: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
[…] 
 
Neuroderechos. 
 
Los neuroderechos son un concepto emergente en el 
campo de la ética y los derechos humanos que se centra 
en la protección de la integridad y la autonomía de los 
individuos en relación con sus cerebros y sus sistemas 
nerviosos. Estos derechos buscan abordar las cuestiones 
éticas y legales relacionadas con avances en 
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neurotecnología y neurociencia que pueden tener un 
impacto profundo en la privacidad, la identidad y la 
autodeterminación de las personas. 
 
En 2019, el neurocientífico Rafael Yuste, director del 
Centro de Neurotecnología de la Universidad de 
Columbia de Estados Unidos y principal impulsor del 
proyecto BRAIN10, publicó un experimento en el que, 
mediante electrodos implantados en el cerebro de ratas, 
podía hacer que los animales vieran cosas que en 
realidad no estaban ahí. En otras palabras, los 
investigadores estaban controlando la actividad de su 
cerebro. Según Yuste y otros científicos en todo el 
mundo, es solo cuestión de tiempo que se pueda hacer 
algo similar con seres humanos y por eso es urgente 
definir y reconocer los neuroderechos de las personas. 
 
La estimulación cerebral profunda mediante electrodos 
implantados en el cerebro es un avance en el campo de 
la biotecnología que ya se ha usado con éxito para, por 
ejemplo, mejorar los síntomas de las personas que 
sufren de Parkinson o epilepsia. El proyecto 
Neuralink11 de Elon Musk tiene como objetivo 
desarrollar una interfaz bidireccional capaz no solo de 
estimular partes del cerebro, sino también de recibir e 
interpretar las señales que provienen de él. 
 
Una vez establecida esta conexión, y mediante el uso de 
inteligencia artificial, sería posible identificar 
emociones, controlar dispositivos o inducir estados. 
Algunos científicos consideran que una versión futura 
muy sofisticada de este sistema, u otro similar, podría 
leer los pensamientos de una persona, acceder a su 
memoria e, incluso, controlar ambos, lo que ven como 
un peligro potencial para la humanidad. 
 
Los neuroderechos se pueden definir como un nuevo 
marco jurídico internacional de derechos humanos 
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destinados específicamente a proteger el cerebro y su 
actividad a medida que se produzcan avances en 
neurotecnología. El concepto ha sido desarrollado por 
la plataforma NeuroRights Initiative12, se abre en 
ventana nueva, liderada por la ya citada Universidad de 
Columbia en Nueva York e impulsada por una 
comunidad internacional de neurocientíficos. 

 
En cuanto a los implantes, también son una realidad, dado que ya se 
tienen documentados los primeros casos de implantes neuronales 
que permiten manejar con la mente aplicaciones de naturaleza 
informática. 
 

ELON MUSK ANUNCIA EL PRIMER IMPLANTE 
DE UN CHIP DE SU COMPAÑÍA NEURALINK EN 
EL CEREBRO DE UN HUMANO 
 
El multimillonario tecnológico Elon Musk afirma que 
su empresa Neuralink por primera vez ha implantado 
con éxito uno de sus chips cerebrales inalámbricos en un 
ser humano. 
 
En los primeros resultados se detectaron prometedores 
picos neuronales o impulsos nerviosos y el paciente se 
está recuperando bien, señaló. 
 
El objetivo de Neuralink es conectar cerebros humanos 
a computadores y ayudar a tratar afecciones 
neurológicas complejas, dice la misma empresa. 
 
Varias empresas competidoras ya han implantado 
dispositivos similares. 
 
BBC News se ha puesto en contacto con Neuralink y con 
la Administración de Alimentos y Medicamentos de 
Estados Unidos (FDA) para solicitar sus comentarios. 
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En mayo, la FDA autorizó a la empresa de Musk probar 
el chip en seres humanos, un hito fundamental después 
de las dificultades que había tenido para obtener la 
aprobación. 
 
Esto dio luz verde para iniciar el estudio, de seis años de 
duración, en el que se utiliza un robot para insertar 
quirúrgicamente 64 hilos flexibles, más finos que un 
cabello humano, en una parte del cerebro que controla 
la "intención de movimiento", según Neuralink. 
 
La empresa afirma que estos hilos permiten que su 
implante experimental -alimentado por una batería que 
puede cargarse de forma inalámbrica- registre y 
transmita señales cerebrales también de forma 
inalámbrica a una aplicación que decodifica cómo 
pretende moverse la persona. 
 
En una publicación en X, la red social de la que es 
propietario y que antes se conocía como Twitter, Musk 
dijo que el primer producto de Neuralink se llamaría 
Telepathy. 
 
Según Musk, Telepathy permitirá "controlar el teléfono 
o el computador, y a través de ellos casi cualquier 
dispositivo, con solo pensar". 
 
"Los primeros usuarios serán personas que hayan 
perdido la funcionalidad de sus extremidades", añadió. 
 
"Imagínese que Stephen Hawking pudiera comunicarse 
más rápido que un mecanógrafo o un subastador. Ese es 
el objetivo", agregó, haciendo referencia al fallecido 
científico británico que padecía de enfermedad 
motoneuronal (Jackson 2024). 
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     3.2. La VDA como un medio.  
 
La Violencia Digital Avanzada como un medio. Es el tipo de 
violencia que se ejerce mediante el uso de las tecnologías propias de 
la quinta revolución industrial, siendo el conducto para afectar o 
causar un perjuicio a la víctima. Este tipo de violencia contempla los 
siguientes tipos: 
 

• Violencia digital. 
• Violencia mediática digital. 
• Violencia generada con inteligencia artificial. 
• Violencia robótica. 

 
          3.2.1. Violencia digital. 
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada como un medio, es un conducto que permite causar 
cualquier tipo de afectación a la víctima, utilizando las tecnologías 
propias de la cuarta revolución industrial, como un canal para 
cometer los actos y/u omisiones violentas. 
 
Este tipo de violencia, como se ha dejado claro en apartados 
anteriores, ya se encuentra reconocida en diversos ordenamientos 
jurídicos a nivel nacional e internacional, fungiendo como parte de 
la antesala de la violencia digital avanzada en sus diferentes 
vertientes. 
 
Ejemplo: Una persona que utiliza las redes sociales para ejercer 
violencia discriminatoria contra determinadas personas, utilizando 
dichas redes sociales digitales como un medio o canal. 
 
Para comprender un poco más la forma en que la violencia digital, 
tradicionalmente reconocida, forma parte de la violencia digital 
avanzada, se presenta el siguiente gráfico: 
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Fuente: Elaboración propia con imágenes de fondo generadas con 
inteligencia artificial mediante la aplicación de Microsoft Designer. 
 
          3.2.2. Violencia mediática digital. 
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada como un medio, es un conducto que permite causar 
cualquier tipo de afectación a la víctima(s), utilizando los medios 
masivos digitales de comunicación, como un canal para cometer los 
actos y/u omisiones violentas. 
 
Por medios masivos digitales de comunicación se entiende: 
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[…] el poder fáctico atribuible a los medios digitales de 
comunicación. Antes del reconocimiento del cuarto 
poder electoral en México, antes del despunte 
tecnológico de los últimos años y después de la 
represión de la libertad de expresión que imperó en los 
tiempos del partido hegemónico, la prensa, la radio y la 
televisión, como medios masivos de comunicación, eran 
conocidos popularmente como el cuarto poder, pues se 
entendían como una forma de contrapeso y 
confrontación con los tres poderes públicos del estado.  
 
Actualmente, derivado del despunte tecnológico de los 
últimos años, cada vez más creciente y dinámico, los 
medios masivos de comunicación transitaron a su 
versión digital y evolucionaron a una forma que 
conjuntaba sus características y estructuraba una nueva 
forma multimedia de informar, que conjuntaba texto, 
audio, imagen, video y agregaba el elemento de la 
interacción y la consulta en tiempo real (Vázquez 2023, 
79). 

 
Ejemplo: El gobernador de una entidad federativa, que difunde 
información misógina que denigra a las mujeres, bajo una tradición 
machista que preserva en su mente y utiliza los medios masivos 
digitales de comunicación para criticar la ideología de género. 
 
Este tipo de violencia también se encuentra reconocida en diversos 
ordenamientos jurídicos a nivel nacional e internacional, fungiendo 
como parte de la antesala de la violencia digital avanzada en sus 
diferentes vertientes. 
 
          3.2.3. Violencia generada con inteligencia artificial. 
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada como un medio, es un conducto que permite causar 
cualquier tipo de afectación a la víctima, utilizando softwares, 
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programas y/o aplicaciones basadas en inteligencia artificial, como 
un canal para cometer los actos y/u omisiones violentas. 
 
Ejemplo: Un enamorado celoso de una de sus compañeras de clase 
captura segmentos de audio de su voz, sin su consentimiento y 
mediante una aplicación de inteligencia artificial, genera 
conversaciones, clonando su voz, para crear audios falsos que 
después difunde, en los que ella supuestamente reconoce que ha 
tenido una relación amorosa con el sujeto en cuestión. 
 
Cabe aclarar, que para este tipo de violencia, si bien es cierto, ya 
existen elementos considerados sobre modificaciones o alteraciones 
falsas con programas de computo y/o aplicaciones (lo que se 
encuentra considerado comúnmente en la violencia digital), igual de 
cierto es que, la inteligencia artificial que está incursionando como 
consecuencia de la quinta revolución industrial, es más avanzada 
que la que se describe actualmente, por tanto, los supuestos de la 
violencia generada con inteligencia artificial, deben ser 
considerados de forma especial e independiente de la violencia 
digital genérica, dado que ahora, la inteligencia artificial, puede 
generar actos de violencia a partir de algoritmos e instrucciones 
previas en la programación, dado pie a supuestos que no se pueden 
encuadrar en los tipos penales y/o conductas típicas ya existentes. 
 
          3.2.4. Violencia robótica. 
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada como un medio, es un conducto que permite causar 
cualquier tipo de afectación a la víctima, utilizando robots como un 
canal para cometer los actos y/u omisiones violentas. Por robots, se 
entienden los sistemas complejos automatizados que ejecutan 
instrucciones previamente otorgadas, que impactan en diversos 
campos y desde diversas perspectivas, siendo algunas de las más 
comunes en la actualidad: Violencia física perpetrada por robots, 
violencia robótica algorítmica, violencia robótica simbólica o 
psicológica, violencia económica impuesta por robots, etc. 
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Violencia física perpetrada por robots: Actos de 
agresión física cometidos por robots autónomos o 
controlados a distancia. Esto podría incluir desde robots 
militares diseñados para el combate hasta accidentes 
provocados por robots industriales o autónomos que 
resultan en daños físicos a seres humanos. 
 
Violencia robótica algorítmica: Daño causado por 
decisiones tomadas por algoritmos controlados por 
inteligencia artificial, especialmente en contextos donde 
estos sistemas influyen en áreas sensibles como la 
justicia penal, el empleo o la vigilancia. Ejemplos 
incluyen sesgos algorítmicos que perjudican a ciertas 
comunidades o decisiones automatizadas que resultan 
en perjuicios sociales. 
 
Violencia robótica simbólica o psicológica: La presencia 
de robots o sistemas de inteligencia artificial que afecten 
negativamente la salud mental o psicológica de las 
personas, como el uso de robots en vigilancia o coerción 
social que provoca miedo o ansiedad en la población. 
 
Violencia económica impuesta por robots: El impacto 
económico negativo debido a la automatización masiva 
que resulta en la pérdida de empleos y desigualdades 
económicas, que puede ser interpretado como una forma 
de violencia sistémica derivada de la implementación de 
tecnología robótica en la economía. 
 
En resumen, violencia robótica se puede entender como 
cualquier forma de daño o agresión causada por robots 
o sistemas automatizados, ya sea física, psicológica, 
económica o simbólica, derivada del uso, mal uso o falla 
de la tecnología robótica. Este concepto invita a 
reflexionar sobre las implicaciones éticas y legales del 
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desarrollo de la robótica y la inteligencia artificial en la 
sociedad (OpenAI 2024g, s/p). 
 
Ejemplo: Un experto en tecnologías, que desarrolla un 
bot, que difunde de forma algorítmica información 
relativa al desprecio racial, para perjudicar la imagen de 
un determinado grupo al que pretenden perjudicar 
mediante denostaciones.  

 
     3.3. La VDA en el entorno digital.  
 
La Violencia Digital Avanzada en el entorno digital: Este tipo 
de violencia, que se ejerce mediante el uso de las tecnologías propias 
de la quinta revolución industrial, afecta el entorno digital de la 
víctima, mediante actos y/u omisiones violentas. Por entorno 
digital, se entiende el espacio virtual en el que la víctima desempeña 
actividades, funciones, labores y/o cualquier acto y/u omisión 
propia de su vida. 
 
Este tipo de violencia contempla los siguientes tipos: 
 

• Violencia en la realidad virtual. 
• Violencia en la realidad aumentada. 
• Violencia en el metaverso.  
• Violencia en la nube. 

 
          3.3.1. VDA en la realidad virtual.  
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada en el entorno digital, se caracteriza porque los 
actos y/u omisiones violentas se cometen en contra de la víctima en 
su realidad virtual. Por realidad virtual, se entenderá el desarrollo 
de la vida humana en el contexto tecnológico, como lo son las redes 
sociales, los espacios virtuales, las aplicaciones, etc. 
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Ejemplo. Un “hater2” que constantemente le falta al respeto a las 
personas en el entorno virtual en determinada comunidad digital, 
como lo es un grupo de interacción deportivo, criticando siempre y 
ofendiendo a quienes no tienen un alto rendimiento. 
 
          3.3.2. VDA en la realidad aumentada.  
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada en el entorno digital, se caracteriza porque los 
actos y/u omisiones violentas se cometen en contra de la víctima en 
su realidad aumentada. Por realidad aumentada, se entenderá el 
desarrollo de la vida humana combinando y potenciando la realidad 
material con elementos virtuales, dando como resultado un espacio 
de interacción que conjunta la realidad típica con elementos 
virtuales y/o digitales. 
 

En primer lugar, ‘La realidad aumentada es una nueva 
ventana a través de la cual se puede ver el mundo 
enriquecido’. También, ‘La realidad aumentada consiste 
en combinar el mundo real con el virtual mediante un 
proceso informático, enriqueciendo la experiencia visual 
y mejorando la calidad de comunicación’. Y, finalmente, 
se tiene que: El concepto que se utiliza para definir una 
visión a través de un dispositivo tecnológico, directa o 
indirecta, de un entorno físico del mundo real, cuyos 
elementos se combinan con elementos virtuales, 
creando así una realidad mixta en tiempo real. Esta es 
la principal diferencia con la realidad virtual, puesto que 
no sustituye la realidad física, sino que sobreimprime 
datos virtuales al mundo real. En resumen, la realidad 
aumentada permite la combinación del entorno físico y 

 
2 Esta palabra, proveniente del idioma inglés, que se traduce como “odiador”, hace 
alusión a la corriente de personas que típicamente en el anonimato, aunque 
también plenamente identificados, se dedican a denostar, criticar, ofender, 
contrariar y en general ejercer actos de odio contra quienes publican contenido en 
determinadas redes sociales o espacios virtuales. 
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real con información del entorno virtual, esto con el fin 
de modificar la percepción física del usuario (Rigueros 
2017, 258-259). 

 
Ejemplo: Un “gamer3”, en un juego de realidad aumentada, que 
superpone contenido ofensivo, violento e inadecuado, sin 
consentimiento de los demás jugadores. 
 
          3.3.3. VDA en el metaverso.  
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada en el entorno digital, se caracteriza porque los 
actos y/u omisiones violentas se cometen en contra de la víctima en 
el metaverso en el que pudieran desenvolverse. Por metaverso, se 
entenderá una estructura tecnológica más amplia para la interacción 
de la vida humana que conjunta aspectos tales como la realidad 
virtual, la realidad aumentada, la realidad mixta, la experiencia 
inmersiva, ecosistema digital4, entre otros elementos. 
 
Ejemplo: Un compañero de escuela que juega en el metaverso de 
“Fortnite5”, a través de su “avatar6”, con sus demás compañeros de 
escuela, en línea, agrediéndoles y causándoles estragos en el juego, 
violentándolos constantemente. 

 
3 Esta palabra, proveniente del idioma inglés, que se traduce como “jugador (a)”, 
hace alusión a las personas que desempeñan actividades en videojuegos 
interactivos, virtuales y/o de realidad virtual o aumentada, con diversos 
propósitos, como lo pueden ser el entretenimiento, la cuestión monetaria, el 
estatus o reconocimiento, entre otros. 
4 Ecosistema digital, se puede entender como el entorno digital, que conjunta 
diversos parámetros, estrategias, técnicas, espacios, elementos virtuales y demás 
aportes tecnológicos, que permiten la interacción humana con un determinado 
objetivo o fin especifico. 
5 Es un videojuego multiplataforma gratuito que se juega en línea con jugadores 
y jugadoras de diferentes que pueden provenir de diferentes partes del mundo, 
dada la conexión a internet. Este juego es considerado como un ejemplo de 
metaverso, por la forma en que se interactúa en él. 
6 Es un concepto que hace alusión a un personaje o identidad virtual que se asume 
en determinados contextos digitales, como lo puede ser el metaverso, el cual, tiene 
características que le son otorgadas por determinado usuario. 
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El metaverso es un concepto cada vez más creciente, que incluso ya 
está reconocido en el ámbito jurídico en México, en diversos 
ordenamientos jurídicos, tales como el recientemente aprobado y en 
vacatio legis7, Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares: 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales. 

 
Capítulo I 

Del Código Nacional de Procedimientos  
Civiles y Familiares. 

 
Sección Primera 

Formalidades del Procedimiento. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, se entenderá por: 
XXVI. Metaverso. Espacio virtual que posibilita la 
convivencia social en mundos digitales a través de 
experiencias gráficas inmersivas en tercera dimensión, 
que suele utilizar tecnologías de realidad virtual, 
realidad aumentada, realidad mixta o híbrida, tokens y 
cadena de bloques. 

 
Por otra parte, por metaverso se entiende: 
 

El metaverso es un espacio virtual que permite a las 
personas conectarse y relacionarse de manera social y 
colaborativa, aunque no estén físicamente presentes. Se 

 
7 Por su etimología, quiere decir, vacío legislativo, es decir, consiste en el tiempo 
que transcurre entre que una ley es publicada y en que inicia su vigencia 
formalmente. En el caso del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares, este se publicó el 7 de junio de 2023, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) con vacatio legis de cuatro años, por tanto, el primero de abril 
de 2027 entrará en vigor en todo el país. 
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trata de un universo digital que se construye a partir de 
la interacción de personas creativas y el desarrollo de 
aplicaciones.  
 
La palabra "metaverso" es un acrónimo que proviene del 
griego, donde "meta" significa "después" o "más allá" y 
"verso" se refiere a "universo".  

 
Algunas características del metaverso son:  
 
• Es un universo digital colectivo y persistente.  
• Se basa en la convivencia entre la realidad física y 

la virtualidad digital.  
• Se puede acceder a través de dispositivos digitales, 

como las gafas de realidad virtual.  
• Está sujeto a las leyes de la física y tiene escasez 

de recursos, al igual que el mundo real.  
• Algunos ejemplos de metaversos son: Horizon 

Worlds, de Meta, Roblox, Fortnite, Axie Infinity, 
Minecraft, Omniverse, Cryptovoxels, 
Decentraland (Google 2024, s/p). 

 
          3.3.4. VDA en la nube.  
 
Este tipo de violencia, como uno de los supuestos de la violencia 
digital avanzada en el entorno digital, se caracteriza porque los 
actos y/u omisiones violentas se cometen en contra de la víctima en 
la nube de la cual forma parte o en la que se desenvuelve. Por nube, 
se entenderá el espacio virtual de almacenamiento masivo, que 
permite depositar, editar, compartir, descargar y resguardar 
cualquier tipo de información digital que es propia de determinados 
usuarios y en el que puede interactuar una comunidad digital. 
 
Ejemplo: En un grupo de maestros que han generado archivos 
compartidos, almacenados en determinado espacio que se alberga 
en la nube, a la que todos tienen acceso con sus respectivos usuarios 
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y contraseñas, uno de ellos comienza a borrar aportes de los demás, 
a escribir ideas impropias y, en general, a violentar a los demás. 
 
Desde una óptica conceptual, la nube puede definirse como: 
 

[...] un término que se utiliza para describir una red 
mundial de servidores, cada uno con una función única. 
La nube no es una entidad física, sino una red enorme de 
servidores remotos de todo el mundo que están 
conectados para funcionar como un único ecosistema.  
 
Estos servidores están diseñados para almacenar y 
administrar datos, ejecutar aplicaciones o entregar 
contenido o servicios, como streaming de vídeos, correo 
web, software de ofimática o medios sociales. En lugar 
de acceder a archivos y datos desde un equipo personal 
o local, accedes a ellos online desde cualquier dispositivo 
conectado a Internet, es decir, la información está 
disponible dondequiera que vayas y siempre que la 
necesites. 
 
Las empresas utilizan cuatro métodos diferentes para 
implementar recursos en la nube. Hay una nube pública, 
que comparte recursos y ofrece servicios al público a 
través de Internet; una nube privada, que no se 
comparte y ofrece servicios a través de una red interna 
privada, normalmente hospedada en el entorno local; 
una nube híbrida, que comparte servicios entre nubes 
públicas y privadas, según su finalidad; y una nube 
comunitaria, que comparte recursos solo entre 
organizaciones, por ejemplo, con instituciones 
gubernamentales (Microsoft 2024, s/p). 
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     3.4. La violencia digital avanzada como un coadyuvante.  
 
La VDA como un coadyuvante. Es el tipo de violencia que se 
ejerce mediante el uso de las tecnologías propias de la quinta 
revolución industrial, fungiendo como auxiliares para afectar o 
causar un perjuicio a la víctima. 
 
Ejemplo. En una relación de pareja, en la cual el novio ejerce 
violencia psicológica sobre su pareja, logrando someterla a su 
voluntad, dado que tiene la información confidencial de sus cuentas 
y redes sociales, lo cual ocupa como un coadyuvante para ejercer 
sobre su novia violencia psicológica, argumentando siempre que, si 
no la obedece, todo lo que posee de información sobre ella será 
revelado.  
 
4. ¿Cómo seguirá evolucionando la violencia digital avanzada 
en el futuro próximo inmediato? 
 
La Violencia Digital Avanzada y sus diferentes vertientes son 
conceptos que se proponen en este libro, derivado del creciente 
despunte tecnológico actual, y aunque mucho de lo que se maneja 
en los ejemplos y supuestos relacionados con el ámbito digital 
pareciera futurista y avanzado para la época actual, la realidad es 
que todo lo previsto ya se está suscitando. 
 
La materia tecnológica, a diferencia de otras materias, conlleva una 
evolución exponencial y sumamente acelerada, de tal suerte que 
aquello que hoy es novedoso es superado en breve tiempo; por tanto, 
aunque los supuestos de violencia planteados en el ámbito digital, 
en apariencia, se pudieran vaticinar lejanos o muy futuristas, la 
realidad es que ya son hipótesis compatibles con lo que acontece en 
la realidad. 
 
Sin embargo, en esta obra, no es posible apartarse de una mirada a 
la prospectiva de lo que se avecina en materia de violencia y 
tecnologías, más allá de lo que ya se ha establecido. 
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Algunos de los supuestos que deberán integrarse a la violencia 
digital avanzada son los siguientes: 
 

1. Manipulación Algorítmica. 
2. Acoso Cibernético Ampliado por IA. 
3. Automatización de la Violencia en Conflictos Armados. 
4. Violencia Económica Mediante Plataformas Digitales. 
5. Violencia Psicológica Mediante Realidades Aumentadas. 

 
No todo en la prospectiva tecnológica asociada a la violencia 
es negativo.  
 
Es evidente que, si bien se han detectado a lo largo de los apartados 
de este libro los nuevos supuestos de violencia que se pueden 
cometer en el contexto de la quinta revolución industrial, también 
es dable reconocer que se han eficientizado los mecanismos de 
ciberseguridad, la cultura digital, la prevención y buen manejo de 
tecnologías, nuevas aplicaciones preventivas y la propia inteligencia 
artificial en defensa de los intereses de las víctimas. 
 

En un mundo cada vez más interconectado, la violencia 
de género sigue siendo una realidad dolorosa y 
persistente para millones de mujeres en todo el mundo. 
Esta forma de violencia adopta múltiples facetas: desde 
la violencia doméstica hasta el acoso en línea y el acecho 
cibernético. A pesar de los esfuerzos y avances en la 
concientización y legislación, persisten desafíos 
significativos para garantizar la seguridad y protección 
de las mujeres. 
 
Tradicionalmente, las mujeres han recurrido a redes de 
apoyo social, refugios y procedimientos legales como 
medidas de protección ante la violencia de género. Estos 
recursos son valiosos y han sido fundamentales en la 
asistencia a las víctimas. Sin embargo, su efectividad 
puede verse limitada por la falta de accesibilidad 
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universal, la dependencia de terceros para la seguridad 
y la incapacidad para abordar situaciones de peligro 
inmediato. 
 
Es en este contexto que la tecnología emerge como un 
aliado revolucionario. Las innovaciones tecnológicas 
están ofreciendo nuevas herramientas y enfoques para 
empoderar a las mujeres y mejorar su seguridad. Desde 
aplicaciones móviles diseñadas específicamente para 
alertar sobre emergencias hasta dispositivos de rastreo 
y sistemas de seguridad en línea, la tecnología está 
transformando la forma en que las mujeres abordan y 
enfrentan la violencia de género. 
 
[…] El papel crucial que desempeña la tecnología en 
este ámbito, hace imperativo no solo comprender su 
potencial, sino también garantizar su accesibilidad, 
seguridad y efectividad en la protección de las mujeres 
contra la violencia de género. 
 
Las tecnologías emergentes están transformando la 
forma en que las mujeres abordan y enfrentan la 
violencia de género. Aquí hay varias áreas donde la 
tecnología está desempeñando un papel crucial: 
 
Aplicaciones móviles de seguridad: Existen 
numerosas aplicaciones diseñadas específicamente para 
la seguridad de las mujeres. Estas apps ofrecen 
funciones como alertas de emergencia, capacidad de 
compartir ubicaciones en tiempo real con contactos de 
confianza y la opción de grabar y enviar pruebas en 
situaciones de riesgo. 
 
Dispositivos de rastreo y localización: Desde 
dispositivos portátiles hasta tecnología integrada en 
teléfonos inteligentes, existen opciones que permiten a 
las mujeres compartir su ubicación con contactos de 
confianza o servicios de emergencia en caso de 
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necesidad. Algunos dispositivos incluso ofrecen 
funciones de alerta en situaciones de peligro. 
 
Sistemas de seguridad en línea: Herramientas que 
mejoran la seguridad en línea, como bloqueadores de 
acoso, filtros de spam para mensajes no deseados o 
herramientas de privacidad en redes sociales, son 
fundamentales para proteger a las mujeres de la 
violencia digital y el acecho cibernético. 
 
Tecnología de grabación y documentación: La 
capacidad de grabar audio, video o tomar fotografías de 
manera discreta a través de dispositivos tecnológicos 
puede proporcionar pruebas valiosas en casos de 
violencia o acoso, lo que puede ser útil para denuncias 
legales. 
 
Estas tecnologías están siendo cada vez más accesibles 
y fáciles de usar, ofreciendo a las mujeres herramientas 
que antes no estaban disponibles. Sin embargo, es 
importante destacar que su efectividad puede depender 
de factores como la conectividad, la disponibilidad de 
recursos y la capacitación sobre su uso adecuado. 
Además, la seguridad y privacidad al utilizar estas 
tecnologías también deben ser consideradas para evitar 
posibles riesgos o abusos (Fundación Fepropaz 2024, 
s/p). 

 
Ciberseguridad 
 
A la par con el crecimiento de la interacción humana a través de las 
tecnologías propias de la quinta revolución industrial, también se ha 
avanzado en ciberseguridad, la misma que permite, de cierta forma, 
combatir la violencia digital avanzada. 
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Mientras que la Industria 4.0 ha estado prácticamente 
diez años focalizada en impulsar y fomentar 
tecnologías como el IoT, el Big Data o la Inteligencia 
Artificial, ahora, con la llegada de la esperada 
Industria 5.0, vemos cómo este enfoque está 
evolucionando de nuevo.  
 
La Industria 4.0 giraba en torno a la automatización 
de procesos industriales no obstante, la Industria 5.0 
quiere ser más sostenible y, a pesar de seguir 
apostando por estas nuevas tecnologías, que no 
dejarán de crecer en los próximos años, pretende 
focalizar sus esfuerzos en la sociedad, es decir, las 
personas.  
 
A medida que las empresas y organizaciones se han ido 
digitalizando, se han dado cuenta de que, para 
garantizar esta digitalización, se requiere de mano de 
obra que desarrolle tecnologías, acordes con sus 
necesidades, así como implemente medidas de 
seguridad para garantizar la ciberseguridad en 
entornos digitales. Por tanto, el contacto entre 
personas y tecnología sigue y seguirá siendo 
fundamental. 
 
[…] 
 
Una cosa es evidente: cuanta más automatización y 
tecnología se emplea, más superficie de ataque existe. 
Es por esta razón que el sector de la ciberseguridad en 
la Industria 5.0 tendrá un papel fundamental, puesto 
que la interconectividad y la dependencia de sistemas 
digitales aumentan los riesgos y vulnerabilidades 
potenciales.  
 
Otro factor a tener en cuenta es el gran volumen de 
datos que nos permite recabar la tecnología. No 
obstante, estos se consideran información sensible por 
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el interés que despiertan en los ciberdelincuentes. Uno 
de los objetivos de la Industria 5.0 será maximizar la 
seguridad de dichos datos, utilizando esta tecnología 
como método para blindar el acceso de terceros no 
autorizados a ellos, como por ejemplo, potenciando el 
cifrado de datos.  
 
Por otro lado, la resiliencia cibernética es fundamental 
en la Industria 5.0. Las organizaciones y empresas 
deberán desarrollar estrategias para asegurar la 
continuidad de su actividad empresarial incluso en 
caso de ciberataque. Para ello, será imprescindible 
contar con planes de respuesta a incidentes, sistemas 
de respaldo y recuperación de datos y monitorización 
constante de dichos planes, para evitar fallos (ESED - 
It & CyberSecurity 2024, s/p). 

 
Finalmente, el avance tecnológico conlleva retos, nuevos cambios, 
áreas de oportunidad, pero también ventajas y fortalezas, y es en 
este orden de ideas que la legislación nacional y mundial no se puede 
quedar atrás, ya que la sociedad digital avanza a pasos agigantados, 
mientras que la legislación la trata de seguir a paso lento, lo cual 
puede provocar vacíos legislativos que impidan una adecuada tutela 
efectiva de los derechos humanos y, desde luego, la imposibilidad de 
ejercer la acción punitiva del Estado a efectos de garantizar el acceso 
a la justicia y la reparación del daño a las víctimas. 
 
5. Los nuevos supuestos de la Violencia Digital Avanzada. 
 
Como se puede advertir del apartado anterior, a continuación, se 
desarrollan algunos supuestos que se advierten como novedosos en 
torno a la violencia digital avanzada que ya comienza a generar 
estragos en la sociedad digital, a la luz de la industria 5.0. 
 
Violencia Digital Avanzada es un concepto que podría referirse a 
las formas de violencia que emergen o se amplifican en un contexto 



TEMAS SELECTOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO: DE LAS MODALIDADES 
CONCEPTUALES AL CONTEXTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
53 

altamente tecnológico y digitalizado, característico de la llamada 
"Industria 5.0". Esta violencia no solo abarca las agresiones físicas 
o psicológicas tradicionales, sino que también incluye nuevas 
dimensiones facilitadas o exacerbadas por la tecnología avanzada, la 
inteligencia artificial y la interconexión global. 
 

Ejemplos de ‘Violencia Digital Avanzada’: 
 

1. Manipulación Algorítmica: 
 
Ejemplo: Plataformas de redes sociales que utilizan 
algoritmos para mostrar contenido violento o 
polarizador a usuarios específicos con el fin de 
manipular sus emociones y comportamientos. Esto 
puede llevar a la radicalización o a la 
desinformación masiva, provocando tensiones 
sociales y fomentando la violencia. 
 

2. Acoso Cibernético Ampliado por IA: 
 
Ejemplo: El uso de inteligencia artificial para crear 
perfiles falsos o deepfakes que acosan a personas en 
línea, destruyendo su reputación o sometiéndolas a 
extorsión. Este tipo de violencia es más sofisticado 
y puede ser extremadamente difícil de rastrear y 
detener. 
 

3. Automatización de la Violencia en Conflictos 
Armados: 
 
Ejemplo: El uso de drones autónomos y robots en 
conflictos armados que, sin intervención humana, 
toman decisiones sobre objetivos, lo que podría 
llevar a violaciones de derechos humanos y una 
deshumanización de la guerra. 
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4. Violencia Económica Mediante Plataformas 
Digitales: 
 
Ejemplo: Empresas que utilizan algoritmos para 
explotar laboralmente a los trabajadores de 
plataformas digitales (como repartidores o 
conductores) a través de sistemas de pago y 
asignación de tareas que maximizan las ganancias 
empresariales a costa de los derechos laborales. 
 

5. Violencia Psicológica Mediante Realidades 
Aumentadas: 
 
Ejemplo: El uso de tecnologías de realidad 
aumentada (AR) o realidad virtual (VR) para crear 
entornos que manipulan psicológicamente a los 
usuarios, sumergiéndolos en experiencias 
traumáticas o estresantes como una forma de 
tortura o castigo (OpenAi 2024h, s/p). 

 
Pero esto es solo la punta de un iceberg que se vaticina revelador de 
un mundo completamente nuevo, que permite vislumbrar 
potenciales riesgos en materia de violencia asociada a la industria 
5.0. 
 
Debe recordarse que, con la llegada de la superinteligencia artificial 
(ASI8), los cambios que está experimentando la sociedad digital 
serán sumamente veloces y radicales, de tal suerte que el salto a un 
nuevo horizonte de cambios será vertiginoso. 
 

Beneficios de la superinteligencia artificial (ASI) 
 
La tecnología necesaria para desarrollar una ASI 
transformaría el funcionamiento del mundo a un nivel 

 
8 ASI, significa Súper Inteligencia Artificial, por sus siglas en inglés “Artificial 
Super Intelligence”. 
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fundamental, y hay quien dice que la ASI será el último 
invento de la humanidad. Las ventajas de una tecnología 
así tienen implicaciones de ciencia ficción. En esencia, 
una ASI sería un super ser inagotable e hiperinteligente.  
 
Una supercomputadora casi perfecta disponible las 24 
horas, los 7 días de la semana, con la capacidad de 
procesar y analizar cualquier cantidad de datos con 
velocidad y precisión que aún no podemos comprender.  
 
Con estas capacidades, los agentes humanos podrían 
utilizar ASI para tomar las mejores decisiones posibles 
y resolver los problemas más complejos a los que se 
enfrentan el cuidado de la salud, las finanzas, la 
investigación científica, la política y todas las industrias.  
 
Este pensamiento avanzado podría ser suficiente para 
resolver los acertijos médicos más persistentes, para 
desarrollar medicamentos y tratamientos que salven 
vidas y desentrañar los misterios de la física para ayudar 
al objetivo de la humanidad de explorar las estrellas.  
 
Con su capacidad para reducir significativamente los 
errores humanos, particularmente en la programación y 
la gestión de riesgos, ASI podría escribir y depurar 
programas y desplegar robots para realizar tareas 
físicas peligrosas como la desactivación de bombas o la 
exploración en aguas profundas. 
 
Dado que ASI puede funcionar de forma continua, sería 
ideal para tareas como navegar de forma segura en redes 
de vehículos autónomos y ayudar en la exploración 
espacial. Además, la creatividad superior de ASI y su 
capacidad para analizar grandes cantidades de datos 
podrían conducir a soluciones que los seres humanos ni 
siquiera pueden imaginar, lo que daría lugar, con suerte, 
a una mejor calidad de vida y quizás incluso a una vida 
prolongada. 
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Riesgos potenciales de la superinteligencia 
artificial (ASI) 
 
A pesar de los increíbles avances que promete ASI, los 
científicos también advierten sobre el peligro inherente 
a dicha invención. Una preocupación principal es que 
ASI podría superar el control humano y ser consciente 
de sí misma, lo que podría generar consecuencias 
imprevistas e incluso riesgos existenciales. Sus 
capacidades cognitivas superiores podrían permitirle 
manipular sistemas o incluso obtener el control de 
armas avanzadas. 
 
Las preocupaciones que enfrentamos con el nivel actual 
de sofisticación de la IA pueden empeorar 
exponencialmente a medida que la automatización a 
través de ASI conduce a un desempleo generalizado, 
causando agitación económica y social, exacerbando las 
desigualdades existentes e interrumpiendo industrias 
enteras. 
 
En los dominios militar y de defensa, ASI podría 
desarrollar armas potentes y autónomas, aumentando 
significativamente el potencial destructivo de la guerra. 
Además, los malos actores podrían explotar las 
capacidades avanzadas de las ASI con fines nefastos 
como el control social, la recopilación de datos y la 
perpetuación de prejuicios. Por último, una ASI también 
podría perseguir objetivos existencialmente 
perjudiciales para la humanidad que pueden parecer 
beneficiosos en la superficie, pero sin las intervenciones 
adecuadas, sus sistemas avanzados podrían no alinearse 
con los valores humanos. 
 
Programar ASI con ética y moral humanas es complejo, 
ya que no existe un conjunto de códigos morales 
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acordados universalmente; hacerlo podría provocar 
dilemas éticos y consecuencias potencialmente dañinas, 
sobre todo si ASI empieza a funcionar fuera del control 
humano. Las amplias capacidades de ASI podrían 
conducir a un comportamiento impredecible e 
incontrolable. Su capacidad para aprender y adaptarse 
rápidamente podría hacer difícil anticipar sus acciones y 
prevenir posibles daños. 
 
Será crucial establecer regulaciones y salvaguardas 
internacionales para prevenir tales escenarios. A pesar 
de estos peligros potenciales, el desarrollo de ASI 
también es muy prometedor para resolver problemas 
complejos y mejorar la vida humana. Abordar esta 
tecnología con precaución y responsabilidad es crucial, 
priorizando la seguridad y ética de la IA a lo largo del 
proceso de desarrollo y despliegue (IBM 2023, s/p). 

 
Algunos de los supuestos que podrán llegar a presentarse en esta 
evolución constante con miras a una llegada eventual de la industria 
6.0, tendrán que ver con el binomio ser humano-máquina de forma 
inseparable. 
 
Se vaticinan escenarios donde los robots humanoides sean una 
necesidad y sus costos de producción los hagan accesibles en todos 
los contextos. 
 
La sustitución de la realidad material y mixta por una predominante 
inmersión al ecosistema digital. 
 
El aprendizaje a través de implantes artificiales de nanochips 
superavanzados para el almacenamiento de conocimiento y 
adquisición del mismo en tiempo real. 
 
Todo lo que se ha podido advertir de forma imaginaria en películas 
y cuentos futuristas, la humanidad está en proceso de comenzar a 
verlo desarrollado de forma palpable pues, como se dijo en líneas 
anteriores, la superinteligencia artificial ayudará a dar ese 
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supersalto del campo actual a una evolución sin precedentes en la 
historia de la humanidad. 
 
6. Rumbo a una Ley General en Materia de Combate a la 
Violencia en México. 
 
En México, así como en todas partes del mundo, los actos de 
violencia injustificados están considerados como supuestos 
susceptibles de responsabilidad jurídica en diferentes ámbitos, tales 
como el penal, administrativo, político-electoral, entre otros. El 
gran paradigma que se vislumbra como un área de oportunidad 
factible es concentrar en un solo ordenamiento jurídico estos 
supuestos, para definir, organizar y sistematizar los alcances de las 
acciones jurídicas que sean procedentes en contra de los sujetos 
activos y favoreciendo en la medida de lo jurídicamente procedente 
a las víctimas de violencia. 
 
En apartados anteriores, se ha revelado el primordial marco 
normativo nacional e internacional en materia de violencia en 
México, lo que permite identificar también con claridad que la 
violencia en sus diferentes vertientes se encuentra regulada 
jurídicamente, pero diseminada en diversas disposiciones 
normativas, con la proyección de supuestos en algunos casos 
rebasados por la realidad tecnológica actual. Por tanto, la tendencia 
a establecer un marco normativo nacional único, armonizado con la 
normatividad internacional correspondiente, es una hipótesis viable 
para ser aplicada en diferentes países, incluido México. 
 
Modelo de Ley General en Materia de Combate a la Violencia 
en México. 
 
El desarrollo de una ley modelo, como la que se plantea en este 
apartado, desde un esquema inicial y propositivo, sin pasar aún por 
su diseño y perfeccionamiento, infiere diversos retos, entre los que 
destacan identificar adecuadamente los tipos de violencia que se 
están gestando en la actualidad y que no pueden ser sancionados 
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por no estar considerados aún por la normatividad vigente y 
aplicable. 
 
Es así que se debe establecer primordialmente la necesidad de crear 
un ordenamiento jurídico único, general, transversal y que 
contemple prevenir, investigar, sancionar y reparar los actos de 
violencia en México, pero un modelo así, indudablemente, también 
serviría de directriz para confeccionar otras leyes similares en 
diversos países de América continental y otros países del mundo 
entero, cuyos sistemas jurídicos sean compatibles. 
 
En este orden de ideas un Modelo de Ley General en Materia de 
Combate a la Violencia en México, debe contar con las siguientes 
características: 
 
Una ley de esta naturaleza debe atender a las obligaciones de 
prevenir, investigar, sancionar y reparar los actos de violencia 
cometidos en contra de las personas y debe constituirse de ciertos 
apartados básicos, que garanticen la tutela efectiva de los derechos 
humanos. 
 
Objeto. 
 
La presente ley es de observancia general y obligatoria, aplicará 
para todo el país y las disposiciones internas deberán armonizarse 
con este ordenamiento jurídico, el mismo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos para prevenir, investigar, sancionar y 
reparar los actos de violencia en los diferentes ámbitos y materias 
de competencia, cometidos en contra de las personas dentro del 
territorio nacional. 
 
Conceptos básicos de violencia. 
 
Para efectos de la presente Ley, se describen los conceptos básicos 
relacionados con la violencia, que se abordarán a lo largo del 
presente ordenamiento jurídico. 
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En este apartado, se debe hacer gala de los aportes generados por la 
doctrina y, en el particular caso de esta propuesta, sugerentemente, 
la teoría multidimensional de la violencia que se ha propuesto en 
apartados anteriores. 
 
Prevención. 
 
Un apartado indispensable en una ley que esté encaminada a 
erradicar un problema sumamente complejo y multifactorial como 
lo es la violencia, debe considerar la prevención desde el diseño y 
aplicación de políticas públicas, para una concientización 
generalizada, la cultura de la denuncia y también que, desde la 
infancia, permitan educar a las nuevas generaciones para evitar la 
comisión de actos de violencia desde la conciencia de su ejercicio. 
 
Clasificación, enfoques y tipos de violencia.  
 
Identificar, clasificar y determinar una adecuada tipología de la 
violencia es, sin duda, un gran reto que se puede visualizar en una 
ley del calado como el que se sugiere en este apartado y, para ello, 
resulta de vital relevancia el modelo Azuara de clasificación, 
enfoques y tipos de violencia para el establecimiento de una 
tipología de la violencia que pueda brindar mayor claridad para el 
establecimiento de los supuestos jurídicos plasmados en las 
diferentes materias de competencia. 
 
Alcances. 
 
Como se ha establecido en apartados anteriores, la violencia, como 
un supuesto susceptible de considerarse por las normas jurídicas, 
puede tener diferentes alcances en lo que se refiere a las materias y 
ámbitos de competencia, por lo que este fenómeno social-jurídico 
debe abordarse en el modelo ley propuesto desde el aspecto penal, 
familiar, político-electoral, administrativo, entre otros. 
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Coordinación interinstitucional. 
 
Una ley que busca prevenir, investigar, sancionar y reparar los actos 
de violencia debe considerar dentro de sus apartados los 
alineamientos para lograr la coordinación interinstitucional entre 
los poderes del Estado, ejecutivo, legislativo, judicial y electoral, en 
las diferentes esferas de gobierno, tanto municipal, estatal como 
federal, en observación estricta de las pautas internacionales que 
México ha aceptado en los diferentes tratados internacionales. 
 
Igualdad, inclusión y no discriminación. 
 
Como toda ley, se deben garantizar los derechos humanos de los 
intervinientes en un conflicto jurídico que involucre violencia, tales 
como la igualdad, la no discriminación, la atención de grupos 
vulnerables, la inclusión, entre otros. 
 
Medidas de protección y medidas cautelares. 
 
Las medidas cautelares y las medidas de protección permiten una 
tutela judicial anticipada, esto es, que al mirar el fondo de los 
asuntos relacionados con actos u omisiones de violencia, se deben 
establecer medidas que impidan la continuación de los efectos 
negativos de tales conductas en contra de las víctimas, que se les 
cause un daño de imposible reparación o que los actos u omisiones 
violentas sean consumados.  
 
Sanciones. 
 
Las sanciones que se establezcan con relación a la comisión de los 
actos u omisiones violentas deberán considerarse dependiendo de la 
materia de que se trate, pues con base en el ámbito de competencia 
es que se aplicará la sanción que corresponda con los alcances de la 
materia en cuestión, esto, bajo los principios de proporcionalidad, 
idoneidad y demás relativos y aplicables.  
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Reparación integral. 
 
Más allá de una reparación del daño de las víctimas directas e 
indirectas, se debe garantizar una reparación integral esto es, que 
se involucren elementos más allá de una estimación pecuniaria o un 
cese de los actos de violencia, pudiendo ser algunos ejemplos de 
otros elementos propios de la reparación integral, la reeducación de 
las personas violentadoras, el reconocimiento y las disculpas 
públicas, entre otros. 
 
Garantías de no repetición. 
 
Una vez que se estime la sanción correspondiente, se debe también 
establecer una garantía de no repetición, esto es que el Estado logre 
garantizar a la víctima que no será sujeta de violencia nuevamente 
en el contexto y ámbito que fue sujeto de una acción jurídica e 
incluso más allá de la pretensión de la víctima si se trata de grupos 
vulnerables, interés superior de niños, niñas y adolescentes, entre 
otros. 
 
Mecanismos de solución de conflictos y justicia restaurativa. 
 
Si bien es cierto que la violencia es una conducta antisocial y 
antijurídica que se encuentra proscrita para efectos de la mediación 
y la conciliación, para no interferir con la acción punitiva del Estado 
y supeditar a la voluntariedad actos que por su naturaleza son 
nocivos para la víctima y para la sociedad en general, igual de cierto 
es que, en este apartado, se propone abrir la puerta para considerar 
la procedencia de la mediación y la conciliación para casos de 
violencia, única y exclusivamente relacionados con los siguientes 
elementos de análisis propuestos en apartados anteriores: 
 
Que se trate de violencia simple, inconsciente, con un nivel de 
impacto alusivo a la microviolencia, con una frecuencia esporádica, 
con un grado de afectación mínimo y cuya ejecución sea individual; 
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sin embargo, esto debe ser analizado a la luz de diversos factores 
jurídicos y sociales. 
 
En cuanto a la justicia restaurativa, este concepto establece que se 
debe buscar la restitución de las cosas lo más posible al estado en 
que se encontraban, hasta antes de la violencia que sufrió la víctima, 
buscando también que se sane el tejido social y con ello propiciar la 
cultura de la paz, logrando también que víctima y victimario puedan 
extinguir el conflicto entre ellos, más allá de los parámetros de 
reparación del daño, transitando a una reparación integral, es decir, 
atendiendo también a una perspectiva intrínseca. La justicia 
restaurativa debe permear todo el sistema jurídico de que se trate y 
verse plasmada en sentencias y acuerdos voluntarios de mediación 
y conciliación. 
 
En el presente trabajo, se plantean las pautas generales para el 
establecimiento de un Modelo de Ley General en Materia de 
Combate a la Violencia en México, pero su desarrollo detallado, así 
como los elementos guía para la confección jurídica de los diferentes 
artículos que correspondan, será labor de futuras publicaciones. 
 
Reflexiones finales. 
 
Se pudo establecer el concepto de Violencia Digital Avanzada 
(VDA), la misma que deriva del contexto de la industria 5.0, 
logrando determinar que este tipo de violencia es la evolución de la 
violencia digital tradicional, la cual infiere una serie de novedosos 
supuestos que derivan del creciente despunte tecnológico y la 
incorporación determinante de la inteligencia artificial, pudiendo, a 
raíz de esto, establecer con claridad las vertientes de la Violencia 
Digital Avanzada, las mismas que se centran en la VDA como un 
medio, la VDA en el entorno digital y la VDA como un 
coadyuvante. 
 
De igual forma, se logró acreditar la prospectiva en la evolución de 
la Violencia Digital Avanzada, generando una mirada al futuro, para 
establecer el panorama que seguirá en esta creciente quinta 
revolución industrial con miras a la sexta revolución industrial. 
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También se desarrollaron los puntos medulares e iniciales que 
deberá contener un modelo de Ley General en Materia de Combate 
a la Violencia en México, para lo cual se pudieron identificar 
elementos básicos como lo son el objeto, los conceptos básicos de 
violencia, la prevención, la clasificación, enfoques y tipos de 
violencia, los alcances, la coordinación interinstitucional, la visión 
de derechos humanos, igualdad, inclusión y no discriminación, las 
medidas de protección y medidas cautelares, las sanciones, la 
reparación integral, las garantías de no repetición y los mecanismos 
de solución de conflictos y la justicia restaurativa. 
 
Finalmente, es dable concluir que el fenómeno de la violencia se 
agudiza con el despunte tecnológico vertiginoso que deriva a su vez 
de la industria 5.0, dando como resultado que se conciba 
adecuadamente la Violencia Digital Avanzada, la cual ya es una 
realidad que debe considerarse desde una perspectiva jurídica, 
social, teórica y práctica. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
 

VIOLENCIA FEMINICIDA 
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Sumario: Introducción. 1. Concepto y términos relacionados con la 
violencia feminicida. 2. Los derechos humanos que compromete la 
violencia feminicida 3. El caso Campo Algodonero. Parteaguas en la 
protección de las mujeres en contra de la violencia feminicida. 
Reflexiones finales. Fuentes de consulta. 
 
Introducción. 
 
La violencia contra las mujeres en todos sus tipos y modalidades es 
una de las problemáticas sociales más graves debido a los profundos 
efectos negativos que genera en sus derechos humanos. Los efectos 
son adversos y múltiples, pues trastocan los aspectos más íntimos de 
las mujeres y los entornos en los que se desenvuelven. Esta violencia 
ha sido ampliamente abordada desde disciplinas como la 
antropología, la sociología, la psicología, el derecho, la salud pública, 
entre otras, a fin de prevenirla, combatirla y erradicarla.  
 
En este trabajo, se abordará la forma más extrema de violencia 
contra las mujeres: la violencia feminicida. Su actualización es 
resultado de diversos factores que se entrelazan y complementan en 
perjuicio de las víctimas entre ellos destacan el odio y la 
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discriminación, el contexto de impunidad y las condiciones 
particulares de vulnerabilidad de las víctimas. La calificación de ser 
el tipo de violencia más extrema es porque su consecuencia última 
son las muertes violentas de mujeres, niñas y adolescentes (MNA). 
 
Buscando puntear la significación, contenido y materialización de 
este tipo de violencia, se han perfilado tres apartados. En el primero, 
se presentan diversos conceptos que se relacionan con lo que 
actualmente se conoce como violencia feminicida, iniciando por el 
primer término reconocido internacionalmente: violencia contra las 
mujeres; posteriormente, se explica la relación entre los términos 
feminicide, femicidio y feminicidio, a fin de comprender su origen e 
implicaciones conceptuales, jurídicas y políticas, a partir de su 
incorporación a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y el Código Penal Federal.   
 
En el segundo de los apartados, partiendo de la premisa de que los 
derechos humanos se encuentran en el corazón de la dignidad 
humana, se analiza el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, así como la manera en que este se intercepta y se relaciona 
con otros, como los derechos a la vida, la integridad y seguridad 
personal, la igualdad y no discriminación y las obligaciones que los 
Estados tienen frente a estos derechos, a la luz del Sistema Universal 
de Derechos Humanos (SUDH) y del Sistema Interamericano de 
Protección de Derechos Humanos (SIDH).  
 
Finalmente, en el tercer apartado, se describe y analiza el precedente 
dictado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) 
en el caso conocido como Campo Algodonero (Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, 2009). Particularmente, ello obedeció a que, 
dicho caso constituye un parteaguas en el tratamiento de 
investigación y sanción de feminicidios en México. En este sentido, 
del asunto se puntea un contexto general, se atiende el mapeo de 
acciones que el Estado debe realizar para el cumplimiento de la 
obligación de garantizar los derechos a la vida, a la integridad 
personal y a la libertad, relacionados con el derecho a vivir una vida 
libre de violencia. Y, por último, se tazan algunas de las medidas de 
reparación, esencialmente, las de satisfacción y las de no repetición, 
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puesto que, en ellas, a nuestro criterio, se delinea el impacto de la 
sentencia en el sistema jurídico mexicano. 
 
1. Concepto y términos relacionados con la violencia 
feminicida. 

 
Previo al abordaje de los conceptos y términos que se relacionan con 
la violencia feminicida, resulta necesario realizar una aproximación, 
por lo menos a nivel exploratorio o de manera somera, al concepto 
de violencia contra las mujeres. Para ello, se hace uso de dos 
instrumentos internacionales sumamente relevantes, el primero es 
la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
(DEVM) que fue aprobada el 20 diciembre 1993 por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
convirtiéndose en el primer documento de esta naturaleza que 
abordó la violencia contra las mujeres de manera explícita y propuso 
un marco de acción inicial para eliminarla; y, el segundo es la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
violencia contra la mujer "Convención de Belém Do Para” adoptada 
el 09 de junio de 1994 en el marco de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) en la que por primera vez en la historia se 
reconoció el derecho humano que tienen todas las mujeres a una vida 
libre de violencia.  
 
En la DEVM se reconoció que la violencia contra las mujeres “[…] 
constituye una manifestación de relaciones de poder históricamente 
desiguales entre el hombre y la mujer, que han conducido a la 
dominación de la mujer...” y que esta es “[…] uno de los mecanismos 
sociales fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una 
situación de subordinación respecto del hombre” (ONU 1993 
preámbulo).  
 
Posteriormente, en su artículo 1 se propone el concepto de violencia 
contra las mujeres de la siguiente manera:  
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Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 
femenino que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción 
o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada 
(ONU 1993, 1). 

 
Por su parte, la Convención de Belém Do Pará, reconoció que la 
violencia contra las mujeres “[…] constituye una violación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o 
parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 
derechos y libertades” y que esta es “una ofensa a la dignidad humana 
y una manifestación de las relaciones de poder históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres” (OEA, 1994 preámbulo). En su 
artículo 1 se prevé que debe entenderse por violencia contra las 
mujeres “[…] cualquier acción o conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” (OEA 1994, 
1).   
 
Hasta aquí, es importante advertir varios elementos comunes entre 
ambas definiciones. Por una parte, que la violencia puede ser 
cualquier acto, acción o conducta; que se basa en la pertenencia al 
sexo femenino o al género; y que causa un daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a las mujeres y que puede darse tanto en el 
ámbito público como en el privado. 
 
Sin embargo, del análisis de ambas definiciones, también es posible 
identificar como elemento conceptual importante que, al definir la 
violencia contra las mujeres en los términos de la Convención de 
Belém Do Pará, como “cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause [...]”, se incluye la palabra “muerte”, además de 
las de “daño” y “sufrimiento”, que fueron recuperadas tanto en esta 
definición como en la que se aportó en la DEVM. Esto constituye un 
primer acercamiento a lo que actualmente se conoce como las 
modalidades de la violencia, concretamente a la conocida como 
violencia feminicida.  
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Además de lo anterior, es importante subrayar que, tanto en la 
DEVM como en la Convención de Belém Do Pará, se prevén tres de 
los que actualmente se conocen como tipos de violencia: 1). La 
violencia física; 2). La violencia sexual; y, 3). La violencia psicológica. 
Además, en los mismos ordenamientos se incluyen tres de las 
denominadas modalidades de la violencia: 1). La que se da en el 
ámbito familiar; 2). La que se da en el ámbito comunitario; y, 3). 
Aquella que es perpetrada o tolerada por el Estado y sus agentes. 
 
Desde una perspectiva teórica, la violencia feminicida puede 
definirse como “[…] la violencia extrema, que incluye los asesinatos 
de mujeres o los intentos de hacerlo” (Bejarano 2014, 15), o como 
“[…] una categoría que complejiza los estudios de género y que nos 
obliga a reflexionar sobre una realidad social que nos interpela y nos 
exige respuestas” (Vargas y Araiza 2021, 103). Este concepto ha sido 
abordado ampliamente desde diversas disciplinas, entre las que 
destacan la antropología, la sociología, la psicología, el derecho y la 
salud pública. 
 
Para la antropóloga Lagarde, la violencia feminicida es: 
 

La forma extrema de violencia de género contra las 
mujeres, producto de la violación de sus derechos 
humanos en los ámbitos público y privado, está 
conformada por el conjunto de conductas misóginas -
maltrato y violencia física, psicológica, sexual, 
educativa, laboral, económica, patrimonial, familiar, 
comunitaria, institucional- que conllevan impunidad 
social y del Estado y, al colocar a las mujeres en riesgo 
e indefensión, pueden culminar en el homicidio o su 
tentativa, es decir en feminicidio, y en otras formas de 
muerte violenta de las niñas y las mujeres: por 
accidentes, suicidios y muertes evitables derivadas de, la 
inseguridad, la desatención y la exclusión del desarrollo 
y la democracia (2008, 238). 
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Esta definición destaca la carga política y jurídica que puede 
identificarse en sus elementos; además, es relevante por su atinado 
nivel de especificidad, por recuperar algunos de los tipos de violencia 
existentes y por exponer diferentes ejemplos de hechos violentos a 
través de los que se atenta contra la vida de las mujeres y niñas. En 
sí mismo, el término es necesario y pertinente para nombrar a la 
violencia feminicida, misma que “[…] sobresale, entre todas las 
formas de agresión, por trastocar el bien jurídico más preciado: la 
vida” (García 2021, 65). 
 
El concepto acuñado por Lagarde influyó en la definición de 
violencia feminicida que se encuentra en el Capítulo V de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que 
se titula “De la violencia feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, en la que esta se define como:  
 

Es la forma extrema de violencia de género contra las 
mujeres, las adolescentes y las niñas, producto de la 
violación de sus derechos humanos y del ejercicio 
abusivo del poder, tanto en los ámbitos público y 
privado, que puede conllevar impunidad social y del 
Estado. Se manifiesta a través de conductas de odio y 
discriminación que ponen en riesgo sus vidas o 
culminan en muertes violentas como el feminicidio, el 
suicidio y el homicidio, u otras formas de muertes 
evitables y en conductas que afectan gravemente la 
integridad, la seguridad, la libertad personal y el libre 
desarrollo de las mujeres, las adolescentes y las niñas 
(DOF 2007, 21). 

 
Esta definición normativa es de suma relevancia en México por 
encontrarse en la ley especializada en materia de violencia contra las 
mujeres y porque en esta se aportan algunos otros términos que han 
sido útiles para visibilizar la magnitud de la violencia a la que están 
expuestas las mujeres y niñas, como lo son el de muertes violentas y el 
de feminicidio. 
 



Alan Jair García Flores 
Coordinador 

 

 
74 

Al respecto, debe precisarse que las conocidas como muertes 
violentas de mujeres por razones de género son aquellas en las que, 
de manera previa o posterior a la comisión de un delito, se presentan 
manifestaciones del ejercicio de una violencia desmedida, que 
permite evidenciar una brutalidad particular en los cuerpos de las 
mujeres a partir de la que es posible notar la misoginia (SCJN 2022). 
 
En México, los también conocidos como asesinatos de mujeres 
motivados por razones de género han sido conceptualizados como 
feminicidios (SCJN 2022); este término es uno de los más conocidos 
e identificados al encontrarse, por ejemplo, en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en los códigos 
penales.  
 
El término que hoy se conoce como feminicidio fue utilizado por 
primera vez en 1976 ante el Tribunal Internacional sobre Crímenes 
contra la Mujer en Bruselas por Diana Russell y Jane Caputi, quienes 
en 1990 lo propusieron, llamando femicide al “asesinato de mujeres 
por hombres motivado por el odio, desprecio, placer o sentido de 
posesión hacia las mujeres” (Cruz 2017, 217). 
 
Un par de años más tarde, Diana Russell y Jill Radford, redefinieron 
el feminicidio como “el asesinato misógino de mujeres cometido por 
hombres” (Albarrán 2015, 76) como se observa, en este nuevo 
concepto se agregó el término misógino como la característica 
principal del asesinato, en sustitución de los términos planteados en 
la primera definición propuesta. La misoginia, entendida como el 
“[…] odio, rechazo, aversión y desprecio de los hombres hacia las 
mujeres y, en general, hacia todo lo relacionado con lo femenino” 
(Ferrer y Bosch 2000, 14), resultó ser el término adecuado para 
caracterizar esta conducta.  
 
En español, femicide -inglés- se traduce como femicidio u homicidio 
femenino. Sin embargo, Lagarde (2006), con permiso de Russell, lo 
tradujo como feminicidio, con la intención de contar con un concepto 
claro, que viniera aparejado de todo su complejo contenido, que tiene 
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que ver con la violencia, violación de sus derechos humanos y del 
ejercicio abusivo del poder, en contra de las mujeres por el hecho de 
serlo.  
 
Además, el término feminicidio surgió ante la necesidad de 
visibilizar y distinguir entre los asesinatos violentos de mujeres que 
son resultado de la opresión, la desigualdad, la violencia y la 
discriminación históricas, estructurales y sistemáticas; y los 
homicidios, ya que este término es considerado neutro, debido a que 
no tiene connotaciones específicas sobre el contexto en el que se 
lleva a cabo el asesinato.  
 
El término feminicidio, como alternativa al término neutro de 
homicidio, desde su origen se dotó de un tinte político que estuvo 
presente en este a partir del reconocimiento y visibilización de la 
discriminación, la opresión, la desigualdad y la violencia sistemática 
contra las mujeres y niñas que, en su forma más extrema, culmina 
en la muerte. Este ha tenido una evolución conceptual importante 
durante los últimos años, a partir de la incorporación de elementos 
que le dan sentido y lo dotan de una carga política relacionada con 
la impunidad, la violencia institucional y la falta de diligencia 
(Saccomano 2017) que se hacen presentes en el contexto de los 
asesinatos de mujeres motivados por razones de género. 
 
De esta manera, el feminicidio como forma extrema de violencia 
contra las mujeres se encuentra tipificado como delito en el artículo 
325 del Código Penal Federal, el mismo que establece que su 
comisión se actualiza cuando alguien “[… priva] de la vida a una 
mujer por una razón de género” (DOF 1931, 325) posteriormente, 
con el fin de clarificar lo que se considera una razón de género, 
establece ocho hipótesis:  
 

I. La víctima presente signos de violencia sexual de 
cualquier tipo. 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o 
mutilaciones infamantes o degradantes, previas o 
posteriores a la privación de la vida o actos de 
necrofilia. 
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III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de 
violencia en el ámbito familiar, laboral, 
comunitario, político o escolar, del sujeto activo 
en contra de la víctima. 

IV. Haya existido entre el sujeto activo y la víctima 
parentesco por consanguinidad o afinidad o una 
relación sentimental, afectiva, laboral, docente, de 
confianza o alguna relación de hecho entre las 
partes. 

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas 
directas o indirectas relacionadas con el hecho 
delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en 
contra de la víctima. 

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera 
que sea el tiempo previo a la privación de la vida. 

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto, arrojado, 
depositado o exhibido en un lugar público. 

VIII. El sujeto activo haya obligado a la víctima a 
realizar una actividad o trabajo o haya ejercido 
sobre ella cualquier forma de explotación (DOF 
1931, 325).  

 
En estas hipótesis se concentran aspectos como la violencia extrema 
hacia las mujeres, los antecedentes de la violencia, el abuso de 
confianza hacia la víctima, los actos de intimidación previos, la 
exposición del cuerpo de las mujeres víctimas y la explotación 
previa; que son algunos de los que a lo largo de la historia han 
sostenido la violencia estructural y sistemática en contra de las 
mujeres. 
 
En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió un 
criterio en el que sostiene que para determinar si el homicidio de una 
mujer fue en razón de su género, es necesario conocer la motivación 
y el contexto del crimen: 
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Para determinar si el homicidio de una mujer fue cometido en 
razón de su género, no basta con identificar el sexo de la 
víctima, sino que se requiere conocer la motivación y el 
contexto del crimen, pues es lo que revela si la privación de la 
vida constituye una manifestación de la discriminación, la 
situación de desigualdad y las relaciones de poder entre 
hombres y mujeres. Esta Primera Sala reconoce que tal 
reconstrucción no está exenta de dificultades probatorias, pero 
de dicha circunstancia no debiera derivarse la presunción de 
que todo daño infligido a una mujer tuvo como motivación su 
género o que se desarrolló en un contexto de dominación, pues 
la misma no es solamente epistemológicamente falsa, sino 
constitucionalmente inadmisible; máxime cuando tal 
conclusión trae como consecuencia una calificativa en la 
actualización de la agravante del tipo penal de homicidio 
(SCJN 2016, 320).  

 
Además, dicho órgano jurisdiccional sostuvo que, ante la presunta 
comisión del asesinato de una mujer por razón de género, es decir, 
un feminicidio, por actualizarse una o varias de las hipótesis 
previstas en el artículo 325 del Código Penal Federal, además de las 
obligaciones generales que tienen todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias de investigar, sancionar y reparar las 
vulneraciones a los derechos humanos de las mujeres, tienen otras 
específicas, como la de juzgar con perspectiva de género (SCJN 2023, 
1670): 
 

Las personas juzgadoras deben aplicar la metodología 
para juzgar con perspectiva de género cuando la 
conducta de una persona acusada penalmente se cometió 
en un contexto de violencia de género. Entre los 
elementos que dan cuenta de dicho contexto se 
encuentran: la pertenencia de la persona acusada a una 
categoría sospechosa; la coincidencia de múltiples 
factores de vulnerabilidad en forma interseccional, 
como ser joven, ser madre soltera y tener una condición 
económica precaria; la existencia de una relación 
sentimental y una diferencia de edad entre ella y su 



Alan Jair García Flores 
Coordinador 

 

 
78 

coacusado; la dependencia económica de una de las 
partes respecto de la otra, o la existencia de un alegato 
sobre la presencia de algún tipo de violencia. 

 
En este contexto, el feminicidio como la muestra más extrema de 
violencia en contra de las mujeres por razón de género, ocasiona la 
colisión de diversos derechos humanos que, a su vez, constituyen los 
presupuestos de protección del tipo penal.  
 
2. Los derechos humanos que compromete la violencia 
feminicida. 
 
Siguiendo el hilo conductor de lo analizado en el apartado anterior, 
es menester subrayar que los elementos que constituyen la violencia 
feminicida son la discriminación, la desigualdad y las relaciones 
asimétricas de poder (Maffia 2018). El reconocimiento del género 
como su causalidad contribuye a la comprensión del fenómeno y 
agrega un factor interseccional que afecta otros derechos 
fundamentales de las mujeres (CoIDH 2021). 
 
Además, la complejidad de la violencia feminicida requiere un 
análisis exhaustivo de los derechos humanos que se vulneran. El 
primero de ellos es el derecho humano que tienen las MNA a vivir 
una vida libre de violencia. Sin embargo, derivado de los principios 
de interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos, al 
verse menoscabado el referido derecho, se impacta gravemente a 
otros: el derecho a la vida, a la integridad y seguridad personal, a la 
igualdad y a la no discriminación.   
 
El derecho humano de las MNA a vivir una vida libre de violencia 
es esencial porque tiene como finalidad la salvaguarda de su 
integridad física, mental y emocional; está vinculado a la dignidad 
humana y es crucial para asegurar el desarrollo integral y la igualdad 
de todas en la sociedad; implica que ninguna mujer puede ser 
sometida a actos violentos que atenten contra su integridad, 
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seguridad y bienestar, incluyendo la violencia en todas sus formas y 
modalidades.  
 
Al respecto, el Secretario General de la ONU (ONU 2006) manifestó 
que los estados deben establecer como buena práctica hacer que el 
entorno físico de las mujeres sea seguro mediante auditorías 
comunitarias de seguridad, ya que estas inspecciones ayudan a 
identificar áreas peligrosas, a analizar los miedos que experimentan 
las mujeres y a recoger sus sugerencias para propiciar una vida libre 
de violencia. 
 
El derecho a una vida libre de violencia, en el SUDH, se encuentra 
protegido por un sistema de tratados relacionados con la protección 
a las mujeres: 1) La Convención para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); 2). La DEVM 
y la Convención sobre los Derechos del Niño.  
 
En apego a los instrumentos anteriores, el Comité sobre la 
Eliminación de la Discriminación de la Mujer (Comité de la 
CEDAW) ha señalado que una de las violencias más comunes que 
sufren las mujeres es la violencia doméstica y, al respecto, concluyó 
que es un problema global y que a partir de esa problemática 
generalizada, es que surge la necesidad de considerar esa violencia 
como violatoria de derechos humanos y darle a los Estados las bases 
para garantizar una vida libre de violencia a las mujeres (2018). 
 
Dicho Comité sostuvo que los Estados están obligados a informar 
sobre la situación que permea en sus países sobre la violencia, causas 
y medidas existentes para combatir este fenómeno. En la violencia 
que sufren las mujeres, la discriminación es un agente propiciador, 
porque promueve tratos injustos por cuestiones de género y que de 
manera inmediata excluyen socialmente. Este organismo señaló que 
el lugar en donde se ubica es en el seno familiar y que, el motivo por 
el que ocurren es la falta de independencia económica. Dicho 
organismo ha propuesto desarrollar programas educativos que 
brinden información completa, clara y efectiva para erradicar 
prejuicios arraigados en la sociedad (Comité sobre la Eliminación de 
la Discriminación de la Mujer 2018). 
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Asimismo, para entender las diferentes violencias que afectan a las 
mujeres, se han analizado desde las conductas más sutiles, como los 
comentarios misóginos, hasta el feminicidio, que es la forma más 
extrema de violencia. La violencia contra las mujeres tiene su raíz 
en sistemas de control y opresión, donde prevalecen relaciones 
desiguales en las que los hombres ejercen un comportamiento 
dominante que no reconocen como violencia, sino como algo 
inherente a su naturaleza (Alejandre 2023). Los Estados deben 
implementar acciones completas para garantizar el cumplimiento de 
la debida diligencia en situaciones de violencia hacia las mujeres.  
 
En el SIDH, también existen instrumentos que reconocen los 
derechos humanos de las mujeres y establecen las obligaciones de 
los Estados para su protección: 1). La Convención Belém Do Pará; 
2). La Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe; y el Consenso de Brasilia.  
 
El primero de los tratados referidos, tal como ya se dijo en el 
apartado anterior, aborda de manera integral las diversas formas de 
violencia que enfrentan las mujeres, tales como la violencia 
doméstica, la violencia sexual, la trata de personas y el acoso; 
además, establece que los Estados deben tomar medidas para 
prevenir y erradicar la violencia, así como para brindar apoyo a las 
víctimas.  
 
Dentro del contenido de la Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe y el Consenso de Brasilia -documento 
resultado de la III Conferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe-, los países de la región reafirmaron su 
compromiso con los derechos de las mujeres y la igualdad de género, 
con énfasis en la prevención y eliminación de la violencia contra las 
mujeres y las niñas, afirmando que para que se garantice a una mujer 
vivir sin violencia es necesaria la cooperación de los Estados. 
 
Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
([CoIDH] 2009) sostuvo que el derecho a vivir una vida libre de 
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violencia es un derecho humano fundamental que debe ser protegido 
y garantizado por los Estados bajo el principio de igualdad y no 
discriminación, asegurando que todas las personas accedan a una 
vida digna sin violencia de ningún tipo. En este sentido, los Estados 
juegan un papel fundamental en la garantía de la ausencia de 
violencia en la vida de las mujeres y niñas, estableciendo medidas 
para prevenir la violencia feminicida y combatir sus causas 
generadoras, evitando así su expresión más extrema, como el 
feminicidio. 
 
Como se mencionó previamente, los derechos humanos están 
interrelacionados de tal manera que el disfrute de un derecho puede 
favorecer o limitar la realización de otro; de ese modo, como se ha 
señalado, la violencia feminicida afecta principalmente el derecho a 
vivir una vida libre de violencia y, además, impacta en otros 
derechos, como el derecho a la integridad y seguridad personal, que 
se abordará a continuación. 
 
El derecho a la integridad y seguridad personal guarda una estrecha 
relación con el derecho a vivir una vida libre de violencia, ya que su 
objetivo es proteger la dignidad humana, el bienestar físico y mental 
de las personas y el aseguramiento de que nadie sea sometido a 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. En el ámbito del SUDH, 
su desarrollo está consagrado principalmente en el artículo 7 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y 
establece que "nadie será sometido a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes” (ONU 2009, art. 7). 
 
En el SIDH también se encuentra ampliamente protegido el artículo 
5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), 
que establece que nadie puede ser sometido a condiciones de tortura, 
ni tratos crueles e inhumanos o degradantes. Por otro lado, la 
CoIDH ha matizado que la integridad personal de una forma amplia, 
que tiene como característica la inderogabilidad e incluye no solo la 
prohibición de las violaciones físicas, sino también aquellas que 
afectan la salud mental y emocional de las personas (CoIDH 2009, 
párr. 243). 
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La integridad y seguridad personales son un bien jurídico tutelado 
que tiene como objetivo garantizar que las personas puedan 
desarrollarse integralmente, disfrutando de todas las condiciones 
necesarias para gozar de una vida digna y plena en todas sus 
dimensiones. Esto incluye la protección contra cualquier forma de 
violencia, agresión o maltrato, ya sea físico, psicológico o emocional, 
que pueda afectar su bienestar y su calidad de vida. Además, implican 
la garantía de la libertad y la autonomía de las personas, 
permitiéndoles tomar decisiones y actuar de acuerdo con sus propios 
valores y creencias, sin temor a represalias o consecuencias 
negativas. Esto es especialmente importante para las personas que 
han sido históricamente marginadas o excluidas, como las mujeres 
(Delgado y Bernal 2024).  
 
En la línea jurisprudencial interamericana la CoIDH, ha enfatizado 
que la violencia feminicida tiene orígenes estructurales, es 
propiciada por la falta de protección efectiva a las mujeres y por la 
negligencia de los Estados en establecer medidas de prevención, así 
como en las acciones posteriores a la afectación a las mujeres debido 
a la incapacidad en la investigación y sanción de los responsables, lo 
que contribuye a la impunidad (2009). 
 
Sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación, debe 
puntualizarse que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
([ACNUDH] 2025) ha reconocido que, en el mundo entero, 
millones de mujeres son víctimas de discriminación cuando intentan 
acceder y disfrutar de todos sus derechos debido a razones de género 
y de manera interseccional, como la raza, la situación económica y la 
condición étnica. En ese sentido, el Comité de Derechos, 
Económicos, Sociales y Culturales ha observado que para que se 
garantice la igualdad y no discriminación los países tiene la 
obligación de extirpar la discriminación de iure o de facto, así como 
de forma y de fondo para lograr la igualdad (2009). 
 
Algunas de las dificultades que se han presentado para la 
interpretación de la normatividad internacional, tienen que ver con 
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el uso persistente de un lenguaje masculino, ya que este no reflejaba 
la presencia de las mujeres en los ámbitos público y privado, 
vulnerando la visibilización y el derecho a la igualdad de género ni 
mucho menos criterios de interpretación que atendiera a las 
circunstancias específicas.  
 
Lo anterior, complicó la labor de los Estados para garantizar la 
igualdad de género, pues no existía un interpretación real y efectiva 
más allá de la igualdad formal. Así, a lo largo del tiempo la evolución 
de este concepto ha permitido identificar diversos aspectos como en 
la distribución de la riqueza, la participación política, la protección 
social, entre otros. Sobre esto, cabe resaltar que las teorías feministas 
han sido fundamentales para visibilizar la brecha existente entre el 
discurso normativo y la realidad social, destacando la necesidad de 
abordar las desigualdades de género de manera integral y efectiva 
(Delgado 2018).  
 
Si bien el principio de igualdad garantiza que todas las personas 
tengan el derecho de acceder a las mismas oportunidades y recursos 
de manera equitativa, éste va más allá de esa concepción general. Se 
enfoca en la implementación de programas y políticas públicas 
específicas para asegurar que las mujeres puedan ejercer plenamente 
sus derechos en la vida cotidiana. En este sentido, la CEDAW, 
afirma que esta evolución del concepto trató de asignar la 
responsabilidad de garantizar que, en todos los ámbitos, no existan 
barreras que impidan a las mujeres disfrutar de sus derechos, tal 
como lo establece (2018). 
 
Para el SUDH, los derechos a la igualdad y no discriminación son 
considerados normas ius cogens, normas jurídicas fundamental y 
universalmente aceptadas, que no puede ser modificadas, derogadas 
o vencidas en juicio (Garibian y Puppo 2012), ya que fueron 
establecidos con el objetivo de que los países reconocieran la 
dignidad de las personas por igual y se garantizará una cooperación 
internacional efectiva para abordar desafíos globales y proteger 
derechos humanos (ONU 2009, párr. 7). 
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En el SIDH, la CoIDH ha dicho “[…] que la noción de igualdad se 
desprende directamente de la unidad de naturaleza del género 
humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona” (1984, 
pág. 55), la considera dentro el mismo dominio internacional ya que 
a partir de estas acepciones descansa todo el andamiaje jurídico y por 
lo tanto los países no pueden violarla. 
  
En cuanto a la discriminación, la CADH no ofrece una definición 
específica. No obstante, es útil considerar otros marcos normativos 
fuera de la región que, aunque no sean propios de ella, contribuyen 
a su entendimiento. Un ejemplo de ello es lo que establece el artículo 
1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial (CIETFDR), que define la 
discriminación como cualquier distinción, exclusión, restricción o 
preferencia basada en motivos como la raza, el color de la piel, el 
sexo, el género, la religión o cualquier otra característica (CoIDH 
2017, párr. 63).  
 
En este contexto, la CoIDH ha sostenido que los Estados tienen la 
obligación de adoptar medidas positivas para revertir o cambiar 
situaciones discriminatorias existentes en sus sociedades, en 
perjuicio de determinado grupo de personas, lo que implica el deber 
especial de “[…] protección que el Estado debe ejercer con respecto 
a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o 
aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones 
discriminatorias” (2017, párr. 65).  
 
De esta manera, el feminicidio debe ser entendido como un crimen 
dirigido específicamente contra las mujeres, motivado por razones 
de género, que no solo implica la pérdida de una vida, sino que 
refuerza y perpetúa estereotipos y roles de género que 
deshumanizan a las mujeres.  
 
Este tipo de delito refleja una estructura de poder y control que se 
basa en la desigualdad y la discriminación. Al ser cometido debido al 
género de la víctima, el feminicidio infringe directamente el derecho 
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a la igualdad y no discriminación, principios fundamentales 
consagrados en los marcos jurídicos internacionales. La violencia 
contra las mujeres en esta forma no solo vulnera su derecho a la 
igualdad y no discriminación, tiene alcances directos a la vida y la 
dignidad y subraya la necesidad de políticas públicas más efectivas 
que prevengan y sancionen este delito, garantizando así que las 
mujeres puedan vivir libres de violencia y discriminación. 
 
Finalmente, respecto al derecho humano a la vida y su relación con 
el derecho humano a una vida libre de violencia, debe precisarse que, 
en el SUDH no se ofrece una definición explícita del derecho a la 
vida, sin embargo, se reconoce su carácter esencial para el disfrute 
de todos los demás derechos humanos. Este derecho no debe 
interpretarse únicamente desde una perspectiva física, sino que debe 
abarcar también aspectos que aseguren una vida digna, con calidad 
y bienestar. En este sentido, el derecho a la vida implica no solo la 
protección contra la privación arbitraria de la vida, sino también la 
garantía de condiciones que permitan a cada individuo vivir de 
manera plena, sin carencias que atenten contra su dignidad. De esta 
manera, la vida no solo se ve como la mera existencia, sino como una 
experiencia que debe ser vivida con las condiciones necesarias para 
su ejercicio pleno y libre de violencia o marginación (Huertas et al. 
s.f.).  
 
Por otro lado, en el SIDH, la CoIDH ha establecido que el derecho 
a la vida es inalienable, siendo su respeto una condición esencial para 
el ejercicio de todos los demás derechos. En este sentido, si este 
derecho no es respetado, los demás derechos pierden su valor y 
significado (CoIDH 1999, párr. 149).  
 
En ambos sistemas de protección, el derecho a la vida es reconocido 
como un principio esencial e inalienable, que no solo hace referencia 
a la mera existencia, sino que también implica las condiciones 
necesarias para vivir con dignidad. Este derecho se considera un 
requisito indispensable para el pleno disfrute de todos los demás 
derechos humanos. De esta manera, la violencia feminicida, incluso 
si no culmina en un feminicidio, afecta directamente a la vida al no 
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garantizar una existencia libre de discriminación y violencia, 
impidiendo un desarrollo integral y digno.  
 
Conforme a la línea jurisprudencial interamericana para establecer 
que se producido una violación al derecho a la vida no es necesario 
medir la culpabilidad o la intencionalidad, tampoco es necesario 
identificar específicamente a los autores, si no que basta con verificar 
acciones u omisiones correspondientes al Estado que no hayan sido 
incumplidas. 
 
Debido a este papel fundamental que la CIDH le asigna a los 
Estados, tienen la obligación de garantizar la creación le medidas 
que garanticen la inexistencia de violaciones del derecho a la vida, 
así como concientizar y capacitar a sus agentes estatales que atenten 
con este derecho (CoIDH 2007, párr. 79).  En tal sentido, la 
prevención de la violencia contra las mujeres y de manera especial, 
de la violencia feminicida, es trascendental para lograr la plena 
protección y garantía de los derechos humanos a la vida y a vivir una 
vida libre de violencia.  
 
3. El caso Campo Algodonero. Parteaguas en la protección de 
las mujeres en contra de la violencia feminicida. 
 
Hablar del caso Campo Algodonero, es colocarnos en la punta de 
lanza de la discusión social, política y jurídica del feminicidio en 
México. Antes de examinar los enunciados normativos que derivan 
de la sentencia de la CoIDH y que, impactan en el derecho doméstico 
mexicano, en materia de investigación, sanción y reparación de la 
violencia feminicida, se considera que se debe poner sobre la mesa 
algunas particularidades propias del contexto. 
 
Las muertas de Juárez, es la manera coloquial y masiva en que se 
difundieron a nivel nacional e internacional los hechos de homicidios 
por razón de género en el municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua 
(Álvarez 2003). Esta ola de violencia feminicida se reportó -por lo 
menos- desde 1993 (Vázquez 2011; Van Scoit 2019). En 1999, la 
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Relatora Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o 
Arbitrarias de las Naciones Unidas, informó que a esa fecha se 
habían registrado 193 asesinatos. Aunque la cantidad no es exacta, 
pues la cifra es producto de las valientes labores de documentación 
de los propios familiares de las víctimas y de la sociedad civil 
organizada. En contraste, otros datos hablan del hallazgo de 300 
cadáveres con muestras de violación, mutilación e incineración 
(Álvarez 2003). Y, en un número aún más alarmante, en un periodo 
de diecinueve años, entre 1993 y 2012, se maneja una cifra de 700 
mujeres asesinadas (Tirado y Carreto 2024). 
 
Lo cierto es que, esa escalada de violencia fue alimentada por 
múltiples y variados factores. El crimen organizado, la desigualdad 
social, la pobreza, la violencia patriarcal en un ambiente de 
misoginia, la impunidad, la corrupción, los prejuicios, la ignorancia, 
los intereses políticos y la debilidad institucional del Estado 
(Álvarez 2003; Van Scoit 2019), fueron el caldo de cultivo perfecto 
para un mensaje de impunidad y de empoderamiento de los 
victimarios.  
 
A estos factores también se agrega el fenómeno de la migración que 
propició, por un lado, el incremento de la población femenina a 
propósito de la generación de empleos dado la demanda en la 
industria de la maquila y, por el otro, el incremento de la población 
masculina en la industria automotriz. Esto provocó la proliferación 
de los asentamientos irregulares, el fortalecimiento del narcotráfico 
y el comercio de armas (Álvarez 2003).  
 
Con tales presupuestos, no es coincidencia que las mujeres 
asesinadas tuvieran un perfil con un denominador común. Se trataba 
de mujeres migrantes -no originarias de Ciudad Juárez-, recién 
llegadas -por motivos de trabajo-, que habitaban en asentamientos 
irregulares, empleadas como obreras de la industria manufacturera, 
y con características físicas -delgadas, morenas y de pelo lago- y de 
edad -jóvenes, entre 15 y 22 años- similares (Naciones Unidas 1999; 
Álvarez 2023; Tirado y Carreto 2024). Aunque también, se debe 
decir que la definición de este perfil generalizado difumina a las 
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identidades de mujeres que, habiendo sufrido las mismas violaciones, 
escapan a esa descripción (Monárrez 2000).  
 
Ante la cruda realidad descrita, la sentencia sobre el caso Campo 
Algodonero se convirtió en un parteaguas en el sistema jurídico 
mexicano. Las razones de tal trascendencia fueron múltiples. La 
primera, porque constituyó un hito en la justiciabilidad del derecho 
de las mujeres a vivir libres de violencias. La segunda, porque fue la 
primera ocasión en que un tribunal enfrentó un caso enmarcado en 
un fenómeno tan complejo y de tal magnitud. La tercera, porque por 
primera vez el tribunal interamericano consideró violaciones a la 
Convención Belém Do Pará. La cuarta razón, porque fue la primera 
ocasión en que se ocupó la perspectiva de género en una sentencia 
interamericana, específicamente, en materia de reparación integral 
de los daños causados. La quinta, porque se condenó rotunda y 
categóricamente al Estado, por la violación de las tres víctimas de 
feminicidio y a sus familiares. Y, finalmente, la sexta, porque fincó 
las bases para la tipificación del feminicidio en México (Vázquez 
2011; Iribarne 2015; Van Scoit 2019).  
 
Aunque la sentencia fue dictada el 16 de noviembre de 2009, la 
historia comenzó muchos años antes. Tal como se dijo arriba, por lo 
menos el año de inicio fue 1993, marcada por un contexto de 
violencia generalizada. En los términos del entorno, la CoIDH, 
consideró que,  
 

[…] desde 1993 existe en Ciudad Juárez un aumento de 
homicidios de mujeres, habiendo por lo menos 264 
víctimas hasta el año 2001 y 379 hasta el 2005. Sin 
embargo, más allá de las cifras, sobre las cuales la Corte 
observa no existe firmeza, es preocupante el hecho de 
que algunos de estos crímenes parecen presentar altos 
grados de violencia, incluyendo sexual, y que en general 
han sido influenciados, tal como lo acepta el Estado, por 
una cultura de discriminación contra la mujer, la cual, 
según diversas fuentes probatorias, ha incidido tanto en 
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los motivos como en la modalidad de los crímenes, así 
como en la respuesta de las autoridades frente a éstos. 
En este sentido, cabe destacar las respuestas ineficientes 
y las actitudes indiferentes documentadas en cuanto a la 
investigación de dichos crímenes, que parecen haber 
permitido que se haya perpetuado la violencia contra la 
mujer en Ciudad Juárez. La Corte constata que hasta el 
año 2005 la mayoría de los crímenes seguían sin ser 
esclarecidos, siendo los homicidios que presentan 
características de violencia sexual los que presentan 
mayores niveles de impunidad (2009 48).  

 
Ahora bien, no obstante el marco generalizado de feminicidios 
perpretados en Ciudad Juárez, el precedente interamericano se 
centra en la desaparición y posterior asesinato de tres mujeres: 
Laura Berenice Ramos Monárrez -estudiante de quinto de 
preparatoria; de 17 años de edad; la última noticia que se tuvo fue 
una llamada a una amiga el 22 de septiembre de 2001, para avisarle 
que estaba lista para ir a una fiesta; la denuncia señaló que habría 
desparecido el 25 de septiembre siguiente-, Claudia Ivette González 
-obrera de maquila; de 20 años de edad; el 10 de octubre de 2001 
desapareció luego de haber llegado dos minutos tarde a su trabajo y 
habérsele impedido la entrada-; y, Esmeralda Herrera Monreal -
empleada doméstica; con 15 años de edad; con grado instrucción 
tercero de secundaria; su desaparación se dio el 29 de octubre de 
2001, luego de salir de la casa en la que laboraba-. 
 
Como hechos a partir de la desaparición de las víctimas y el hallazgo 
de sus cuerpos, la CoIDH constató diversas circunstancias. 1). Que, 
de las declaraciones de los familiares de las víctimas, existen indicios 
de una demora de 72 horas para que el Estado movilizara “… el 
aparato investigador en la búsqueda real y efectiva de las 
víctimas”(2009, 52); 2). Que, el Estado no emprendió líneas de 
indagación profunda sobre los hechos razonablemente relevantes o 
los indicios obtenidos en las declaraciones y testimonios 
desahogados; 3). Que, el Estado fue omiso en emprender acciones 
para encontrar con vida a las víctimas; 4). Que, en los procesos de 
denuncia e investigación, la actuación de los agentes estatales estuvo 
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impregnada de estereotipos hacia las víctimas e indiferencia hacia los 
familiares; y, 5) Que, existieron serias deficiencias en las primeras 
etapas de la investigación, particularmente, en los procedimientos de 
realización de autopsias. 
 
Uno de los ejes rectores en los que la CoIDH finca el análisis del 
marco fáctico, es la violencia en contra de las mujeres. Sobre ella 
determinó que, si bien no toda violación de un derecho humano 
constituye per se un atentado en contra de las disposiciones de la 
Convención Belém Do Pará, en particular, los hechos deben 
examinarse en función del reconocimiento de la situación de 
violencia que vivían las mujeres en Ciudad Juárez, así como que, los 
homicidios en contra de ellas mantenían un alto grado de influencia 
de discriminación y, por tanto, se constituían como manifestaciones 
de violencia por razón de género.  
 

[…] las tres víctimas de este caso eran mujeres jóvenes, 
de escasos recursos, trabajadoras o estudiantes, como 
muchas de las víctimas de los homicidios en Ciudad 
Juárez […] Las mismas fueron hechas desaparecer y 
sus cuerpos aparecieron en un campo algodonero…  
sufrieron graves agresiones físicas y muy 
probablemente violencia sexual de algún tipo antes de 
su muerte. 
  
[…] las jóvenes González, Ramos y Herrera fueron 
víctimas de violencia contra la mujer […] 
 
[…] los homicidios de las víctimas fueron por razones 
de género y están enmarcados dentro de un reconocido 
contexto de violencia contra la mujer en Ciudad Juárez 
(2009, 63 y 64). 

  
Con atención a ello, la CoIDH se posicionó en el análisis del deber 
de respeto, garantía y no discriminación de los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a la libertad personal, consagrados en los 
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artículos 4, 5 y 7.1 de la CADH. Lo anterior, para mejor ilustración 
se puede visualizar en la tabla siguiente: 
 

 
Derechos 

comprometidos 

Derecho a la vida 
Derecho a la integridad personal 

Derecho a la libertad personal 

 
Obligaciones 
generales y 

deberes 
específicos 

 
Obligación de 

respeto 

Obligación de garantizar 

 
Obligación 

de no 
discriminar 

Deber de 
prevención 

Deber de 
investigación Deber de sanción 

Relacionadas con el derecho de acceso a la 
justicia 

 
Posicionamiento 

de la CoIDH 
sobre vertientes 

a analizar 

Impedimento 
de conocer si 

los 
perpetradores 
son agentes 
estatales o 

particulares 
actuando con 

su apoyo y 
tolerancia 

• Custodia de la 
escena del 
crimen 

• Recolección de 
manejo de 
evidencias 

• Elaboración de 
autopsias 

• Identificación y 
entrega de los 
restos a las 
víctimas 

• Actuación 
seguida contra 
los presuntos 
responsables 

• Avances 
sustantivos en 
las 
investigaciones 

• Negación de 
acceso al 
expediente o de 
copias del 
mismo. 

• Sanción a 
agentes 
estatales 
involucrados 
en las 
irregularidades 
del proceso 

 

Tabla 1. Derechos comprometidos en el caso Campo Algodonero, en función 
de las obligaciones estatales de respeto, garantía y no discriminación. 
Elaboración propia con información de la sentencia dictada en el 
caso (CoIDH 2009). 
 
Tal como se puede destacar de la tabla anterior, los derechos 
funcionan en carácter horizontal, mientras que las obligaciones 
impactan de manera vertical a cada uno de ellos. En este sentido, el 
precedente determinó los alcances de cada una de las obligaciones. 
Relativo a la obligación del respeto, la CoIDH consideró que es la 
primera de las obligaciones que los Estados asumen y, en el caso en 
particular, determinó que si bien tanto la CIDH, como los 
representantes de las víctimas alegaron la posible participación de 
los agentes estatales, ello fue imposible de demostrar a propósito de 
la impunidad imperante en el asunto, de forma que no podía 
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conocerse si los perpetradores de los homicidios eran agentes 
estatales o, particulares actuando con apoyo y tolerancia de aquéllos, 
por lo que no podría presumirse el incumplimiento de la obligación 
de respeto.  
 
Por lo que hace a la obligación de garantía, el tribunal 
interamericano consideró que para ser satisfecha requiere “[…] la 
adopción de medidas positivas, determinables en función de las 
particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea 
por su condición personal o por la situación específica en que se 
encuentre” (2009, 65). Estas medidas referidas también deben 
tomarse para cumplir con el deber de proteger los derechos; a juicio 
de la CoIDH, esta obligación abarca las,  
 

[…] medidas de carácter jurídico, político, 
administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda 
de los derechos humanos y que aseguren que las 
eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente 
consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como 
tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las 
cometa, así como la obligación de indemnizar a las 
víctimas por sus consecuencias perjudiciales. Es claro, a 
su vez, que la obligación de prevenir es de medio o 
comportamiento y no se demuestra su incumplimiento 
por el mero hecho de que un derecho haya sido violado 
(2009, 67-68). 

 
No obstante, en el asunto la Corte consideró que, aunque el Estado 
tenía pleno conocimiento del riesgo que corrían las mujeres de ser 
objeto de violencia, ante la fuerte ola de violencia que se vivía en 
Ciudad Juárez, no demostró haber adoptado medidas suficientes y 
efectivas de prevención, que redujeran los factores de riesgo que 
enfrentaban cotidianamente las mujeres. También, el tribunal 
consideró que el cumplimiento del deber de prevención debe 
atenderse desde dos momentos:  
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1. Antes de la desaparición de las víctimas. En este momento, aun 
cuando el Estado mantenía conocimiento del riesgo para las 
mujeres de Ciudad Juárez, no se había establecido que tenía 
la consciencia de un riesgo real e inmediato de las víctimas. 
La forma de acreditar el incumplimiento de la obligación de 
prevención en este momento fue la ausencia de una política 
pública general al advertir el patrón de violencia contra las 
mujeres de Ciudad Juárez.  

 
2. Antes del hallazgo de los cuerpos. En este momento, el Estado 

mantenía un conocimiento del riesgo real e inmediato de que 
las víctimas hubieren sido agredidas sexualmente, sometidas 
a vejámenes y asesinadas. En esta fase, la obligación se 
traduce en el deber de debida diligencia frente a denuncias 
por desaparición de mujeres; ello amerita la realización 
exhaustiva de actividades de búsqueda, el ordenamiento de 
medidas oportunas y necesarias encaminadas a dar con el 
paradero de las víctimas.  

 
No obstante, de esas premisas del deber, el Estado no actúo con 
debida diligencia para prevenir adecuadamente las muertes y 
agresiones por las víctimas. En cambio, no tomó medidas razonables 
conforme a las circunstancias que rodeaban las desapariciones de las 
tres víctimas; no actúo con prontitud; limitó su actuar a realizar 
formalidades y a tomar declaraciones que no repercutieron en 
acciones de búsqueda; recayó en demoras injustificadas luego de las 
presentaciones de las denuncias de desaparición; no adoptó normas 
o implementó medidas necesarias para ofrecer una respuesta 
inmediata y eficaz ante las denuncias de desaparición y prevenir 
adecuadamente la violencia contra la mujer; tampoco adoptó 
medidas que aseguraran la capacidad y la sensibilidad de los 
funcionarios para entender la gravedad del fenómeno de la violencia 
contra la mujer y la voluntad para actuar de inmediato. Ello llevó, a 
juicio de la CoIDH, al incumplimiento del deber de garantía y a las 
obligaciones reforzadas impuestas en casos de violencia contra la 
mujer por el artículo 7.b y 7.c de la Convención Belém Do Pará. 
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El segundo de los deberes específicos en la obligación de garantía, 
es el deber de investigar efectivamente los hechos. Éste guarda una 
estrecha relación con el derecho de acceso a la justicia previsto en 
los artículos 8 y 25 de la CADH. Se trata de “[…] una obligación de 
medio y no de resultado, que debe ser asumida por el Estado como 
un deber jurídico propio y no como una simple formalidad 
condenada de antemano de ser infructuosa […] debe cumplir 
diligentemente para evitar la impunidad y que este tipo de hechos 
vuelvan a repetirse” (2009, 76). Ante el deber de investigar, las 
autoridades una vez que tienen el conocimiento de los hechos 
 
“[…] deben iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, 
imparcial y efectiva por todos los medios legales disponibles y 
orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, 
enjuiciamiento y eventual castigo de todos los autores de los hechos, 
especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes 
estatales” (2009, 76). 
 
Sin embargo, en la sentencia la radiografía del cumplimiento del 
deber de investigar diligentemente se examinó a partir de diversos 
alegatos de las partes y, que fueron diagramadas en la tabla supra. 
En suma, la CoIDH, tuvo por acreditadas diversas vulneraciones, 
entre ellas, se pueden observar las siguientes:  
 

• Imprecisión sobre las circunstancias de los hallazgos de los 
cadáveres. 

• Inexactitud en la inspección y salvaguarda de la escena del 
crimen. 

• Gestión inapropiada de las evidencias recolectadas.  
• Uso de métodos inapropiados para la preservación de la 

cadena de custodia.  
• Insuficiencia en la identificación de los cadáveres.  
• Incertidumbre identitaria de los cadáveres en su entrega a 

los familiares.  
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• Existencia de irregularidades en la aplicación de las pruebas 
genéticas.  

• Omisión de información en el reporte de hallazgo de 
cadáveres.  

• Resultados contradictorios en las autopsias.  
• Indebida investigación y sanción de las irregularidades 

cometidas.  
• Tardías o insuficientes diligencias probatorias que no pueden 

subsanarse. 
• Omisión de contextualizar las investigaciones y tratarlas 

como un fenómeno generalizado de violencia de género.  
 
De cara a ello, la CoIDH ha delineado diversas acciones que los 
Estados deben emprender en casos que involucren la desaparición y, 
posterior, homicidio de mujeres por razón de género: 
  

• Aperturar líneas de investigación, que analicen los patrones 
sistemáticos en los que se enmarcan cierto tipo de violaciones 
a los derechos humanos. 

• Realizar acciones para identificar a la víctima. 
• Llevar a cabo la identificación de posibles testigos y obtener 

sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga.  
• Determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, 

así como cualquier patrón o práctica que pueda haber 
causado la muerte. Para ello, deberá distinguir entre muerte 
natural, muerte accidental, suicidio y homicidio. 

• Investigar exhaustivamente la escena del crimen. Para ello, 
debe:  

o Cerrar la zona contigua al cadáver, y prohibir, salvo 
para el investigador y su equipo, el ingreso a la 
misma. 

o Realizar autopsias y análisis de restos humanos, en 
forma rigurosa, por profesionales competentes y 
empleando los procedimientos más apropiados. 
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o Fotografiar la escena del crimen, cualquier otra 
evidencia física y el cuerpo como se encontró y 
después de moverlo.  

o Recolectar todas las muestras de sangre, cabello, 
fibras, hilos u otras pistas deben ser recogidas y 
conservadas.  

o Examinar el área en busca de huellas de zapatos o 
cualquier otra que tenga naturaleza de evidencia; y,  

o Hacer un informe detallando cualquier observación 
de la escena, las acciones de los investigadores y la 
disposición de toda la evidencia coleccionada. 

• Mantener la cadena de custodia. Para ello, deberá:  
o Llevar un registro preciso, complementado, según 

corresponda, por fotografías y demás elementos 
gráficos, para documentar la historia del elemento de 
prueba a medida que pasa por las manos de diversos 
investigadores encargados del caso. 

o Incluir en ella, las pruebas antiguas, debidamente 
preservadas. Salvo, los restos de víctimas 
positivamente identificadas que pueden ser devueltos 
a sus familias para su debida sepultura. 

• Al practicar las autopsias, los agentes del Estado deben:  
o Recolectar la información para identificar a la 

persona muerta, la hora, fecha, causa y forma de la 
muerte. 

o Indicar la fecha y hora de inicio y finalización.  
o Indicar el lugar donde se realiza y el nombre del 

funcionario que la ejecuta.  
o Fotografiar adecuadamente el cuerpo. 
o Tomar radiografías del cadáver, de su bolsa o 

envoltorio y después de desvestirlo, documentar toda 
lesión.  

o Documentar la ausencia, soltura o daño de los 
dientes, así como cualquier trabajo dental.  

o Examinar cuidadosamente las áreas genitales y para-
genital en búsqueda de señales de abuso sexual. 
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o Cuando se sospeche de violencia o abuso sexual, 
preservar líquido oral, vaginal y rectal, y vello 
externo y púbico de la víctima.  

o Anotar la posición del cuerpo y sus condiciones, 
incluyendo si está tibio o frío, ligero o rígido. 
proteger las manos del cadáver; registrar la 
temperatura del ambiente y recoger cualquier 
insecto. 

o Practicar exámenes específicos en búsqueda de 
evidencias de abuso sexual.  

• Entregar los restos de las víctimas cuando se encuentren 
plenamente identificadas. 

 
Por otro lado, una condición sine qua non de la obligación de garantía 
es la sanción de los responsables. Jurisprudencialmente, en el 
precedente, la CoIDH, sostiene que,  
 

[…] las sanciones administrativas o penales tienen un 
rol importante para crear la clase de competencia y 
cultura institucional adecuada para enfrentar los 
factores que explican el contexto de violencia contra la 
mujer que ha sido probado en el presente caso. Si se 
permite que personas responsables de estas graves 
irregularidades continúen en sus cargos, o peor aún, 
ocupen posiciones de autoridad, se puede generar 
impunidad y crear las condiciones para que los factores 
que inciden en el contexto de violencia persistan o se 
agraven (2009, 97).  

 
Sin embargo, para estar en aptitud de sancionar debe encontrarse 
fincada en el cumplimiento del deber específico de investigación. 
Desde luego, dado lo comprometido de una investigación 
pertinente, la sanción de los funcionarios responsables de las 
irregularidades en el proceso se ve obstaculizada. 
 

[…] no se ha investigado a ninguno de los funcionarios 
supuestamente responsables por las negligencias 
ocurridas en el presente caso. En concreto, no se han 
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esclarecido las graves irregularidades en la persecución 
de responsables y en el manejo de las evidencias durante 
la primera etapa de la investigación. Ello hace aún más 
manifiesta la situación de indefensión de las víctimas, 
contribuye a la impunidad y propicia la repetición 
crónica de las violaciones de los derechos humanos de 
que se trata (2009, 97).  

 
La tercera de las obligaciones se centra en la no discriminar. 
Particularmente, el tribunal interamericano consideró la 
interconexión entre la violencia contra la mujer y la discriminación 
que vivían las mujeres en Ciudad Juárez.  Ello quedó materializado 
en las consideraciones de los estereotipos de género, dadas las 
actuaciones del Estado, se asocian a la subordinación de la mujer, 
vinculándolas como causantes y consecuentes de la propia violencia 
que sufren. 
 

[…] al momento de investigar dicha violencia, ha 
quedado establecido que algunas autoridades 
mencionaron que las víctimas eran “voladas” o que “se 
fueron con el novio”, lo cual, sumado a la inacción estatal 
en el comienzo de la investigación, permite concluir que 
esta indiferencia, por sus consecuencias respecto a la 
impunidad del caso, reproduce la violencia que se 
pretende atacar, sin perjuicio de que constituye en sí 
misma una discriminación en el acceso a la justicia. La 
impunidad de los delitos cometidos envía el mensaje de 
que la violencia contra la mujer es tolerada, lo que 
favorece su perpetuación y la aceptación social del 
fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad 
en las mujeres, así como una persistente desconfianza de 
éstas en el sistema de administración de justicia” (2009, 
102). 
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En materia de reparaciones, tal como se dijo arriba, la CoIDH fue 
puntero en ocupar la perspectiva de género. Así, la reparación 
estuvo centrada de la siguiente manera: 
 

1. Respecto de la obligación de investigar los hechos e 
identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables 
de las violaciones.  

 
i. […] remover todos los obstáculos de jure o de 

facto que impidan la debida investigación de los 
hechos y el desarrollo de los respectivos procesos 
judiciales, y usar todos los medios disponibles 
para hacer que las investigaciones y procesos 
judiciales sean expeditos a fin de evitar la 
repetición de hechos iguales o análogos a los del 
presente caso; 

 
ii. La investigación deberá incluir una perspectiva de 

género; emprender líneas de investigación 
específicas respecto a violencia sexual, para lo cual 
se deben involucrar las líneas de investigación 
sobre los patrones respectivos en la zona; 
realizarse conforme a protocolos y manuales que 
cumplan con los lineamientos de esta Sentencia; 
proveer regularmente de información a los 
familiares de las víctimas sobre los avances en la 
investigación y darles pleno acceso a los 
expedientes, y realizarse por funcionarios 
altamente capacitados en casos similares y en 
atención a víctimas de discriminación y violencia 
por razón de género; 

 
iii. Deberá asegurarse que los distintos órganos que 

participen en el procedimiento de investigación y 
los procesos judiciales cuenten con los recursos 
humanos y materiales necesarios para desempeñar 
las tareas de manera adecuada, independiente e 
imparcial, y que las personas que participen en la 
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investigación cuenten con las debidas garantías de 
seguridad, y 

 
iv. Los resultados de los procesos deberán ser 

públicamente divulgados para que la sociedad 
mexicana conozca los hechos objeto del presente 
caso (2009, 116).  

 
2. En materia de identificación y sanción a los funcionarios que 

cometieron irregularidades, la CoIDH, consideró que “[…] 
como forma de combatir la impunidad, el Estado deberá, 
dentro de un plazo razonable, investigar, por intermedio de 
las instituciones públicas competentes, a los funcionarios 
acusados de irregularidades y, luego de un debido proceso, 
aplicará las sanciones administrativas, disciplinarias o 
penales correspondientes a quienes fueran encontrados 
responsables” (2009, 116).  

 
3. Como medidas de satisfacción, se requirió la publicación de 

la sentencia, un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional y el levantamiento de un 
monumento en memoria de las víctimas.  

 
4. Como garantías de no repetición se determinó que el Estado, 

debía estandarizar: “[…] todos sus protocolos, manuales, 
criterios ministeriales de investigación, servicios periciales 
y de impartición de justicia, utilizados para investigar todos 
los delitos que se relacionen con desapariciones, violencia 
sexual y homicidios de mujeres […]” (2009, 126); crear 
“[…] una página electrónica que contendrá la información 
personal necesaria de todas las mujeres, jóvenes y niñas que 
desaparecieron en Chihuahua desde 1993 y que continúan 
desaparecidas. Dicha página electrónica deberá permitir que 
cualquier individuo se comunique por cualquier medio con 
las autoridades, inclusive de manera anónima, a efectos de 
proporcionar información relevante sobre el paradero de la 
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mujer o niña desaparecida o, en su caso, de sus restos. La 
información contenida en la página electrónica deberá 
actualizarse permanentemente” (2009, 128); “[crear o 
actualizar] una base de datos que contenga la información 
personal disponible de mujeres y niñas desaparecidas a nivel 
nacional; [… crear o actualizar] una base de datos con la 
información personal que sea necesaria, principalmente 
genética y muestras celulares, de los familiares de las 
personas desaparecidas que consientan –o que así lo ordene 
un juez- para que el Estado almacene dicha información 
personal únicamente con objeto de localizar a la persona 
desaparecida, y [… crear o actualizar …] una base de datos 
con la información genética y muestras celulares 
proveniente de los cuerpos de cualquier mujer o niña no 
identificada que fuera privada de la vida en el estado de 
Chihuahua. El Estado en todo momento deberá proteger los 
datos personales contenidos en dichas bases de datos (2009, 
129).  

 
Además, se determinó que el Estado debía implementar programas 
y cursos permanentes de educación y capacitación dirigidos a 
policías, jueces, fiscales, militares, funcionarios encargados de la 
atención de víctimas y a cualquier funcionario de cualquier nivel, en 
las materias de derechos humanos y género, en perspectiva de 
género y en la superación de estereotipos sobre el rol social de las 
mujeres. 
 
Reflexiones finales. 
 
Durante los últimos años, desde diferentes partes del mundo se ha 
pugnado por visibilizar la existencia de la violencia feminicida y se 
han realizado diversas propuestas para nombrarla la violación a los 
derechos humanos de las MNA y, el delito que es, incluyendo en su 
propia definición los elementos conceptuales, políticos y jurídicos 
que en la realidad la envuelven y la complejizan.  
 
No obstante, ha resultado insuficiente el reconocimiento de diversos 
derechos para erradicar la violencia feminicida, y si bien, su 
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identificación y análisis teórico son valiosos a fin de entender sus 
elementos sociales y políticos y, sus alcances jurídicos, es esencial 
que, en todos los niveles de actuación estatal, se fortalezcan los 
mecanismos de cooperación y coordinación para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia feminicida. En esa medida, es menester que 
los Estados cumplan con las obligaciones generales y específicas que 
tienen frente a los derechos humanos de las MNA a vivir una vida 
libre de violencia, a la vida, a la integridad y seguridad personal, a 
la igualdad y a la no discriminación.  
 
Es de manifiesto, entonces el sistema jurídico mexicano se ha 
impacto con el trazo jurisprudencial que, en realidad establece un 
mapeo de acciones que se deben adoptar en función del 
cumplimiento de obligaciones de prevención, protección, respeto y 
garantía de derechos humanos, pero, sobre todo, cuando se está ante 
escenarios tan desgarradadores como los feminicidios. La 
configuración de estos hechos, no son hechos aislados, de manera 
que deben situarse desde el contexto que viven las víctimas, para 
cumplimentar deberes de investigación, sanción y reparación.  
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“Para cambiar el mundo, primero 
debemos cambiar la forma de nacer”. 
Michele Odent, ginecoobstetra 
francés, precursor de la promoción 
del parto fisiológico. 

 
SUMARIO. Introducción. 1. Violencia Obstétrica. 2. Regulación de 
la Violencia Obstétrica. 3. Violencia Obstétrica en México a la luz de 
los Derechos Humanos. Reflexiones finales. Fuentes de consulta. 
 
Introducción. 
 
La violencia obstétrica es un problema que vulnera los derechos 
humanos fundamentales de las mujeres, perpetuando desigualdades 
y vulnerando su dignidad durante un momento crucial como el 
parto. Este capítulo busca realizar una aproximación dogmático-
jurídica a esta forma de violencia, analizando su conceptualización y 
normatividad a la luz de los derechos humanos reconocidos tanto a 
nivel nacional como internacional. 
 
Se menciona cómo la violencia obstétrica se lleva a cabo por personal 
de salud, como la medicalización excesiva, la falta de información, el 
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trato deshumanizado y la discriminación. Se analiza legislación 
vigente y NOMs en México, así como los convenios sobre derechos 
humanos, que indican la protección a las mujeres embarazadas. 
 
El objetivo del presente capítulo es contribuir al debate sobre la 
violencia obstétrica en México y promover la protección efectiva de 
los derechos humanos de las mujeres, garantizando una atención 
obstétrica digna y respetuosa. 
 
Para ello, el trabajo se divide en cuatro secciones. En la primera 
parte se describen los diversos conceptos que existen sobre el tema, 
desde una perspectiva dogmática como normativa; se menciona que 
los causantes de la violencia obstétrica son los profesionales de la 
salud que laboran en el servicio ginecológico y obstétrico de un 
hospital o clínica, se señala que existen dos tipos de violencia, como 
la física o psicológica.  
 
En la segunda sección, se centra en el análisis del marco normativo 
nacional e internacional, incluyendo los lineamientos técnicos para 
la implementación y operación de salas de labor parto, las Normas 
Oficiales Mexicanas (NOMs) sobre la atención a mujeres 
embarazadas, el Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030 y las 
recomendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
todos ellos enfocados en la protección y garantía de los derechos 
humanos durante el embarazo, el parto y el puerperio. 
 
En la tercera sección, se presenta un análisis sobre la violencia 
obstétrica en México a la luz de los derechos humanos; se incluyen 
datos estadísticos del INEGI correspondientes al año 2021, que 
revelan que las mujeres que tuvieron hijos sufrieron un maltrato 
durante el embarazo, el parto y el puerperio. Es importante señalar 
que los datos son limitados debido a que se priorizó la información 
relacionada con el COVID-19 en el sector salud. Por último, se 
realizan unas conclusiones generales. 
 
 



TEMAS SELECTOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO: DE LAS MODALIDADES 
CONCEPTUALES AL CONTEXTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
113 

1. Violencia obstétrica. 
 
En 1980 se empieza a señalar una mejor atención para las mujeres 
embarazadas de parte de los profesionistas de la salud; es hasta 1985 
que la Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que se había 
invisibilizado a la mujer en cuanto a su atención de gestación. Es 
hasta el 2000 donde la OMS definió el concepto “parto humanizado”, 
como “aquél en que el control del proceso lo tiene la mujer, no el 
equipo de salud; requiere de una actitud respetuosa y cuidadosa, 
calidad y calidez de atención, estimular la presencia de un 
acompañante significativo para la parturienta (apoyo afectivo 
emocional)” (Lampert 2021, 3), es decir, a la mujer embarazada se le 
deben otorgar todos los servicios de salud, trato humanitario y 
reconociendo sus prácticas ancestrales que los pueblos originarios 
han tenido respecto al parto. 
 
La violencia obstétrica (VOB) ha existido en todos los tiempos y se 
ha vuelto un problema social en el ámbito de salud materna que 
afecta y vulnera a las mujeres cuando se encuentran en labor de 
parto. Este fenómeno se define como el trato irrespetuoso y abusivo 
que surge durante el parto, afectando el bienestar físico y emocional. 
Muchas mujeres han vivido una modalidad de violencia obstétrica 
en hospitales, aunque son pocas las que conocen el término y menos 
quien denuncia, ya que es una práctica tan común que lo han 
normalizado. 
 
Existen diversos conceptos relacionados con la Violencia Obstétrica; 
entre ellos se encuentran los siguientes: 
 

Se genera en el ámbito de la atención del embarazo, 
parto y posparto en los servicios de salud públicos y 
privados, y consiste en cualquier acción u omisión por 
parte del personal del Sistema Nacional de Salud que 
cause un daño físico y/o psicológico a la mujer durante 
el embarazo, parto y puerperio, que se exprese en la falta 
de acceso a servicios de salud reproductiva, un trato 
cruel, inhumano o degradante, o un abuso de 
medicalización, menoscabando la capacidad de decidir 
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de manera libre e informada sobre dichos procesos 
reproductivos (Gire 2015, 13). 

 
Lo anterior refiere que el sistema nacional de salud causa este tipo 
de violencia durante el embarazo, parto y puerperio, cuando no se 
tiene acceso a los servicios de salud, medicamento o falta de 
información sobre los procesos reproductivos de la mujer, 
considerando una violación a sus derechos humanos.  
 
Gabriela Arguedas Ramírez, en un artículo académico del año 2014, 
señala que con la violencia obstétrica se hace referencia a un 
conjunto de prácticas que degrada, intimida y oprime a las mujeres 
y a las niñas en el ámbito de la atención en salud reproductiva y, de 
manera mucho más intensa, en el período del embarazo, parto y 
postparto.  
 
Por su parte, la Dra. Diana Galimberti, Coordinadora del Comité de 
Violencia de Género de la Federación Argentina de Sociedades de 
Ginecología y Obstetricia, ha definido la violencia obstétrica como 
“un tipo más de violencia de género arraigada en las prácticas 
institucionales del sistema de salud. La violencia obstétrica, como 
producto de la intersección de la violencia estructural de género y la 
violencia institucional en salud, es un tipo de violación a los derechos 
sexuales y reproductivos hasta ahora muy poco problematizado e 
invisibilizado” (Galimberti 2015, 5). 
 
Eva Margarita García define la “violencia obstétrica” como “un 
conjunto de prácticas que degrada, oprime e intimida a las mujeres 
de distintas maneras dentro de la atención a la salud reproductiva, 
fundamentalmente en el período del embarazo, parto y postparto. Se 
trata de una violación de los derechos humanos y reproductivos de 
las mujeres, y puede ser tanto física —uso de procedimientos 
innecesarios en el embarazo y el parto, falta de respeto en los ritmos 
naturales del parto— como psicológica —infantilización de las 
mujeres, trato despectivo y humillante, insultos y vejaciones” 
(García 2018, 42). 
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Los tres conceptos coinciden en que la violencia se da en el 
embarazo, parto y postparto, pero también a través de los 
encargados de la salud, que buscan controlar los cuerpos y las 
decisiones de las mujeres, evitando su autonomía y teniendo tratos 
deshumanizantes; concluye que se trata de una violación de los 
derechos humanos y reproductivos de las mujeres. 
 
Por su parte, la Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones interpersonales, n.º 26.485 de Argentina, 
menciona que:  
 

d) Violencia contra la libertad reproductiva: Es aquella 
que vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre y 
responsablemente el número de embarazos o el 
intervalo entre los nacimientos, de conformidad con la 
Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud 
Sexual y Procreación Responsable; e) Violencia 
obstétrica: Aquella que ejerce el personal de salud sobre 
el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, 
expresada en un trato deshumanizado, un abuso de 
medicalización y patologización de los procesos 
naturales, de conformidad con la Ley 25.929 (Ley n.º 
26.485 2009, 3). 

 
Por otra parte, quienes cometen la violencia obstétrica son el 
personal de salud que se desempeña en el servicio ginecológico y 
obstétrico de un hospital o clínica, así también: 
 

a) Todo el personal que trabaja en un servicio de 
asistencia sanitaria, tanto profesionales (médicos/as, 
trabajadores/as sociales, psicólogos/as) como 
colaboradores: mucamas/os, camilleros/as, personal 
administrativo, etc. b) Todos los trabajadores de los 
servicios públicos o privados que operen en los 
centros de salud. c) Quienes trabajan en los cuerpos 
médicos forenses de los ámbitos provinciales, 
municipales o nacionales. d) Aquellos que prestan 
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servicios de perito legista en forma particular. e) 
Quienes trabajan como médicos laborales internos de 
las empresas u organismos del Estado. f) Las 
personas que se desempeñen en el área migratoria o 
de las policías aduaneras y deban revisar a las 
mujeres que ingresen al país, por ejemplo, en el caso 
de que se sospeche que sea portadora de drogas. 6. 
Las acciones configurativas de violencia obstétrica 
(Medina 2014, 3). 

 
Existen dos tipos de violencia que pueden ser físicas o psicológicas: 
la primera se lleva a cabo:  
 

[...] cuando se realizan a la mujer prácticas invasivas y 
suministro de medicación que no estén justificados por 
el estado de salud de la parturienta o de la persona por 
nacer, o cuando no se respetan los tiempos ni las 
posibilidades del parto biológico. La segunda. Incluye el 
trato deshumanizado, grosero, discriminación, 
humillación, cuando la mujer va a pedir asesoramiento, 
o requiere atención, o en el transcurso de una práctica 
obstétrica. Comprende también la omisión de 
información sobre la evolución de su parto, el estado de 
su hijo o hija y, en general, a que se le haga partícipe de 
las diferentes actuaciones de los profesionales. Las 
omisiones configurativas de violencia obstétrica. Falta 
de anestesia en los legrados. Una de las conductas 
omisivas más frecuentes en violencia obstétrica está 
constituida por la omisión de anestesia cuando se realiza 
un legrado ante la sospecha de un aborto 
autoprovocado. Omisión de información. Sobre las 
distintas intervenciones médicas que pudieren tener 
lugar durante esos procesos, de manera que pueda optar 
libremente cuando existieren diferentes alternativas. 
Omisión de intimidad. Cabe recordar que la ley de parto 
humanizado garantiza la intimidad durante todo el 
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proceso asistencial, la que lógicamente debe ser 
prestada dentro de los medios con los que se cuente. 
Omisión de consideración de las pautas culturales 
(Medina 2014, 3). 

 
2. Regulación de la violencia obstétrica. 
 
Se fundamentan en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; en base a lo anterior, la Convención de 
Belém Do Pará indica en su artículo 7 “Los Estados Partes condenan 
todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas 
a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 
siguiente: a) abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia 
contra la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, 
personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con 
esta obligación”. 
 
Como lo indica el artículo en referencia, los Estados deben evitar 
todo tipo de violencia hacia la mujer y vigilar a su personal e 
instituciones públicas para abstenerse de cualquier acción en contra 
de la mujer, por lo que la violencia obstétrica se considera violencia 
contra la mujer por razones de género. 
 
Asimismo, su artículo 4 indica que a toda mujer se le debe reconocer, 
garantizar y proteger los derechos humanos establecidos en la 
normatividad nacional e internacional, lo cual se consagra en el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia obstétrica.   
 
De este modo, la violencia obstétrica es cualquier acción o conducta 
que, por razones de género, es cometida durante el embarazo, parto 
y puerperio, se encuentra en una situación de vulnerabilidad en las 
mujeres embarazadas. 
 
Los artículos 7 y 4 se fundamentan en el artículo 9 de la Convención, 
el cual señala:  
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Para la adopción de las medidas a que se refiere este 
capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en 
cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que 
pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o 
de su condición étnica, de migrante, refugiada o 
desplazada. En igual sentido se considerará a la 
mujer que es objeto de violencia cuando está 
embarazada […] 

  
Al referirse a la violencia cometida contra las mujeres cuando están 
embarazadas, la Convención de Belém Do Pará reconoce una en la 
violencia obstétrica, realizada contra las mujeres durante su 
embarazo, parto y puerperio: “No es posible pensar en un parto o en 
un puerperio (posparto) sin embarazo que lo anteceda; las etapas de 
embarazo, parto y puerperio integran una unidad conceptual” 
(Recomendación 05/2019 CDHCDM). La Convención Belém Do 
Pará reconoce al embarazo como una vulnerabilidad de las mujeres. 
 
Dicha recomendación emitió un decálogo mínimo que se debe 
respetar y garantizar para hacer efectivo el derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia obstétrica, como son:  
 

1. Derecho de las mujeres a estar libres de cualquier 
conducta que las pueda dañar, lastimar o denigrar 
durante el embarazo, parto y/o puerperio.  

2. Derecho de las mujeres a estar libres de cualquier 
forma de negligencia, juzgamiento, maltrato, 
discriminación y vejación en su atención médica, 
durante el embarazo, parto y/o puerperio.  

3. Derecho de las mujeres a no ser sometidas a 
ningún tipo de trato deshumanizado y/o abuso de 
medicación y/o patologización de los procesos 
naturales.  

4. Derecho de las mujeres a tomar decisiones libres y 
plenamente informadas durante el embarazo, 
parto y/o puerperio; inclusive, naturalmente, el 
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reconocimiento de su plena capacidad para decidir 
libremente sobre su cuerpo, salud, sexualidad o 
sobre el número y espaciamiento de sus hijos.  

5. Derecho de las mujeres a recibir atención oportuna 
y eficaz de las emergencias y servicios obstétricos. 
Dicha atención no puede verse afectada por ningún 
tipo de omisión o retardo.  

6. Derecho de las mujeres al parto natural; debiendo 
ser excepcional y solo cuando medie causa médica 
justificada, el parto por vía de cesárea, salvo que la 
mujer de que se trate decida lo contrario.   

7. Derecho de las mujeres a un parto humanizado; 
inclusive el derecho a decidir sobre cómo, dónde y 
con quién parir y el derecho a contar con las 
mejores condiciones de comodidad y privacidad 
durante el parto y con lo mejor de la atención 
desmedicalizada y a que se les garantice, en su 
caso, la coordinación y los acuerdos 
interinstitucionales para identificar, atender y 
resolver de manera oportuna y segura las 
complicaciones y emergencias obstétricas. 

8. Derecho de las mujeres a que no se vea 
obstaculizado el apego precoz de sus hijas o hijos 
con ellas, sin causa médica justificada. Las mujeres 
tienen derecho a cargar y amamantar a sus hijas e 
hijos inmediatamente después de nacer.  

9. Derecho de las mujeres a que no se vea alterado el 
proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante 
el uso de medicamentos o técnicas de aceleración, 
sin obtener su consentimiento voluntario, expreso 
e informado.  

10. Derecho de las mujeres a que no les sea impuesto, 
bajo ningún medio, el uso de métodos 
anticonceptivos o de esterilización sin que medie el 
consentimiento voluntario, expreso e informado 
de la mujer (CDHCDM S/F, 19). 
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La recomendación hace referencia a futuras violaciones de derechos 
humanos de las mujeres a una vida libre de violencia obstétrica a 
nivel federal. 
 
Por su parte, la Declaración de la OMS para la Prevención y 
Erradicación del Maltrato en la Atención del Parto en Centros de 
Salud, en el 2014, señala que “Todas las mujeres tienen derecho a 
recibir el más alto nivel de cuidados en salud, que incluye el derecho 
a una atención digna y respetuosa en el embarazo y en el parto, y el 
derecho a no sufrir violencia ni discriminación” (OMS 2024, s/p). 
 
En el año 2009, en Argentina quedó señalada la definición de 
violencia obstétrica dentro de la Ley de protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia a las mujeres, de ámbito 
de aplicación nacional, que señala en su artículo 6, inciso e):  
 

Violencia obstétrica: Es aquella que ejerce el personal de 
salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las 
mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un 
abuso de medicalización y patologización de los 
procesos naturales, de conformidad con la Ley 
25.929.66. 

 
En el año 2007, en Venezuela se creó la Ley orgánica sobre el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, que en su 
artículo 1.° establece que la ley tiene por objeto garantizar y 
promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
estableciendo condiciones para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra estas en cualquiera de sus 
manifestaciones y ámbitos, impulsando cambios en los patrones 
socioculturales que sostienen la desigualdad de género y las 
relaciones de poder para favorecer la construcción de una sociedad 
democrática, participativa, paritaria y protagónica.  
 
Garantizando a las mujeres el acceso pleno al ejercicio de todos sus 
derechos ciudadanos.  
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La ley en mención señala en su artículo 15, en el punto 15, que 
violencia obstétrica es: 
 

[...] La apropiación del cuerpo y procesos reproductivos 
de las mujeres por personal de salud, que se expresa en 
un trato deshumanizador, en un abuso de 
medicalización y patologización de los procesos 
naturales, trayendo consigo pérdida de autonomía y 
capacidad de decidir libremente sobre sus cuerpos y 
sexualidad, impactando negativamente en la calidad de 
vida de las mujeres. 

 
Lo indicado en este artículo se tipifica en el artículo 51, en donde se 
mencionan los actos que constituirían violencia obstétrica y sus 
sanciones correspondientes, como son: 
 
No atender oportuna y eficazmente las emergencias obstétricas. 
 

Obligar a la mujer a parir en posición supina y con las 
piernas levantadas, existiendo los medios necesarios 
para la realización del parto vertical.  
 
Obstaculizar el apego precoz del niño o niña con su 
madre, sin causa médica justificada, negándole la 
posibilidad de cargarlo o cargarla y amamantarlo o 
amamantarla inmediatamente al nacer. Alterar el 
proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso 
de técnicas de aceleración, sin obtener el consentimiento 
voluntario, expreso e informado de la mujer.  
 
Practicar el parto por vía de cesárea, existiendo 
condiciones para el parto natural, sin obtener el 
consentimiento voluntario, expreso e informado de la 
mujer.  
 
En tales supuestos, el tribunal impondrá al responsable 
o la responsable una multa de doscientas cincuenta (250 
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U.T.) a quinientas unidades tributarias (500 U.T.), 
Violencia Obstétrica y Derecho humano. 

 
En 2022, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (IDH) 
emitió una sentencia sobre el caso Brítez Arce y otros vs. Argentina9, 
en la que a su muerte tenía un embarazo de 40 semanas; es a partir 
de aquí que se empieza a tratar la violencia obstétrica, reconociendo 
el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia 
obstétrica. Determinado por la Corte IDH que: 
 

Que las muertes maternas no son simples desgracias o 
problemas naturales inevitables del embarazo, sino que 
más bien son injusticias que podrían impedirse y que los 
gobiernos están obligados a remediar con sus sistemas 
políticos, de salud y jurídicos; asimismo, se pronunció y 
dotó de contenido el derecho a una vida libre de 
violencia obstétrica a la luz de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do 
Pará, sentando nuevos precedentes en la materia (Corte 
IDH, 2022). 

 
Otro caso importante es el de Beatriz vs El Salvador, en que la Corte 
IDH emite una decisión sobre violencia obstétrica en América 

 
9 Cristina Brítez Arce tenía 38 años y más de 40 semanas de embarazo al momento 
de su muerte. Era, además, madre de Ezequiel Martín Avaro y Vanina Verónica 
Avaro, de entonces 15 y 12 años. Durante su embarazo presentó varios factores 
de riesgo que no fueron atendidos de forma adecuada por el sistema de salud, en 
atención a su edad, un aumento importante de peso y un antecedente de presión 
arterial alta. El 1 de junio de 1992 se presentó al Hospital Público “Ramón Sardá”, 
cerca de las nueve de la mañana. Indicó tener molestias lumbares, fiebre y escasa 
pérdida de líquido por sus genitales. Se le practicó una ecografía que resultó 
indicativa de feto muerto, por lo que se le internó para inducirle el parto. La 
inducción del trabajo de parto empezó a las 13:45 horas y finalizó a las 17:15 horas, 
cuando fue trasladada a la sala de partos. Según certificado de defunción, Cristina 
Brítez Arce murió ese mismo día a las 18:00 horas por “paro cardiorespiratorio no 
traumático”. 
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Latina y sienta precedente para los países que suscriben 
la Convención Americana de Derechos Humanos. 
 

La Corte encontró al Estado salvadoreño 
"internacionalmente responsable" por el 
incumplimiento en garantizar los derechos de "una 
mujer que transitó un embarazo con riesgos múltiples 
en una situación de violencia obstétrica", indica la 
sentencia. 
 
Beatriz padecía lupus, una enfermedad autoinmune que 
había complicado su primer embarazo. Cuando salió en 
estado por segunda vez, a los 22 años, los médicos 
descubrieron que gestaba un feto sin encéfalo ni cráneo 
debido a una enfermedad llamada anencefalia. Aunque 
las leyes de El Salvador castigan con cárcel la 
interrupción del embarazo bajo cualquier circunstancia, 
Beatriz introdujo un recurso ante la Justicia salvadoreña 
para pedir que se le permitiera abortar. 
 
Sin embargo, la Sala Constitucional de El Salvador le 
negó el acceso a este procedimiento a pesar de que un 
comité médico de 15 especialistas recomendó la 
interrupción del embarazo para salvarle la vida. Beatriz 
dio a luz a la bebé, quien falleció cinco horas después de 
haber nacido. 
 
La falta de certeza jurídica sobre el abordaje de su caso 
llevó a burocratizar y judicializar la atención médica 
requerida, lo que afectó la integridad personal de la 
víctima y de su familia (Oropeza 2024, 1). 

 
México no contemplaba la violencia obstétrica como tal, pero 
implícitamente ya estaba relacionada con los artículos 1, 4 y 123 
constitucionales; en el primero se encuentran los derechos humanos, 
donde se ubican los derechos de las mujeres, entendiéndose a vivir 
libre de violencia obstétrica. Por su parte, el segundo artículo 
señalaba el derecho a la salud a decidir el número de hijos que desee.  
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El artículo 123 constitucional indica en el inciso C que las mujeres 
durante “el embarazo [...] disfrutarán de asistencia médica y 
obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de 
guarderías infantiles” (Informe Anual 2023 CDHCDM 2023, 57). 
 
Pero a partir del 15 de noviembre del 2024, en el artículo 4 quedó 
establecido en la constitución que toda persona tiene el derecho a 
vivir una vida libre de violencia […] mujeres y niñas, dentro de ellas 
la violencia obstétrica, en la que se debe dar atención médica sin 
negación a las mujeres gestantes.  
 
Así la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (2024) en su artículo 6 establece en su fracción II la 
violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, 
usando la fuerza física […] pueda provocar o no lesiones, ya sean 
internas, externas o ambas.  
 
En el año 2024, se reforma la Ley General de Salud en su artículo 3, 
fracción II bis, que señala que se deben de prestar gratuitamente 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
personas sin seguridad social. Para llevar a cabo lo anterior, los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), colaborarán con la Secretaría de 
Salud para su cumplimiento. El artículo 64 bis menciona que a las 
mujeres embarazadas se les deberá prestar atención de urgencia 
obstétrica, sin importar su afiliación. 
 
La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 
su artículo 50 indica que todas las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad y prohíbe cualquier forma de violencia 
obstétrica. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió el amparo 
en revisión 1064/2019 de la primera sala, determinó por primera vez 
la esterilización no consentida, relacionándola con la violencia 
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obstétrica llevada a cabo en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
la cual consiste en: 
 

Que a una mujer se le practicó una esterilización no 
consentida, pues su “consentimiento” para realizar dicho 
procedimiento no fue previo, pleno, libre ni informado, 
al recabarse en un ambiente de estrés, amenazas e 
intimidación durante la labor de parto.  
 
Esta esterilización constituyó violencia de género, pues 
el personal médico actuó conforme a estereotipos de 
género; se decidió esterilizarla sin su autorización a 
partir de una disminución de su capacidad de decisión 
en relación con su propio cuerpo.  
 
Además, se concluyó que la quejosa fue víctima de 
violencia obstétrica institucional como una forma de 
violencia de género expresada a través de un conjunto 
de prácticas deshumanizantes ejercidas en el ámbito de 
la salud pública, específicamente, de la salud 
reproductiva, que redunda en la afectación a la 
autonomía, libertad y capacidad de las mujeres de 
decidir libremente sobre su cuerpo y su sexualidad.  
 
Al respecto, la Sala destacó que la mujer —como 
paciente en edad reproductiva— no recibió consejerías 
previas de manera amplia en términos de la normativa 
aplicable, ni tuvo el tiempo suficiente para valorar y 
decidir cabalmente sobre el método de anticoncepción 
permanente denominado oclusión tubaria bilateral. 
Además, advirtió que no había urgencia para la práctica 
de la esterilización quirúrgica, ni era necesario que se 
realizara en forma inmediata para preservar la vida y la 
salud de la mujer.  
 
Finalmente —partiendo de la reversión de la carga de 
la prueba—, la Primera Sala determinó que la mujer 
también fue víctima de otras formas de violencia 
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obstétrica expresadas, no solo en la esterilización no 
consentida que se le practicó, sino también en el 
maltrato recibido en su trabajo de parto y postparto por 
las autoridades señaladas como responsables.  
 
La anterior conclusión se basó en que la quejosa fue 
humillada, regañada, intimidada y agredida por el 
personal médico que la atendió. Así, la Primera Sala 
ordenó al hospital responsable prestar atención médica 
quirúrgica sin costo a la mujer afectada, para que, de 
mediar un consentimiento pleno, previo, informado y 
libre, y ser médicamente viable, se le practique el 
procedimiento correspondiente para revertir la 
esterilización.  
 
De no ser factible, se le ofrezca la posibilidad de 
reproducción asistida, ya sea practicada en el Instituto, 
o bien, en una institución privada de salud, con cargo al 
IMSS.  
 
Asimismo, la autoridad responsable deberá 
proporcionar a la víctima un tratamiento médico 
psicológico o psiquiátrico orientado en salud sexual y 
reproductiva, para resarcir la afectación en la esfera 
psicoemocional sufrida. Aunado a ello, se ordenó dar 
vista al Órgano de Control Interno del IMSS, para que 
el área competente determine si procede y existen 
elementos suficientes para iniciar o no de oficio un 
procedimiento de responsabilidad administrativa.  
 
Además, la Primera Sala ordenó al IMSS elaborar, 
integrar y difundir una guía integral para prevenir y 
erradicar conductas generadoras de violencia obstétrica 
institucional, cuyos ejes de contenido, enunciativa pero 
no limitativamente, deben centrarse en la perspectiva de 
género y en la obtención y generación de un 
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consentimiento libre, pleno, previo e informado de las 
pacientes sujetas a tratamientos médicos o 
intervenciones quirúrgicas derivadas de métodos 
anticonceptivos y planificación familiar.  
 
Ello, aunado a la realización de capacitaciones dirigidas 
al personal vinculado con el tratamiento e 
intervenciones quirúrgicas derivadas de una condición 
obstétrica. 

 
Como se puede observar, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
analizó el amparo desde dos punto de vista de género por que se 
delimitó el derecho a la salud sexual y reproductiva, no se le brindó 
información sobre métodos anticonceptivos, no dio el 
consentimiento a la esterilización, violándose los siguientes 
derechos humanos: el derecho a la salud de las mujeres gestantes que 
se exponen a sufrir malos tratos, en el periodo prenatal, parto y post 
parto; derecho a la información se le debe de informar con un 
lenguaje claro en un ambiente libre de presiones y coerción, el 
derecho de las mujeres a tomar decisiones sobre su procreación 
(autonomía reproductiva) (Informe Anual-2023 CDHCDM 2023). 
 
En México, la violencia obstétrica se ha reconocido en las 
legislaciones estatales en las Leyes Generales de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y considerada un tipo de 
violencia contra la mujer y de género, faltando Michoacán y 
Tabasco; de las 30 entidades, definen el concepto de violencia 
obstétrica, la cual está dirigida para prevenir, eliminar, establecer 
protocolos y capacitar a las todas las personas que tienen que ver 
con las mujeres embarazadas. 
 
Las entidades que han tipificado la violencia obstétrica como delito 
son Baja California, Chiapas, Estado de México, Guerrero, Morelos, 
Puebla, Quintana Roo, Veracruz y Yucatán. 
 
Aparte de las leyes y reglamentos que tratan la violencia obstétrica, 
se cuenta con la Norma 007-SSA2-2016 de la Subsecretaría de Salud, 
para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, 
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y de la persona recién nacida, que respalda el parto humanizado y 
los derechos de la mujer en el parto.  
 
Esta tiene el carácter obligatorio que rige en todo el país. Dentro de 
los avances, la regulación menciona la humanización del parto, 
favoreciendo el parto natural por sobre las cesáreas. 
 
La Secretaría de Salud y el IMSS han reformado la guía de 
Lineamiento técnico para la implementación y operación de salas de 
labor, parto y recuperación en las redes de servicios, el cual tiene por 
objetivo “unificar los procesos de atención de las salas de labor, parto 
y recuperación; y favorecer el proceso fisiológico, el apego inmediato 
y el inicio temprano de la lactancia materna; además de incorporar 
la partería tradicional y diversas estrategias para la prevención de la 
violencia obstétrica” (Informe Anual 2023 CDHCM 2023, 70). 
 
Las acciones que interactúan en el proceso de atención prenatal, 
atención del trabajo de parto y parto, atención de la persona recién 
nacida y la vigilancia del puerperio en usuarias de bajo riesgo, 
deberán ser expectantes y favorecedoras del proceso fisiológico de 
cada uno de los eventos mencionados, integrando los siguientes ejes 
en la atención que se sintetizan en la siguiente figura 1: 
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(Lineamiento técnico para la implementación y operación de salas de 
labor-parto-recuperación en las redes de servicios 2022, 11). 
 
Así también, se encuentra la Norma Oficial Mexicana NOM-047-
SSA2-2015, que trata sobre la atención a la salud del grupo etario de 
10 a 19 años de edad; establece en sus numerales que el personal de 
salud deberá estar capacitado en materia de salud sexual y 
reproductiva para el grupo etario. 
  
De acuerdo a la normativa mencionada, se identifican elementos que 
se deben cumplir para un embarazo saludable, el cual comienza desde 
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la etapa prenatal de bajo riesgo; se deben realizar al menos cinco 
consultas, que incluyen ultrasonido, vacunación, sembrar el 
autocuidado y comprensión de cómo debe llevar a cabo su embarazo. 
Ver figura 2. 
 

 
(Secretaria de Salud y Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 2022, 32). 
 
De acuerdo a las reglas para tener un parto humanizado, se deben 
tener las camas y sillas según la elección de la mujer, como lo indica 
la siguiente figura 3. 
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(Secretaria de Salud y Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 2022, 33). 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030 menciona que a las 
mujeres embarazadas se les debe dar un seguimiento médico y 
atención adecuada en las clínicas públicas. 
 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha emitido las 
siguientes sugerencias sobre la Violencia Obstétrica; entre las más 
importantes están las siguientes:  
 
La recomendación general No. 31/2017 sobre la Violencia 
Obstétrica en el Sistema Nacional de Salud, consiste en que se debe 
de diseñar y poner en práctica una política pública de prevención de 
violaciones a los derechos humanos de las mujeres en ocasión del 
embarazo, el parto y el puerperio, se debe de llevar a cabo los 
acuerdos necesarios, sobre requerimientos técnicos, humanos y para 
que se programe el presupuesto necesario, que permitan ampliar y 
mejorar la infraestructura hospitalaria en la que se atiende a las 
mujeres en ocasión del embarazo, el parto y el puerperio, se debe de 



Alan Jair García Flores 
Coordinador 

 

 
132 

tener área de urgencias, con médicos adecuados que implementen 
el "Modelo de Atención a las Mujeres durante el Embarazo, Parto 
y Puerperio con Enfoque Humanizado, Intercultural y Seguro" de la 
Secretaría de Salud, en las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud. 
 
Indica que se deben implementar en las instituciones de salud 
campañas de promoción de los derechos humanos y salud 
reproductiva de las mujeres durante la atención del embarazo, el 
parto y el puerperio, y fortalecer los partos tradicionales, tomando 
en cuenta sus usos y costumbres respecto de la partería tradicional. 
 
Esta recomendación tiene como fin promover los derechos humanos 
entre las instituciones de salud, pero también promover la partería 
tradicional, la cual no se debe olvidar y dar a conocer para quienes 
deseen tener un tratamiento de acuerdo a los usos y costumbres, 
cuyo fin es evitar la violencia obstétrica en todos aquellos que 
participan en la salud de las mujeres embarazadas. 
 
3. La violencia obstétrica en México a la luz de los derechos 
humanos. 
 
Una de cada tres mujeres, en los últimos cinco años, sufrió algún 
tipo de VOB en su último parto en México. 
 

De acuerdo al comunicado de prensa del INEGI número 
678/24 de fecha 22 de noviembre de 2024, señala que, 
en el 2021, en México, de acuerdo con la Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH) del 2021, de las 7 839 186 
mujeres de 15 a 49 años que tuvieron el nacimiento de 
un(a) hijo(a) entre 2016 y 2021, 31.4 % experimentó 
violencia durante el parto o la cesárea; con una 
diferencia de 22.8 puntos porcentuales por lugar de 
atención (INEGI 2024, 7). 
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Los acontecimientos que vivieron con mayor frecuencia estas 
mujeres fueron: “le gritaron o la reprendieron (11.0 %), la 
presionaron para que aceptara un dispositivo o una cirugía para no 
tener más hijos (9.7 %), la ignoraban cuando preguntaba sobre su 
parto o su bebé (9.0 %), demoraron mucho en atenderla porque 
mencionaron que estaba gritando o quejándose demasiado (8.0 %) y 
la forzaron a estar en una posición incómoda o incómoda (7.2 %)” 
(INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 
los Hogares (ENDIREH), 2021). 

(INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 
los Hogares (ENDIREH) 2021). 
 
Actualmente, no existen cifras no editables, por lo que no es posible 
obtener información de forma automática; por ello solo hay cifras del 
2021 sobre el tema.  
 
La VOB es relativamente nueva en la palestra, pues antes del 2016 
no había encuestas o estadísticas relacionadas con ella, lo que 
ocasionó poca información al respecto; sin embargo, es una realidad 
que se ha llevado a cabo, pues se enlaza con la violencia de género, 
porque se violentan los derechos humanos de las mujeres. 
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Las mujeres que sufren VOB no la identifican, ya que para ellas es 
normal. La violencia obstétrica física se realiza sin el consentimiento 
de las mujeres gestantes, incluye negligencia, dolor, negarles el 
tratamiento, tactos vaginales reiteradamente, maniobras bruscas, 
procedimientos no requeridos como la cesárea y la episiotomía (es 
un corte (incisión) que se hace en el tejido entre la abertura vaginal 
y el ano durante el parto (Mayo Clic 2024, 1).   
 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos sostiene que los 
derechos humanos que se vulneran en la VOB son: salud, integridad 
personal, información, vida libre de violencia y vida privada, cuando 
se da un trato cruel, inhumano o degradante, abuso de 
medicalización, menoscabar la capacidad de decidir de manera libre 
e informada sobre dichos procesos reproductivos. 
 
Reflexiones finales. 
 
A pesar de los avances normativos, jurisprudenciales nacionales e 
internacionales, la violencia obstétrica persiste como una violación 
sistemática de los derechos humanos de las mujeres, arraigada en 
prácticas culturales, sistemas de salud deficientes y una falta de 
perspectiva de género. 
 
Se deben garantizar los derechos básicos de las mujeres 
embarazadas, como el derecho a la salud, a la vida, a la integridad 
física y psicológica, a la no discriminación y a la autonomía 
reproductiva de las mujeres a contar con toda la información 
relacionada con su tratamiento, así como el derecho a recibir por 
parte del personal de salud el mejor trato posible, teniendo en cuenta 
las limitaciones de los servicios de salud sexual y reproductiva, 
garantizando la igualdad del acceso y la calidad de la atención 
independientemente de su cultura. 
 
A partir de 1980, que se empieza a mencionar que las mujeres 
embarazadas deben tener un trato humanitario desde el embarazo, 
parto y puerperio, surge el termino violencia obstétrica bajo sus 
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siglas VOB. Nace debido a que en los hospitales buscaban controlar 
las decisiones de las mujeres en su salud reproductiva; sufrían 
maltrato en los hospitales. 
 
La Convención Belém Do Pará representa un marco legal 
fundamental en la lucha contra la violencia de género. Siendo los 
países pioneros Argentina y Venezuela, México ha incorporado a su 
legislación la Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en México, tanto nacional 
como internacional. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) ha emitido recomendaciones trascendentales, como el caso 
Beatriz vs. El Salvador.  
 
En el ámbito nacional, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) ha recibido numerosas quejas relacionadas con 
esta problemática. Dichas recomendaciones de CNDH han 
propiciado modificaciones a los artículos 123, 4 constitucionales, 
trayendo efectos en leyes enfocadas a la salud; así también, ante la 
SCJN se emitieron resoluciones, tipificando a la violencia obstétrica 
como delito en algunos estados de la República, como son Baja 
California, Chiapas, Estado de México, Guerrero, Morelos, Puebla, 
Quintana Roo, Veracruz y Yucatán. 
 
Por otra parte, se originaron NOMs por parte de la Subsecretaría de 
Salud, para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y 
puerperio y de la persona recién nacida, que respaldan el parto 
humanizado y los derechos de la mujer en el parto. 
 
De acuerdo al INEGI, en el 2021, año en el que se tiene evidencia, 
ya que en los años posteriores no hay información, de 7, 839, 186 
mujeres de 15 a 49 años que tuvieron el nacimiento de un (a) hijo (a) 
entre 2016 y 2021, experimentó violencia durante el parto o la 
cesárea; en las que les gritaron o la reprendieron, presionaron para 
que aceptara un dispositivo o una cirugía para no tener más hijos, 
las ignoraban cuando preguntaba sobre su parto o su bebé, 
demoraron mucho en atenderla porque mencionaron que estaba 
gritando o quejándose demasiado y la forzaron a estar en una 
posición incómoda. 
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Por lo anterior, se observa que, a pesar de los avances normativos, 
jurisprudenciales nacionales e internacionales, la violencia 
obstétrica persiste como una violación sistemática de los derechos 
humanos de las mujeres, arraigada en prácticas culturales, sistemas 
de salud deficientes y una falta de perspectiva de género. 
 
Finalmente, cabe reconocer que se deben respetar los derechos 
humanos reproductivos de las mujeres, a pesar de la carencia de 
infraestructuras adecuadas, de la escasez de recursos, sin dejar de 
lado la necesidad de contar con una mayor cultura sobre maternidad 
en los hospitales y clínicas públicas y privadas, a fin de materializar 
los postulados de un verdadero protocolo de atención basado en la 
doctrina de parto humanizado. 
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SUMARIO: Introducción. 1. Definición y tipos de violencia laboral. 
2. Marco legal relevante 3. Factores de riesgo y vulnerabilidad. 4. 
Consideraciones al mobbing laboral. Reflexiones finales. Fuentes de 
consulta. 
 
Introducción. 
  
A lo largo de la reivindicación de la lucha obrera por condiciones 
laborales dignas, el movimiento feminista ha logrado avances 
significativos en la protección de la mujer trabajadora. Este derecho 
humano esencial implica salvaguardar a las trabajadoras contra 
cualquier posible acto de violencia de género en el entorno laboral. 
La violencia de género daña la dignidad, autonomía e igualdad de las 
personas, y afecta negativamente a la estructura organizativa de un 
centro de trabajo, resaltando que la violencia puede ser física, sexual, 
psicológica y económica. 
 
Cuando esta violencia es ejercida en el trabajo, soslaya el paradigma 
del trabajo decente y expone a las operarias a consecuencias 
psicológicas, que van desde el estrés, la ansiedad y la depresión, 
evidenciando la presencia del denominado mobbing laboral. La 
menstruación y la maternidad también pueden ser otra cara de la 
violencia o de la discriminación en las relaciones obrero-patronales.   
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Uno de los fenómenos comunes en el ámbito laboral es el 
presentismo, entendido como aquella situación en la que una 
empleada se encuentra físicamente presente en su lugar de trabajo, 
pero no alcanza el rendimiento esperado; esta situación puede darse 
cuando la empleada está enferma, estresada o exhausta o bajo las 
condiciones fisiológicas antes señaladas y aun así, asiste al trabajo 
por temor a perder su empleo, impactando también la economía de 
las empresas, pues representan una pérdida no controlada para las 
organizaciones. 
 
Es crucial que los empleadores y las empresas tomen conciencia de 
esta problemática y adopten medidas para prevenir actos de 
violencia y discriminación, protegiendo en todo momento los 
derechos humanos de la mujer trabajadora. 
 
El presente trabajo congrega diversas conceptualizaciones y tipos de 
violencia de las mujeres, entrevé la normatividad nacional e 
internacional que la protege y analiza la problemática de la violencia 
de género en el empleo, atribuida a su propia condición biológica y 
devenida de contextos sociales y culturales. 
 
1. Definición y tipos de violencia laboral. 
 
La violencia laboral contra las mujeres es un acto de agresión con 
implicaciones multidimensionales que afecta la vida privada. Dentro 
de las principales consecuencias se encuentran el impacto negativo 
en las relaciones laborales, la equidad de género en el trabajo y los 
derechos humanos de las mujeres. Según la Organización 
Internacional del Trabajo: 
 

La violencia es una clara afrenta a los derechos 
fundamentales, especialmente a la dignidad y la 
seguridad de las personas y, consecuentemente, a un 
clima laboral armonioso. La violencia laboral varía en 
función de su gravedad, desde las amenazas hasta el 
asesinato, y puede afectar a varias personas o a una sola. 
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Puede ser ejercida por personal interno o externo, o 
ambas. Puede ser directa o indirecta, puede darse en el 
mismo centro de trabajo o en el trayecto hacia o desde 
él, de forma ocasional o permanente (Luna 2023, 65). 

 
La lucha contra la violencia de género en el ámbito laboral 
constituye una prioridad compartida y una responsabilidad de toda 
la sociedad, que compete a las administraciones públicas, a los 
poderes del Estado, a las organizaciones de mujeres, a la sociedad 
civil, a los medios de comunicación, a las empresas y, en general, a 
todas y todos los ciudadanos. 
 
Luego entonces, la violencia laboral de género se refiere a todos 
aquellos actos violentos perpetrados por una persona, grupo o 
entidad contra una mujer con el propósito de causar daño, sustraer 
bienes y generar efectos lesivos; se caracteriza por estar iniciada por 
algún tipo de relación laboral, generando desequilibrios en la 
trabajadora afectada, repercutiendo directamente en la operación 
interna y externa de las empresas, asociada a la disminución del 
rendimiento y el ausentismo laboral. En consecuencia, es una forma 
de violencia que también tiene un impacto económico significativo. 
 
A nivel internacional, la Organización de las Naciones Unidas define 
la violencia contra la mujer como: 

 
[...] todo acto de violencia basado en la pertenencia al 
sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado 
un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para 
la mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad 
(Organización de las Naciones Unidas [ONU] 2025).  

 
Esta definición también se aplica al entorno laboral, reconociendo 
que la violencia de género puede ocurrir en cualquier espacio, 
incluyendo el trabajo. 
 
La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de México establece que la violencia laboral se ejerce en 
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un contexto de abuso de poder y puede consistir en una serie de actos 
u omisiones que afectan la dignidad y el desarrollo de las mujeres en 
el ámbito laboral. (Jiménez & Parra, 2021). 
 
En este contexto, la violencia laboral en contra de la mujer a menudo 
se asume como algo normal. Así, dentro de la organización, se 
desarrolla una cultura de violencia que es consensuada, compartida 
y transmitida de una generación a otra, además de estar 
profundamente integrada con la cultura organizacional, que a decir 
de Dariel Mena, citando a Calvo Mora, admite: 
 

[...] unas presunciones, unos valores, unos artefactos 
culturales que suponen tanto un control 'invisible' del 
comportamiento de los miembros de la organización, 
como un esquema de adaptación y supervivencia en las 
organizaciones y un esquema de transición y 
reproducción simbólica de las mismas… los procesos de 
consenso, la historia de cada organización, esto es, de 
todo un proceso que llega a formar una estructura 
simbólica que hace a cada organización distinta y 
peculiar (2009, 3). 

 
De tal forma que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y 
seguridad de las mujeres, manifestándose principalmente a través 
del acoso, hostigamiento y discriminación por condición de género.  
El artículo 3º Bis, de la Ley Federal del Trabajo entiende por acoso 
y hostigamiento laboral lo siguiente: 
 

a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación 
de subordinación real de la víctima frente al agresor en 
el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas; y 
  
b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien 
no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo del 
poder que conlleva un estado de indefensión y de riesgo 
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para la víctima, independientemente de que se realice en 
uno o varios eventos (Ley Federal del Trabajo [LFT] 
2024). 

 
Retomando el hilo conductor, los factores organizacionales que 
influyen en la violencia en el entorno laboral están representados 
por diversas situaciones: a) una carga laboral excesiva o mal 
distribuida puede generar estrés y disminuir la satisfacción laboral, 
b) un ambiente de trabajo negativo, caracterizado por la falta de 
apoyo y reconocimiento, puede llevar a la desmotivación y al 
agotamiento del personal, c) el liderazgo autoritario o carente de 
empatía puede incrementar los niveles de estrés entre las empleadas, 
d) condiciones físicas inadecuadas, como una iluminación deficiente 
o ruido excesivo, pueden afectar negativamente el bienestar de las 
trabajadoras; y, e) la ausencia de políticas claras de apoyo y 
desarrollo profesional puede provocar insatisfacción y una alta 
rotación del personal; sin omitir, además, los conflictos 
interpersonales y la falta de colaboración que conducen a un 
ambiente de trabajo adverso. 
 
Precisando de igual forma que la violencia deducida de acciones de 
hostigamiento o maltrato por parte de superiores o compañeros de 
trabajo hacia las trabajadoras, tal y como lo prevé la legislación 
laboral; en este punto consideramos que permean en su salud, en el 
deterioro de su clima laboral o atentan contra su honor, que las 
puede llevar a la debilitación o anulación de su estabilidad en el 
trabajo. 
 
Los tipos de violencia de género contra las mujeres en el ámbito 
laboral son variados, aunque insuficientes para amalgamar la 
violencia que las mujeres enfrentan a lo largo de su caminar laboral. 
En muchos casos, estas situaciones se entrelazan con otras áreas de 
su vida, como su vida personal e incluso su sexualidad y sus periodos 
fisiológicos; empero, se ha identificado un tipo de violencia que 
todavía es poco estudiado; se trata de la violencia laboral 
autoinfligida, que ocurre cuando la mujer no tiene la capacidad de 
satisfacer sus propias expectativas laborales, las cuales son 
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motivadas por los altos índices de competitividad en relación con los 
hombres.  
 
La violencia laboral puede manifestarse de varias formas, 
incluyendo: 
 
1. Mobbing laboral: Se relaciona con la violencia de tipo psicológico, 
implica conductas que generan daño emocional y mental a la 
trabajadora, como la intimidación, el acoso y la descalificación 
constante por parte de superiores o compañeros, que buscan 
desestabilizar a la trabajadora. Según Arango Mesa, el mobbing 
puede tener graves consecuencias psicológicas y sociales para la 
víctima, que pueden incluir estrés, ansiedad, depresión y una 
disminución en el rendimiento laboral. (2013, p. 14). 
 
Dentro de las acciones que pueden generarse y que provocan 
mobbing se encuentran insultos, gritos, críticas constantes o 
descalificaciones que minan la autoestima de la trabajadora, 
intimidación, aislar a la trabajadora del grupo laboral, ignorando su 
presencia o evitando cualquier interacción, manipulación emocional, 
sobrecarga de trabajo, así como negar o menospreciar las opiniones, 
ideas o contribuciones de la trabajadora.  
 
2. Violencia física: Se refiere a cualquier tipo de agresión física contra 
la trabajadora; puede incluir desde empujones hasta agresiones más 
graves. 
 
Zet Matías, haciendo referencia a lo establecido en la Guía sobre la 
Violencia Laboral en el Trabajo y sus Manifestaciones, define a la 
violencia física en el trabajo como el uso de la fuerza física contra 
una persona o grupo en el entorno laboral, lo que puede resultar en 
daños físicos, sexuales o psicológicos. Este tipo de violencia incluye 
comportamientos como golpear, patear, empujar y otras agresiones 
físicas, generando un impacto negativo en la víctima. (2017, p. 34). 
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3. Violencia económica: Esta forma de violencia se presenta cuando 
se restringen los recursos económicos de la trabajadora. Ejemplos 
de esto incluyen la disminución injustificada de salarios, la negación 
de beneficios o el establecimiento de barreras que impiden a la mujer 
llegar a posiciones de mayor responsabilidad y remuneración, de tal 
suerte que las barreras para la promoción laboral son un tema crítico 
que repercute en la equidad de género y el desarrollo profesional y 
económico de las mujeres. 
 
De lo que se colige que existen factores que influyen en esta falta de 
promoción laboral femenina, que a decir de Sonia García se traducen 
en:  
 

La política de selección de personal y las políticas de 
recursos humanos, las networks masculinas o “redes de 
chicos” existentes en las organizaciones que unen a los 
hombres y que apartan a las mujeres de los círculos de 
comunicación, escasez de mentorización de las mujeres, 
falta de políticas organizacionales (2019, 34). 

 
4. Violencia sexual: Consiste en cualquier conducta de naturaleza 
sexual no deseada que se lleva a cabo en el entorno de trabajo y que 
afecta la dignidad, la integridad y la seguridad de la trabajadora 
incluye demandas de favores sexuales a cambio de beneficios 
laborales. Esta forma de violencia puede manifestarse tanto de 
manera física como verbal y puede incluir, según Cui y Coaiacetto, 
entre otros, los siguientes comportamientos: 
 

1) El acoso verbal, que incluye sonidos de besos, 
aullidos, lenguaje grosero, burlas sexuales, 
cuestionamientos sobre la vida social y sexual, así como 
comentarios sobre la forma de vestir, partes del cuerpo 
y apariencia; 2) el acoso no verbal incluye lenguaje no 
verbal, miradas y gestos no deseados; 3) el acoso físico 
son comportamientos perturbadores, como la búsqueda 
de contacto no deseado, empujar, pararse o inclinarse 
con la intención de tener cercanía, colocar las manos en 
los hombros, jalar el cabello y acariciar los glúteos. 
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También son manifestaciones de acoso sexual: a) mirar 
fijamente el cuerpo de la víctima, b) silbar, c) tocar de 
forma inapropiada, d) solicitar sexo, e) hacer ruidos 
sexualmente sugestivos y f) seguir a la víctima 
(Hernández 2017, 4). 
 

5. Violencia digital: La violencia digital laboral se refiere a cualquier 
forma de agresión u hostigamiento que ocurre a través de medios 
digitales en el contexto del trabajo. Dentro de los que se encuentran: 
 

Acoso en línea: Comportamientos hostiles o 
intimidatorios que se producen a través de correos 
electrónicos, mensajes de texto, redes sociales o 
plataformas de trabajo colaborativo. 
 
Difusión de rumores o información falsa: Utilizar 
plataformas digitales para difundir información errónea 
que dañe la reputación de la trabajadora. 
 
Controles excesivos: Supervisión constante y no 
consensuada de la actividad digital de un empleado, lo 
que puede generar un ambiente de desconfianza. 
 
Descalificación y humillación: Comentarios despectivos 
o humillantes enviados a través de medios digitales, que 
impactan la autoestima y el bienestar emocional de la 
trabajadora. 
 
Exposición no consentida: Compartir información 
personal o privada de una empleada sin su autorización, 
ya sea a través de correos electrónicos o redes sociales 
(Del pinol 2012, 11-12). 

 
Cada una de estas formas de violencia laboral puede afectar la 
integridad, la salud mental y la productividad de las trabajadoras, y 
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es esencial que las organizaciones implementen políticas para 
prevenir y, en su caso, abordar estos comportamientos. 
 
2. Marco legal relevante. 
 
La violencia de género en el ambiente laboral es un fenómeno que se 
ha visibilizado, acentuando la necesidad de proteger los derechos de 
las trabajadoras; en este contexto resalta la importancia de 
establecer un marco jurídico que tipifique las diversas formas de 
violencia laboral en contra de la mujer y ofrezca mecanismos de 
protección y reparación a las víctimas. 
 
En este apartado hemos considerado partir del mandato 
constitucional y legal en México, para dar paso a las normas 
internacionales y, posteriormente, volver a remitirnos a la cauda de 
legislaciones que en materia de género se han instruido. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 
nace reconociendo en su artículo 4 que “la mujer y el hombre son 
iguales ante la ley”, y en lo que a la materia corresponde, el arábigo 
123, en su apartado A, sienta las bases para el trabajo y la forma en 
que han de llevarse las relaciones obrero-patronales, así como su 
debida tutela. (Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2025), de la cual se crea su ley reglamentaria intitulada 
Ley Federal del Trabajo. 
 
En ese sentido, creemos importante puntualizar que el concepto de 
trabajo ha ascendido a un binomio que reconoce la dignidad de las 
personas trabajadoras, bajo el nombre de “trabajo digno o decente”, 
que a la letra instruye: 
 

Artículo 2º […] 
 
Se entiende por trabajo digno o decente aquel en el que 
se respeta plenamente la dignidad humana del 
trabajador; no existe discriminación por origen étnico o 
nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, condición migratoria, 
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opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se tiene 
acceso a la seguridad social y se percibe un salario 
remunerador; se recibe capacitación continua para el 
incremento de la productividad con beneficios 
compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de 
seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo 
(L.F.T. 2024). 

 
Este párrafo obedeció a cumplir con el eco internacional que, desde 
junio de 1999, la 87ª reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo estableció mediante la memoria titulada Trabajo decente 
(Conferencia Internacional del Trabajo 1999), la reivindicación 
mundial de las y los operarios, en el reconocimiento de los derechos 
humanos laborales. Es de subrayar que el Estado mexicano cumplió 
con esta obligatoriedad el 30 de noviembre de 2012, estipulando en 
el numeral dos, en su quinto párrafo, el término de igualdad 
sustantiva, describiéndola como: “Es la que se logra eliminando la 
discriminación contra las mujeres que menoscaba o anula el 
reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y las 
libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone el acceso a las 
mismas oportunidades, considerando las diferencias biológicas, 
sociales y culturales de mujeres y hombres” (L.F.T. 2024). 
 
De lo citado, impera el reforzamiento del principio de igualdad para 
hombres y mujeres que versan en oportunidades laborales, salarios 
y demás condiciones y prestaciones de trabajo; subrayando la 
eliminación de la discriminación por razón de género, en la que ha 
de comprender, además, los derechos gestantes, como lo son el 
embarazo, la maternidad y la lactancia, aunque a la literacidad 
normativa omitan los derechos menstruantes y otros aspectos 
fisiológicos propios de las féminas. De las definiciones contempladas 
en el artículo 3º Bis supra citado, se advierte la obligación de 
implementar protocolos para prevenir la discriminación por razones 
de género y atención de casos de violencia, acoso u hostigamiento 
sexual.  
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En el plano internacional, se generaron políticas e instrumentos 
normativos como lo son los convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), en donde se establecen directrices 
que los países deben seguir para garantizar condiciones laborales 
justas y dignas, que permiten la creación de entornos laborales 
seguros y saludables, en los que además se reconozca de manera 
expresa la igualdad de condiciones laborales entre mujeres y 
hombres, garantizando la integración de los derechos humanos 
laborales. 
 
Antes de solventar las Normas Internacionales del Trabajo, 
privilegiamos la relación entre la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y los derechos laborales de las mujeres por 
considerarla instrumento fundamental para entender cómo los 
derechos humanos se aplican en el contexto laboral y cómo se busca 
la igualdad de género en el trabajo. La Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, adoptada en 1948, establece en su artículo 23 
que "toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su 
trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo" (ONU 1948, 5). Esto sienta las 
bases para el reconocimiento de derechos laborales universales. 
 
A la par, el 2 de mayo de 1948, en la Novena Conferencia 
Internacional Americana llevada a cabo en Bogotá, Colombia, se 
generó la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, que, en materia del trabajo, ordenó: 
 

Artículo XIV.  Toda persona tiene derecho al trabajo en 
condiciones dignas y a seguir libremente su vocación, en 
cuanto lo permitan las oportunidades existentes de 
empleo. 
 
Toda persona que trabaja tiene derecho a recibir una 
remuneración que, en relación con su capacidad y 
destreza, le asegure un nivel de vida conveniente para sí 
misma y su familia (Organización de Estados 
Americanos 1948).  

 



Alan Jair García Flores 
Coordinador 

 

 
152 

Posteriormente, se originó la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer -CEDAW-, 
marco legal para garantizar los derechos de las mujeres y eliminar 
la discriminación en todas sus formas; es considerada como la Carta 
de Derechos de la Mujer. La CEDAW busca abordar las 
desigualdades que enfrentan las mujeres en múltiples esferas, 
incluyendo la política, la economía, la cultura y la laboral. En su 
artículo 11, enfatiza el derecho de las mujeres a trabajar en 
condiciones de igualdad “[…] b) El derecho a las mismas 
oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 
criterios de selección en cuestiones de empleo” (ONU 1981, 4).  
 
Conjuntamente, estipula derechos de la seguridad social y la 
prohibición de discriminación por motivos de maternidad, instando 
a los Estados a adoptar medidas específicas que aseguren la igualdad 
de oportunidades en el empleo; vincula la igualdad de género en el 
trabajo con el acceso a la educación y la formación, asegurando que 
las mujeres tengan acceso a la educación y a oportunidades de 
capacitación, garantizando plenamente su participación en el 
mercado laboral y la existencia de factores de competitividad en 
igualdad de condiciones con los hombres, siendo crucial adoptar un 
enfoque interseccional en la implementación de políticas laborales. 
 
La Declaración y Programa de Acción de Viena, adoptados durante 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en 1993, son 
documentos fundamentales que establecen un marco integral para la 
promoción y protección de los derechos humanos a nivel global; 
ambos reconocen explícitamente que los derechos humanos son 
universales, indivisibles e interdependientes. Aunque no se centran 
exclusivamente en el tema de los derechos laborales de las mujeres, 
existen varios puntos clave que se relacionan directamente con este 
ambito reafirmando el principio de igualdad entre hombres y 
mujeres. Esto implica que las mujeres deben tener igualdad de 
oportunidades en todas las esferas, incluido el laboral. 
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18. Los derechos humanos de la mujer y de la niña son 
parte inalienable, integrante e indivisible de los 
derechos humanos universales. La plena participación, 
en condiciones de igualdad, de la mujer en la vida 
política, civil, económica, social y cultural en los planos 
nacional, regional e internacional y la erradicación de 
todas las formas de discriminación basadas en el sexo 
son objetivos prioritarios de la comunidad 
internacional. La violencia y todas las formas de acoso y 
explotación sexuales, en particular las derivadas de 
prejuicios culturales y de la trata internacional de 
personas, son incompatibles con la dignidad y la valía 
de la persona humana y deben ser eliminadas (ONU 
1993, 7-8). 

 
También, reconoce que la violencia contra la mujer es una violación 
de los derechos humanos y que afecta su capacidad para participar 
plenamente en la vida económica, social y política. Establece 
derechos económicos y sociales que implican el acceso a empleos 
dignos, igualdad de remuneración y condiciones laborales justas. 
Esto es esencial para lograr un desarrollo equitativo y sostenible en 
todo el mundo. 
 
Siguiendo el orden de ideas, referimos a  la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer -Convención de Belém do Pará-  derivada en el 
Pleno de la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos -OEA-,  el 9 de junio de 1994 y vinculante para México 
el 19 de junio de 1998, asintiendo que la violencia contra las mujeres 
contraviene el derecho de toda persona a ser tratada con dignidad y 
respeto, en un entorno libre de violencia y discriminación y 
protegiendo entre otros, el derecho de igualdad ante la ley y de la 
ley, entre otros (Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer. Convención de 
Belém Do Pará 1994). 
 
Dentro de la Organización Internacional del Trabajo se establece el 
convenio 156 de 1981, “Convenio sobre trabajadores con 
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responsabilidades familiares”; tiene como propósito promover la 
igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y 
trabajadoras, especialmente aquellas personas que tienen 
responsabilidades familiares. 
 

Artículo 1 El presente Convenio se aplica a los 
trabajadores y a las trabajadoras con responsabilidades 
hacia los hijos a su cargo, cuando tales 
responsabilidades limiten sus posibilidades de 
prepararse para la actividad económica y de ingresar, 
participar y progresar en ella (Organización 
Internacional del Trabajo [OIT] 1981). 

 
Aunque este convenio no ha sido ratificado por México, resulta 
conveniente traerlo a colación, para el reconocimiento de los 
derechos laborales de las mujeres, ya que generalmente la mujer 
asume la mayor parte de las responsabilidades familiares, lo que 
limita su participación en la fuerza laboral; este tratado busca la 
promoción de políticas que faciliten esta conciliación familia-trabajo, 
fomentando su empoderamiento y su capacidad para acceder a 
oportunidades laborales en igualdad de condiciones. 
 
En segundo orden, se señala el Convenio190 adoptado en junio de 
2019, bajo el título "Convenio sobre la Eliminación de la Violencia y 
el Acoso en el Mundo del Trabajo", considerado pionero en su ramo, 
toda vez que busca abordar y erradicar la violencia y el acoso en el 
entorno laboral, reconociendo su impacto negativo en la salud, la 
seguridad y la dignidad de los trabajadores, así como en su capacidad 
para desempeñar sus funciones laborales. 
 

Artículo 5. Con objeto de prevenir y eliminar la 
violencia y el acoso en el mundo del trabajo, todo 
Miembro deberá respetar, promover y llevar a efecto los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo, a 
saber, la libertad de asociación y el reconocimiento 
efectivo del derecho de negociación colectiva, la 
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eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u 
obligatorio, la abolición efectiva del trabajo infantil y la 
eliminación de la discriminación en materia de empleo y 
ocupación, así como fomentar el trabajo decente y 
seguro (OIT 2019).  

 
Teniendo especial relevancia por el abordaje de la protección de 
grupos de atención prioritaria, pues se reconoce que grupos de 
personas trabajadoras como las mujeres, jóvenes, personas con 
discapacidad y migrantes pueden ser más vulnerables a la violencia 
y el acoso y, por ende, deben recibir especial atención en las políticas 
de prevención y respuesta; subrayando la promoción de una cultura 
de respeto y dignidad en el entorno laboral, interpretándose las 
mejoras en el bienestar y la productividad, especialmente de las 
mujeres trabajadoras.  
 
Seguidamente, el Convenio número 100, sobre “La Igualdad de 
Remuneración”, adoptado en 1951, interesado en garantizar la 
igualdad de remuneración para hombres y mujeres por trabajo de 
igual valor.  
 

Artículo 1. a) El término remuneración comprende el 
salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y cualquier 
otro emolumento en dinero o en especie pagados por el 
empleador, directa o indirectamente, al trabajador, en 
concepto del empleo de este último; (b) La expresión 
igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de 
igual valor designa las tasas de remuneración fijadas sin 
discriminación en cuanto al sexo (OIT 1951). 

 
Este instrumento es crucial en la lucha por la equidad de género en 
el trabajo, especialmente en la eliminación de la brecha salarial entre 
hombres y mujeres. La implementación efectiva de este convenio 
contribuye a empoderar a las mujeres en el mercado laboral, 
permitiéndoles recibir un salario justo por su trabajo, promoviendo 
una mayor participación en la economía y creando un entorno 
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laboral más equitativo, promoviendo así la justicia social y la equidad 
en el ámbito laboral. 
 
Para finalizar esta secuencia normativa, se menciona que, en la 
Plataforma de Acción adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial 
de las Naciones Unidas sobre la Mujer, celebrada en Pekín en 1995, 
sobresalió la necesidad de garantizar que, la igualdad entre los 
géneros como objetivo primordial en el desarrollo social. 
 

En julio de 1997, el Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas (ECOSOC) conceptualizara la 
transversalización de la perspectiva de género en los 
siguientes términos: 
 
Transversalizar la perspectiva de género es el proceso 
de valorar las implicaciones que tiene para los hombres 
y para las mujeres cualquier acción que se planifique, ya 
se trate de legislación, políticas o programas, en todas 
las áreas y en todos los niveles. Es una estrategia para 
conseguir que las preocupaciones y experiencias de las 
mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte 
integrante en la elaboración, puesta en marcha, control 
y evaluación de las políticas y de los programas en todas 
las esferas políticas, económicas y sociales, de manera 
que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de 
ellos igualmente y no se perpetúe la desigualdad. El 
objetivo final de la integración es conseguir la igualdad 
de los géneros (OIT 2017, s/p). 

 
Abordando el bagaje normativo mexicano, el 02 de agosto de 2006 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, con el propósito de 
eliminar la discriminación de género en los ámbitos público y 
privado; en su artículo 5, se establecen conceptos importantes 
relacionados con el ámbito laboral, tales como acciones afirmativas 
y brecha salarial. 
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I. Acciones Afirmativas. Es el conjunto de medidas de 
carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. 
 
I Bis. Brecha salarial de género. Es la diferencia de 
retribución salarial entre mujeres y hombres por 
razones de género, respecto a la realización de un 
trabajo remunerado de igual valor (2024, 2). 

 
El impacto de tal legislación ha sido significativo en la promoción de 
la igualdad laboral, instituyendo el principio de igualdad de trato y 
oportunidades en todos los ámbitos, incluyendo el empleo, así como 
la garantía del acceso igualitario al trabajo, la formación profesional 
y las condiciones laborales; en su diverso 34, facilita la creación de 
estímulos para empresas que promuevan la igualdad, alentando a las 
organizaciones a adoptar prácticas favorables a un entorno laboral 
equitativo. 
 
Derivado del compromiso internacional en relación con la 
Convención de Belém do Pará, el 1 de febrero de 2007 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que dispone medidas para 
garantizar que las mujeres víctimas de violencia tengan órdenes de 
protección y cautelares de aplicación urgente. Además, instaura la 
prohibición de todas las formas de violencia contra las mujeres, 
reconociendo que la violencia de género es una manifestación de 
discriminación y desigualdad en las relaciones de poder; es 
pertinente precisar que esta ley generó la emisión de normas 
homólogas en las entidades federativas. 
 
De ahí que, en su numeral 6, imprima los tipos de violencia contra 
las mujeres, mientras que el siguiente numeral 11 delimite que 
constituye violencia laboral: 
 

[...] la negativa ilegal para contratar a la Víctima o a 
respetar su permanencia o condiciones generales de 
trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las 
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amenazas, la intimidación, las humillaciones, las 
conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, la 
explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a 
cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo tipo 
de discriminación por condición de género (2024, 8). 

 
Con tan relevante precedente, el 7 de marzo de 2024, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social publicó el Protocolo para la 
inspección laboral con perspectiva de género, procedente también de 
las obligaciones internacionales respecto del citado Convenio 190 de 
la OIT en coadyuvancia con la Dirección General de Inspección 
Federal del Trabajo  el cual refleja las reglas básicas que aplicará la 
autoridad laboral al momento de realizar una inspección en los 
centros de trabajo, teniendo como objetivo garantizar la igualdad de 
derechos y la no discriminación en el ámbito laboral. En su parte 
introductoria, el propio protocolo establece lo siguiente: 
 

El protocolo para la inspección laboral con perspectiva 
de género es una herramienta que orienta sobre los 
alcances normativos y la forma de actuar de la autoridad 
laboral con el fin de establecer los criterios que rigen las 
actividades de inspección en los centros de trabajo. La 
igualdad de género en el mundo del trabajo sigue siendo 
un desafío en México, especialmente para las mujeres 
trabajadoras, quienes se enfrentan a situaciones de 
desigualdad, discriminación y violencia por razones de 
género que afectan su vida tanto en la esfera pública 
como en la privada (2024, 5). 

 
Este documento enfatiza la importancia de prevenir y abordar la 
violencia de género en el trabajo, garantizando que las mujeres 
tengan un entorno laboral seguro y equitativo, indicando que la 
Inspección del Trabajo se encargará de implementarlo, velando que 
al interior de los centros de trabajo se respeten los derechos 
laborales de las mujeres. 
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De las funciones normativas facultadas a la referida Secretaría se han 
creado normas oficiales bajo el título: Norma Oficial Mexicana -
NOM-, de cumplimiento obligatorio, con base en la Ley Federal del 
Trabajo, que dispone que los reglamentos e instructivos que las 
autoridades laborales expidan fijarán las medidas necesarias para 
prevenir los riesgos de trabajo y lograr que el trabajo se preste en 
condiciones que aseguren la vida y la salud (Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social 2025). 
 
Hecha esta salvedad, tomamos en cita tres NOM que resultan 
relevantes para analizar la Violencia de Género Laboral:  
 

I. NOM NMX-R-025-SCFI-2015: Esta norma se refiere a la 
igualdad laboral entre hombres y mujeres. Su propósito es 
fomentar un entorno laboral equitativo, donde todas y todos 
los trabajadores tengan las mismas oportunidades y derechos, 
independientemente de su género, evitando cualquier tipo de 
discriminación.  

 
II. NOM-035-STPS-2018: Esta norma establece las condiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, así 
como las obligaciones de los empleadores para prevenir 
riesgos y promover el bienestar de los trabajadores. La norma 
tiene como objetivo identificar y analizar los riesgos 
relacionados con factores psicosociales no solo dentro de los 
centros de trabajo, sino también fuera de ellos, lo cual afecta el 
desempeño laboral de las y los trabajadores. Esto incluye el 
estrés laboral, el acoso laboral y otros factores que pueden 
afectar la salud mental de los trabajadores. 

 
III. Por su parte, la NOM-036-1-STPS-2018, contempla los 

lineamientos para la identificación, análisis, prevención y 
control de factores de riesgo ergonómico relacionados con la 
carga manual de materiales la norma busca proteger la salud 
de las y los trabajadores que se encuentran expuestos a estos 
riesgos. 
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De esta manera circunscribimos el marco legal aplicable de la 
violencia laboral de género, que en su conjunto se destina a prevenir, 
sancionar y erradicar cualquier tipo de agresión, ya sea física, 
psicológica o sexual. 
 
3. Vulnerabilidad, Factores, riesgos y consecuencias. 
 
Del análisis normativo que precede, encontramos que la violencia de 
género en el ámbito laboral es una constante de protección para la 
mujer; visibilizada a través de la discriminación, acoso y 
hostigamiento, que, a decir verdad, resultan actos notorios que 
alguna vez hemos padecido o presenciado las operarias, sea desde el 
momento de postularse en el empleo o en su obtención, 
convirtiéndose en un impedimento para el desarrollo de su vida 
personal y familiar.  
 
La palabra vulnerabilidad deriva del latín vulnerabilis. Está 
compuesto por vulnus, que significa 'herida', y el sufijo -abilis, que 
indica posibilidad; por lo tanto, etimológicamente, vulnerabilidad 
indica una mayor probabilidad de ser herido (Enciclopedia 
significados 2025). Para Karim Hetizmann, citado por Diana Lara 
Espinosa, manifiesta que:  
 

Esta tiene su origen en la noción de riesgo, es decir, en 
la probabilidad de que ocurran determinados 
acontecimientos no previsibles, que puedan generar 
consecuencias negativas significativas sobre ciertas 
personas o comunidades, aumentando, incluso, su 
peligrosidad (en virtud de su magnitud, frecuencia, 
duración e historia), lo que condiciona el estado de 
vulnerabilidad (Lara 2015, 24). 

 
De ahí que la vulnerabilidad se relacione con la fragilidad o el riesgo 
de sufrir un daño físico, psicológico o moral y encuentre su base de 
estudio en sectores que, por su condición multicausal como la edad, 
sexo, estado civil y origen étnico, así como aspectos económicos, 
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sociales y culturales, le impidan acceder al pleno ejercicio y disfrute 
de sus derechos humanos; entre estos sectores están las mujeres. 
 
La vulnerabilidad de las mujeres en el contexto laboral comprende 
los menoscabos y retos que enfrentan las personas trabajadoras 
debido a su género; debido a ciertos factores como la desigualdad 
laboral y salarial, la maternidad y la menstruación, a lo que se suman 
actos de discriminación, acoso u hostigamiento o también 
denominado mobbing en el lugar de trabajo; trayendo consecuencias 
psicológicas, que van desde el estrés, la ansiedad y la depresión.  
 
Con lo anterior, la violencia contra la mujer refuerza su exclusión en 
los espacios profesionales, atenta contra su autoestima, la limita en 
la obtención de recursos económicos, daña su salud y su libertad, que 
le impiden su desarrollo integral.  
 
Para su identificación, tratamiento y eliminación, es necesario que 
los factores de la producción -personas operarias y personas 
empleadoras-, empleen la perspectiva de género para entender 
conductas construidas social y culturalmente como los estereotipos, 
roles de género o la discriminación por género, que conducen a 
desigualdades estructurales entre hombres y mujeres. 
 
Considerando el orden de estudio, traemos como primer apunte a la 
brecha laboral de género, que ha sido explicada a partir de la falta de 
homogeneidad de oportunidades, condiciones y prestaciones entre 
hombres y mujeres, las cuales se ven manifiestas por diferencias 
salariales, acceso al empleo, segregación ocupacional, techos de 
cristal y pisos pegajosos, trabajos no remunerados como ejercidos en 
el hogar y el trabajo de cuidados -estos últimos los dejaremos en el 
tintero, por merecer un estudio y tratamiento especial-. 
 

De acuerdo con el Índice Global de Brecha de Género 
del Foro Económico Mundial (WEF, por sus siglas en 
inglés), entre 2006 y 2023, la igualdad de género avanzó 
de 64.3 a 68.5 en una escala de 0 a 100. El progreso es 
lento y a este ritmo tomará 134 años cerrar las brechas 
de género en el mundo, es decir, hasta cinco 
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generaciones. El Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), como socio local del WEF, 
analizó los resultados para México. En 2024, México 
obtuvo un puntaje de 76.8, por encima del ranking 
mundial. 
 
En México, 46% de las mujeres participan en la 
economía, lo que posiciona al país en el lugar 122 de 
146.  
 
En cuanto a la brecha de ingresos por género, México 
ocupa el lugar 119, siendo este uno de sus mayores retos 
por atender. 
 
En México, 49.5% de los profesionales técnicos son 
mujeres, lo que indica que se alcanzó un nivel de paridad 
en este aspecto (Centro de Investigación en Política 
Pública [IMCO] 2024). 

 
La igualdad salarial tiene sustento en el artículo 123, apartado A, 
fracción VII de la Carta Magna, adminiculado con el artículo 86 de 
la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: “A trabajo igual, 
desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también 
iguales, debe corresponder salario igual”; robusteciendo el mandato 
jurídico a través de los siguientes conceptos: 
 
La Brecha Salarial de Género, según Rubín, Mónzon y Fuertes, es 
entendida como: 
 

La forma en que hombres y mujeres se organizan a lo 
largo de sus ciclos de vida, es decir, a cómo cada uno y 
una asigna su tiempo y recursos durante toda su vida. 
Así, la brecha salarial se explica porque las mujeres, en 
promedio, distribuyen su tiempo y recursos de forma 
distinta a la forma en como lo hacen los hombres. Ello a 
su vez está marcado por las normas sociales vigentes 
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que definen la división sexual del trabajo aún en la 
actualidad (Defensoría del Pueblo 2019, 11). 

 
Una de las principales causas de la brecha salarial es la segregación 
laboral de género, expresada en una concentración 
desproporcionada de las mujeres en ciertos sectores de la actividad 
económica y cierto tipo de ocupaciones (segregación horizontal) o 
en una subrepresentación femenina en la parte superior de la 
estructura jerárquica ocupacional (segregación vertical) (Espino y 
De los Santos 2019, 6). 
 
Lo anterior da pauta a agregar a la discriminación por género, que 
en el trabajo “ocurre cuando las mujeres son consideradas no aptas 
para ciertos trabajos o puestos debido a su género. Estos sesgos 
pueden ser conscientes o inconscientes, por lo que las políticas de 
búsquedas laborales “ciegas al género” pueden contribuir a 
limitarlos” (Prieto, De la Fuente, Santellán, Fernández, Podestá y 
Kirjner 2023, 30). 
 
Estos retratos limitantes y opresores impiden el pleno goce del 
derecho a un salario que les permita disfrutar de una vida digna y 
satisfacer sus necesidades básicas y las de su familia. A la par, 
empleamos dos teorías que influyen en la desigualdad salarial y que 
son aplicadas al ámbito laboral, siendo:  
 

1) Los pisos pegajosos: “El término es de utilidad en 
el diseño y planeación de cualquier acción que 
implique un diagnóstico o incidencia con mujeres 
para impulsar su empoderamiento y la igualdad, ya 
que plantea estrategias que propicien procesos de 
corresponsabilidad, confianza, autodeterminación y 
potenciación de capacidades (INMUJERES 2025). 
 

2) El techo de cristal: término acuñado por la 
psicología que refiere a “barreras invisibles, difíciles 
de traspasar, que representan los límites a los que 
se enfrentan las mujeres en su carrera profesional, 
no por una carencia de preparación y capacidades, 
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sino por la misma estructura institucional” 
(INMUJERES, 2025). 

 
En conjunto, las brechas nos dirigen a la urgente necesidad de instar 
por la instrucción, capacitación y educación familiar, social e 
institucional que contribuyan a la eliminación de estereotipos que 
impiden el goce pleno de la igualdad de género. 
 
La maternidad en las trabajadoras puede influir en la discriminación 
laboral, partiendo de estereotipos y prejuicios sociales, que 
visualizan a la mujer gestante y lactante como una persona que 
limitará su desempeño laboral por ejercer sus derechos laborales, 
que comprenden: la licencia de maternidad, el permiso de lactancia, 
la licencia para el cuidado de hijos enfermos, adecuaciones en sus 
condiciones de trabajo y una posible incapacidad por la presencia de 
algunas enfermedades no profesionales derivadas de su gestación, 
entre otras más; lo que evidencia la falta de lineamientos o políticas 
que conlleven a la conciliación entre la vida laboral y familiar. 
 
Es indiscutible la necesidad de creación de entornos laborales 
inclusivos que reconozcan y respeten los derechos gestantes de las 
trabajadoras y no aquellos que pretendan que la maternidad es un 
obstáculo para el desarrollo profesional y la productividad de las 
empresas, en el que hasta pueda ser motivo de constituirse un 
despido en el trabajo.  
 
Tanto el embarazo como la maternidad en el trabajo exigen una 
mayor protección, generando per se una estabilidad laboral que se 
conoce como "fuero de maternidad" o "estabilidad reforzada", 
entendiéndose como parte de su mínimo vital, por las condiciones 
físicas únicas y especiales que se presentan con el embarazo, sin 
olvidarnos de que puede llegar a padecer un óbito fetal, que la 
conduzca no solo a un tratamiento equiparado al postnatal, sino 
también a un tratamiento psicológico o tanatológico. 
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Ha llegado el momento de reflexionar acerca de la menstruación, 
también conocida como ciclo menstrual, asociada a la salud 
reproductiva o a una patología pélvica y que en ocasiones puede ser 
incapacitante y trastocar la salud e impactar en el rendimiento 
laboral; también está vinculada con la dignidad humana, ya que sin 
el acceso a productos de gestión menstrual -los mal nombrados 
productos higiénicos-, agua potable, atención médica y una 
demarcación legal en el trabajo o en la educación, esta dignidad se 
ve vulnerada para las mujeres y personas menstruantes. 
 
El Estado mexicano ha empezado a resarcir compromisos 
pendientes con las mujeres, dando paso al reconocimiento de los 
derechos menstruantes, sexuales y reproductivos en el trabajo, 
acogiendo a la menstruación como causal de incapacidad laboral; 
siempre que esta devenga de mujeres o personas menstruantes que 
hayan sido diagnosticadas con dismenorrea primaria o secundaria y 
que lo acrediten por medio de certificado médico del servicio oficial. 
La denominada Licencia Menstrual consistirá en hasta dos días de 
descanso con goce de sueldo, según la legislación que se llegue a 
aplicar.  
 
Hasta el momento, tres Entidades Federativas han promulgado en 
sus leyes que regulan relaciones de trabajo, es decir, Aparta B del 
Artículo 123 Constitucional, el otorgamiento de la llamada Licencia 
Menstrual, siendo: Colima, Hidalgo y Nuevo León. 
 
El estado de Colima publica el 4 de junio de 2022 en su Periódico 
Oficial una reforma al artículo 54, último párrafo, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Colima, siendo la 
primera vez que se aprueba el permiso con goce de sueldo para el 
ciclo menstrual, en los siguientes términos: 
 
Artículo 54. 
 

[…] 
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De igual forma, tratándose de mujeres o personas 
menstruantes trabajadoras que se rijan bajo la presente 
ley, y hayan sido diagnosticadas con dismenorrea, 
acreditando dicho padecimiento mediante certificado 
médico expedido por Médico especialista en 
Ginecología adscrito a Institución Pública de Salud, 
podrán acceder a un permiso con goce de sueldo, 
durante los días que determine el certificado que les sea 
imposible acudir, por los síntomas propios de esa 
patología (Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Colima 2023). 

 
En el estado de Hidalgo hace la adición del párrafo que precede en 
el artículo 17 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos 
Descentralizados, publicándose el 15 de junio del 2023: 
 

Artículo 17 
 
[…] 
 
Las mujeres y personas menstruantes trabajadoras a 
quienes se les haya diagnosticado con dismenorrea 
primaria o secundaria en grado incapacitante, 
dispondrán de permiso con goce de sueldo para 
ausentarse de su centro de trabajo por dos días cada mes 
(Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos 
Estatal y Municipales, así como de los Organismos 
Descentralizados del estado de Hidalgo 2023). 

 
La entidad federativa de Nuevo León hace lo propio en su Ley del 
Servicio Civil, de la que reza: 
 

Art. 24 Bis 7. Las trabajadoras menstruantes a quienes 
se les diagnostique con endometriosis severa o 
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dismenorrea primaria o secundaria en grado 
incapacitante podrán ausentarse hasta dos días, 
sustituyéndolos por trabajo a distancia, mediante el uso 
de las tecnologías de información y de la comunicación. 
En el caso de que por la naturaleza del trabajo no sea 
posible realizar el trabajo a distancia, podrán dejar de 
laborar hasta por dos días, siempre y cuando lo 
justifiquen mediante prescripción médica. 
 
Para tal efecto, el certificado de salud correspondiente 
será expedido por el médico de la institución de 
seguridad social del Gobierno del Estado o del 
Municipio, en su caso. 
 
Cuando se presente autorización de médicos 
particulares, deberá contener el nombre y número de 
cédula profesional de quien la expida, así como la fecha 
y el estado de salud de la persona trabajadora (Ley del 
Servicio Civil del Estado de Nuevo León 2024). 

 
Como lo mencionamos, los trabajadores del apartado A del citado 
numeral constitucional, las reformas en la materia siguen 
pendientes, ya que la iniciativa de reforma a la Ley Federal del 
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, aún no se publica; proponiendo las adiciones en los artículos 
132 y 133 de la reglamentaria del apartado A, instruyendo a los 
patrones en sus obligaciones, otorgar permiso con goce de sueldo de 
dos a tres días a las mujeres trabajadoras diagnosticadas con 
dismenorrea incapacitante, previo al respectivo certificado médico 
que lo acredite de alguna institución del sistema de salud. En el 
consecutivo 133, que establece algunas prohibiciones para los 
patrones y, en su caso, los representantes legales, despedir a una 
trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que 
renuncie por razones de género o por ser diagnosticada con 
dismenorrea incapacitante. Se entiende por dismenorrea: 
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Primaria. Se refiere al dolor menstrual que ocurre 
cuando comienza el periodo menstrual y no está 
relacionado con algún problema específico y.  
 
Secundaria. Es el dolor menstrual que se desarrolla en 
mujeres que con anterioridad habían presentado ciclos 
normales y está relacionado con padecimientos como 
endometriosis, miomas, enfermedad inflamatoria 
pélvica (Secretaría de Salud 2015). 

 
En condiciones similares es otorgada la licencia por dos o tres días, 
indicada en el artículo 28 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 
 
Finalizamos este apartado, citando la iniciativa de reforma a la Ley 
General de Educación y a la Ley General de Salud en materia de 
Higiene Menstrual, Climaterio y Menopausia que ha sido turnada 
con fecha 17 de abril de 2023 al Senado de la República, deseando 
que este ejemplo sea retomado en materia del trabajo. 
 
4. Consideraciones al mobbing laboral. 
 
Para las suscritas, el mobbing es el comportamiento abusivo que 
ejerce una persona a otra, por encontrarse el acosador en una 
asimetría de poder con la víctima, asimismo, entendida como la 
violencia que pretende causarle estragos emocionales, psicológicos 
y físicos. La Ley Federal del Trabajo no tutela a las personas 
trabajadoras de esta conducta; empero, la equipara con el 
hostigamiento u acoso, dejando protegida su dignidad ante este tipo 
de violencia. 
 
Leymann, la acuña como “situación en la que una persona ejerce una 
violencia psicológica extrema, de forma sistemática y recurrente y 
durante un tiempo prolongado sobre otra persona o personas en el 
lugar de trabajo con la finalidad de destruir las redes de 
comunicación de la víctima o víctimas, destruir su reputación, 
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perturbar el ejercicio de sus labores y lograr que finalmente esa 
persona o personas acaben abandonando el lugar de trabajo” (Ugarte 
2012, 224). 
 
Ante la omisión legislativa referida, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo -PROFEDET- expide un Protocolo para las 
usuarias que hayan sufrido hostigamiento y acoso en el empleo; las 
primeras hojas de este documento son destinadas a explicar el acoso 
laboral, detallando:  
 

La violencia laboral está constituida por incidentes en 
los que el personal sufre abusos, amenazas o ataques en 
circunstancias relacionadas con su trabajo, que pongan 
en peligro su seguridad, su bienestar o su salud.  
 
De manera paralela, la violencia laboral puede 
entenderse como el tipo de violencia practicada en el 
ámbito de trabajo, que consiste en acciones de 
intimidación sistemática y persistente como palabras, 
actos, gestos y escritos que atentan contra la 
personalidad, la dignidad o integridad de la víctima. 
Puede ser ejercido desde jerarquías superiores 
(hostigamiento), iguales o incluso inferiores a las de las 
víctimas (acoso) (s/f). 

 
En este punto, es menester analizar la ilustrada resolución del juicio 
de amparo directo 47/2013, emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece los elementos 
indispensables para considerar el mobbing laboral o acoso laboral: 
 
1) Tiene como objetivo intimidar u opacar o aplanar o amedrentar 

o consumir emocional o intelectualmente a la víctima, con miras 
a excluirla de la organización o a satisfacer la necesidad de 
agredir o controlar o destruir, que suele presentar el hostigador. 
 

2) Su tipología consta de tres niveles: a) Horizontal, realizada entre 
compañeros del ambiente de trabajo, es decir, activo y pasivo 
ocupan un nivel similar en la jerarquía ocupacional; b) Vertical 
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descendente, llevada a cabo entre quienes ocupan puestos de 
jerarquía o superioridad respecto de la víctima; c) Vertical 
ascendente, cuando el hostigamiento laboral se realiza entre 
quienes ocupan puestos subalternos respecto del jefe 
victimizado. 

 
3) Se presenta de manera sistémica, entendida como una serie de 

actos o comportamientos hostiles hacia uno de los sujetos de la 
relación laboral; un solo acto no lo constituye, se requiere la 
continuidad de la agresión, sea en contra de alguna persona 
operaria o de la parte patronal. 

 
4) La conducta hostil se manifiesta de diversas formas: mediante la 

exclusión total en la realización de cualquier labor asignada a la 
víctima, las agresiones verbales contra su persona o una 
excesiva carga de trabajo, con el fin de mermar la autoestima, 
salud, integridad, libertad o seguridad de la persona que recibe 
el hostigamiento (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
[S.C.J.N] Reseña del amparo directo 47/2013). 

 
De lo dicho hasta aquí, implica que hombres y mujeres pueden 
padecerlo; aunque en tratándose de la ejercida en las operarias, es 
preciso utilizar la metodología de la perspectiva de género tendiente 
a determinar los factores sociales, culturales, económicos, 
organizacionales y jerárquicos que convergen en el ambiente 
laboral. 
 
Un último rasgo causado por el mobbing es el presentismo; aun 
cuando la persona operaria esté afectada en su salud física y mental, 
se presenta a trabajar; no es opción el ausentismo, porque no desean 
correr el riesgo de ser despedidas. A mayor abundamiento, se cita: 
 

La literatura menciona dos vertientes a la hora de 
definir presentismo. Por un lado, la definición 
económica: Reducción de la productividad en el trabajo 
debido a problemas de salud. Por otro, la definición 
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social y de comportamiento que indica que 
el presentismo corresponde a trabajar a pesar de 
presentar un problema de salud, trabajar muchas horas 
fuera del horario normal establecido o presentarse en el 
trabajo a pesar de experimentar un deterioro de la salud 
o algún otro tipo de evento que normalmente conlleva 
ausencia al trabajo (Lazo, 2015). 

 
Para ser más específicas, se refiere a la práctica de asistir al trabajo 
a pesar de no estar en condiciones óptimas para desempeñar las 
funciones laborales, ya sea por problemas de salud física o mental, 
estrés, fatiga o cualquier otra razón que afecte el rendimiento, 
derivando en una falta de productividad, disminución en la calidad 
del trabajo, impacta en la salud ocupacional; lo que traerá un costo 
alto para la empresa. 
 
Reflexiones finales. 
 
En el decurso de los años se han conseguido magnos avances 
normativos en cuanto a los derechos de las mujeres; la normatividad 
interna e internacional las ha protegido de la violencia y 
discriminación, encauzándolas a reconocerse en sus cuerpos y 
libertades; para el disfrute de su humanidad. 
 
La desigualdad histórica y estructural en las relaciones entre 
hombres y mujeres ha conducido a las operarias a limitaciones 
laborales y salariales, que se conjugan para la creación de brechas de 
género laborales, las cuales deben ser eliminadas como afronto de la 
desigualdad, haciendo uso de igual forma de la perspectiva de 
género, que suma a que las mujeres se encaminen a una verdadera 
igualdad sustantiva. 
 
La estabilidad laboral en torno a la gestación y maternidad de las 
mujeres trabajadoras no solo obedece a la falta de entornos 
inclusivos y no estereotipados, sino también al desconocimiento de 
aquellas en sus derechos laborales en ese periodo, que limita 
visualizar entornos violentos y discriminatorios, que afectarán su 
estado físico, emocional, su desarrollo profesional y económico. 
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Crear conciencia a través de la difusión de la menstruación en los 
lugares de trabajo permeará la eliminación de su estigma y llevará a 
la instauración de reglamentos, contratos u otros instrumentos 
afines laborales que reconozcan y protejan los derechos 
menstruantes de mujeres y personas menstruantes, deseando que, a 
la publicación del presente texto, existan más entidades federativas 
que los adopten en sus legislaciones o bien la reforma propuesta en 
la Ley Federal del Trabajo, haya sido publicada en el Diario Oficial. 
Reconocer y abordar el presentismo laboral para mejorar la salud y 
el bienestar de las mujeres trabajadoras redundará en la 
productividad de las empresas. 
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CAPÍTULO QUINTO 
 

VIOLENCIA EN LAS MUJERES ADULTAS MAYORES  
 

Araceli Reyes López* 
 
SUMARIO: Introducción. 1. Decodificando la categoría de personas 
adultas mayores: definiciones y variedades discursivas. 2. Protección 
jurídica de las personas adultas.  3. Situación social, familiar, 
económica de las personas adultas mayores. Reflexiones finales. 
Fuentes de consulta. 
 
Introducción. 
 
El presente capítulo tiene como objetivo presentar el panorama que 
viven muchas mujeres adultas mayores, sumado a la situación de 
desigualdad y vulnerabilidad que enfrentan por el hecho de ser 
mujeres y por ser personas adultas mayores. Para lograr el objetivo, 
se inicia con la decodificación de la categoría de las personas adultas 
mayores, analizando las definiciones que hoy en día se tienen para la 
vejez, así como sus variedades discursivas, la protección que tienen 
ante la ley en su ámbito internacional y nacional. Se presentan datos 
estadísticos que reflejan la situación social, familiar y económica de 
las mujeres adultas mayores, para demostrar la violencia patrimonial 
que sufren y ofrecer un panorama que nos permita reflexionar sobre 
la falta de atención del bienestar para el futuro inmediato de este 
sector poblacional.  
 
1. Decodificando la categoría de personas adultas mayores: 
definiciones y variedades discursivas. 
 
No existe un modelo ni un concepto único de la vejez, pues esta se 
refiere a una realidad multifacética caracterizada no solo por los 
años, sino también por aspectos fisiológicos, sociales y culturales. 
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Los aspectos cronológicos de la definición de vejez y la construcción 
social de la misma van acorde a las épocas y tiempos, la sociedad 
construye esa definición, para las Naciones Unidas esta inicia a partir 
de los sesenta años (Organization of American States, 2024), en el 
siglo XIII se era viejo a los treinta años, y a los cuarenta años a 
principios del siglo XIX, actualmente la edad es a partir de la cual 
se considera una persona mayor es considerada solo un número, ya 
que la actitud de las personas ante los cambios naturales es lo que 
viene a otorgar ese concepto, además de que se trata de un asunto 
sociocultural, cada sociedad establece el límite de edad a partir del 
cual una persona se considera mayor o de edad avanzada. 
 
En ese sentido, la noción de persona adulta ofrecida por la Real 
Academia Española es quien ha llegado a la plenitud de crecimiento 
o desarrollo (Real Academia Española 2024).   
 
También se puede considerar con la fase final del ciclo vital de las 
personas y los seres vivos, que termina con la eliminación de cada 
elemento concreto de la especie. Desde las fases de fecundación, 
desarrollo embrionario y fetal, desarrollo postnatal temprano, 
infancia, adolescencia, madurez, adulto y envejecimiento (Crespo 
2024). 
 
Se trata de una etapa en todo ser humano que debe de ser vivida y 
que se presenta de forma continua y progresiva; no es uniforme, sino 
variada, ya que no todas las personas envejecen de manera 
semejante, pues cada persona que vive esta etapa maneja de manera 
diversa los diversos cambios que se operan a nivel biológico, mental 
y social, por supuesto en una interrelación de influencias culturales, 
familiares y medioambientales. 
 
El concepto de persona adulta mayor se puede analizar desde 
diversos enfoques, estudios y conceptos, y por otro lado, desde el 
ámbito jurídico por acciones, programas y políticas, sobre todo que 
actualmente hay un mayor número de personas adultas quienes, en 
un proceso natural, sufren cambios físicos, psicológicos, biológicos, 
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procesos psicomotores y funcionales, lo que provoca que se tornen 
vulnerables y, además, fácilmente pueden ser marginados y 
vulnerados en su condición (Fuentes 2016).  
 
La noción antropológica implica una importante relatividad si se 
tiene en cuenta el concepto que de ella tenga la colectividad de 
referencia. En algunas culturas primitivas, se es adulto cuando se 
deja de ser niño porque la etapa de juventud no existe. En nuestra 
sociedad moderna, se es adulto cuando se deja de ser joven y no se 
suele separar la adultez de la ancianidad. La etapa adulta, al estar 
ligada por un lado al periodo de la juventud, y por otro, al de la vejez, 
casi siempre se la considera dividida en dos estadios: adultos jóvenes 
y adultos mayores (Pérez 2013). 
 
Otra perspectiva es la pedagógica; los adultos son aquellos que 
pueden desarrollar una actividad educativa postescolar, que está 
supeditada a otras responsabilidades y funciones de carácter 
profesional, social y familiar. Y por último, la psicológica, la cual 
brinda un estudio más comprensivo de la etapa adulta, siendo este 
todavía deficitario para el momento de longevidad que en esta 
sociedad se ha alcanzado. En esta etapa se les atribuyen a las 
personas adultas conceptos tales como inteligencia, bienestar 
subjetivo, determinados rasgos estructurales de la personalidad y 
aquellos otros que promueven o dificultan la madurez (Pérez 2013). 
 
La Convención Interamericana sobre la protección de los derechos 
humanos de las personas adultas indica que persona mayor es 
aquella de 60 años o más, salvo que la ley interna determine una edad 
base menor o mayor, siempre que esta no sea superior a los 65 años. 
Este concepto incluye, entre otros, el de persona adulta mayor 
(Organization of American States 2024); esta noción es la que se ha 
permeado en todo el andamiaje jurídico que protege y reconoce los 
derechos de las personas adultas.  
 
Una persona envejece según su edad cronológica; la expresada en 
años tiene poco sentido en términos de salud; sin embargo, la 
probabilidad de desarrollar un problema de salud aumenta a medida 
que las personas envejecen y la principal causa de pérdida funcional 
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durante la vejez son los problemas de salud, más que el 
envejecimiento normal (Stefanacci 2022). El envejecimiento, desde 
un punto de vista biológico, es la consecuencia de la acumulación de 
una gran variedad de daños moleculares y celulares a lo largo del 
tiempo, lo que lleva a un descenso gradual de las capacidades físicas 
y mentales, a un mayor aumento del riesgo de enfermedad y, 
finalmente, a la muerte (Organización Mundial de la Salud 2024), y 
sufren, dependiendo de cada organismo, alteraciones de la 
funcionalidad parcial o total ocasionadas por enfermedades crónicas 
no transmisibles, que disminuyen la funcionalidad en los adultos 
mayores (Manrique 2011), ante lo cual se presenta la necesidad de 
programas sociales que puedan brindar acceso a todas las personas 
adultas mayores.  
 
Psicológicamente, la persona sufre cambios, pero el enfrentamiento 
a esta etapa varía acorde a la actividad que realice, poseer proyectos 
futuros, caso contrario cuando no los posee; vive sentimientos y 
emociones como tristeza, miedo, estrés, impotencia, desesperanza y 
aislamiento en otros casos, sentimiento de amor, esperanza, fe y 
gratitud, que en ocasiones reprimen y no se atreven a expresar, 
puede ser por la aptitud y cuidado que le brinda su cuidador o por 
vergüenza de expresarse, lo que provoca desgaste emocional y físico 
que lo arrastra a emociones negativas (Alvarado, 2024). 
 
La ciencia ha permitido que el incremento de la esperanza de vida 
haya aumentado, por lo cual las personas mayores de 60 años cada 
día son más, lo que provoca en toda sociedad un reto, y para el 
Estado la exigencia de establecer políticas públicas para la 
protección de los derechos humanos de todas las personas, 
específicamente en salud, capacidad funcional de las personas 
mayores, así como su participación social y su seguridad. Sin 
embargo, en el ámbito social, las personas adultas mayores muchas 
veces viven con abandono, falta de apoyo, expectativas de cuidado 
de la familia, falta de oportunidades de vida, impacto por cambios 
físicos y falta de atención de los demás (Esquivel 2020). 
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Una de las razones que ocasionan ese trato es la lucha generacional 
en las sociedades que impide su reconocimiento como población 
vulnerable, impidiendo muchas veces que tengan una calidad de vida 
digna, de ahí la gran importancia de las representaciones sociales 
con conocimientos comunes, construcciones simbólicas, sistema de 
pensamientos que se crean en las interacciones humanas y sociales, 
expresadas a partir de conceptos, declaraciones y explicaciones que 
se dan en la vida cotidiana, en las comunicaciones interindividuales, 
según códigos o normas socioculturales establecidos en la realidad 
(Moscovici 1981). 
 
La edad adulta ha sido objeto de diversos estudios, lo que presenta 
una variedad de enfoques:  
 

a) Enfoque psicológico: Corresponde a los aspectos positivos 
relacionados con satisfacción con la vida, capacidad de 
atravesar años y dificultades, continuar viviendo, adquisición 
de experiencia, autonomía, tiempo para disfrutar de la vida, 
acompañamiento de mascotas y gozar de los bienes, disfrutar 
y compartir en familia, proceso que no ocurre isomórficamente 
al envejecimiento biofísico (Fernández-Ballesteros 2004). 

 
b) Enfoque biológico: Existe una necesaria declinación de las 

funciones biológicas y se identifica precisamente el 
envejecimiento con el deterioro orgánico y celular, basado 
particularmente en las raíces de la herencia. Las personas 
sufren cambios inevitables que avanzan a ritmos diferentes, 
dependiendo de su estilo de vida (Zetina 1999). 

 
c) Dimensión demográfica: Es el conjunto de personas de la 

llamada tercera edad, pero también de lo que podría 
considerarse el umbral de entrada a esa edad, a partir de los 
años últimos de la adultez y los primeros de la vejez (Zetina 
1999). 

 
La proyección demográfica indica que esta población será cada vez 
más representativa dentro de los índices de población resultado, por 
supuesto, del aumento de la esperanza de vida y menor nivel de 
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natalidad, por lo cual se considera que para el año 2050 el número 
de personas de 65 años o más en todo el mundo será el doble del 
número de niños menores de 5 años y casi equivalente al número de 
niños menores de 12 años (ONU, 2024). En México, para finales del 
2024, se estima que la población de 60 años y más representará el 
12% de la población total del país, con una tasa de crecimiento anual 
cerca del 4% (Gobierno del Estado de México 2024). 
 
Dato importante en cuanto a la longevidad diferencial por género; 
las mujeres sobreviven más que los hombres; la esperanza de vida de 
los varones es menor que la de las mujeres.  
   

d) Enfoque socioeconómico: La identificación de grupos etarios 
comprendidos convencionalmente en la vejez va unida al 
análisis de lo que se considera población económicamente 
activa: el viejo se identifica con la población que se encuentra 
en “retiro” de su trabajo (Zetina 1999), pero la realidad 
muestra una cara diferente; muchas personas adultas no gozan 
de un medio digno de sobrevivencia, muy pocas personas 
gozan de una jubilación formal, provocando cambios 
estructurales sociales. 

 
e) Enfoque sociocultural:  La posición social de los viejos está en 

relación inversa a la proporción de personas ancianas en la 
población; en México aún prevalece esta postura, 
específicamente en las zonas indígenas, dado que quienes 
alcanzan una edad mayor tienen un doble mérito de 
experiencia y de capacidad de superación a toda una serie de 
enfermedades (Zetina 1999). 

 
El concepto de persona adulta mayor con influencia de la cultura y 
contexto social tiene diversas connotaciones; se conforma de los 
diversos enfoques, así como la percepción sobre la vejez, la biológica, 
que es un proceso natural; el cronológico, que son la suma de los 
años vividos; y el social, que viene a ser el cómo lo ve una sociedad, 
pero especialmente su familia. 
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2. Protección jurídica de las personas adultas. 
 
Resultado de los derechos humanos y el aumento demográfico de las 
personas adultas mayores, el campo del derecho se ha desarrollado 
significativamente. Estos intentos para desarrollar una protección 
jurídica para las personas adultas inician en la década de los 90, 
limitándose en ese entonces únicamente al ámbito laboral respecto 
de la protección a los ingresos y a un nivel de vida adecuado. En el 
ámbito de los derechos humanos, la vejez fue ubicada en el rubro 
“cualquier otra condición”.  
 
El parteaguas para los derechos de las personas adultas mayores se 
observa en los Principios de las Naciones Unidas en favor de las 
Personas de Edad (Naciones Unidas 2024), aprobados en 1991, 
marcando un cambio paradigmático al introducir el enfoque de 
derechos humanos y sentar las bases mínimas para la protección de 
las personas adultas.  
 
En Latinoamérica se celebra la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores 
(Convención Interamericana sobre la protección de los derechos 
humanos de las personas adultas 2024), aprobada en 2015. México 
se adhiere a esta Convención, por lo cual debe llevar a cabo la 
construcción de derechos de este sector de la población; actualmente 
podemos enumerar la Ley de los Adultos Mayores en el ámbito 
federal y leyes locales. 
 
En esta ingeniería jurídica de protección de los derechos de las 
personas adultas mayores fueron relevantes dos paradigmas que se 
han construido en la sociedad: el enfoque de derechos que las 
reconoce como sujetos de derechos individuales y sociales, y el de la 
calidad de vida consistente en mejorar la condición y posición de las 
personas mayores a través de reducir los riesgos discriminatorios y 
de desigualdad por la edad y otras problemáticas ligadas a la 
concepción tradicional de la vejez. 
 
En atención específica a su edad y a su condición, surge el Plan de 
Acción Internacional sobre el Envejecimiento en la Primera 
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Asamblea Mundial en Viena, documentos en los cuales se vierte el 
interés por la población adulta de 60 años en adelante, 
considerándolas como un grupo de población diverso y activo, con 
aptitudes diferentes y en ocasiones con necesidades especiales, y 
colocando recomendaciones en materia de empleo, seguridad 
económica, salud y nutrición, vivienda, educación y bienestar social 
(Naciones Unidas 2024). 
 
Los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas de 
edad establecieron normas esenciales como son la independencia, la 
participación, los cuidados, la realización personal, la dignidad, que 
conllevan al inicio de una protección específica de las personas 
mayores en los instrumentos y mecanismos internacionales con un 
enfoque basado en derechos humanos.  
 
En 1992 se aprobó la Proclamación sobre el Envejecimiento, con una 
orientación general para seguir aplicando el Plan de Acción 
Internacional de Viena y la necesidad de formular una estrategia 
para el decenio 1992-2001, y posteriormente se proclama el “Año 
Internacional de las Personas de Edad”, esto en 1999, acción en la 
cual se reconoce la necesidad de cambiar estereotipos y reconocer 
sus actitudes y capacidades en todas las esferas.  
 
Documento esencial en el cual se logran identificar los problemas 
esenciales en la participación de las personas mayores y con lo cual 
se pretende protegerlas y que se logra identificar los factores 
excluyentes y discriminatorios es la Declaración Política y el Plan 
de Acción Internacional brindando así una protección a las personas 
adultas, además de que se reconoció como uno de los mayores logros 
de la humanidad el aumento de la esperanza de vida en muchas 
regiones del mundo, lo que dio lugar a una transformación 
demográfica sin precedentes, pero a la vez, planteó el reto de 
incrementar las oportunidades de las personas, en particular, las de 
mayor edad, para aprovechar al máximo sus capacidades en todos los 
aspectos de la vida (Asamblea General ONU 2024). 
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En el año 2002, dentro de la Comisión Económica de las Naciones 
Unidas para Europa (CEPE), en el marco de las Conferencias 
Ministeriales Europeas sobre el Envejecimiento, se aprobaron dos 
declaraciones: la Declaración Ministerial de Berlín (Asamblea 
Parlamentaria de la OSCE 2002)  en la cual los Estados miembros 
se comprometieron a asegurar a las personas adultas mayores: el 
pleno disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, así 
como los derechos civiles y políticos; eliminar toda forma de 
violencia, abuso, abandono y discriminación; asegurar la igualdad de 
acceso a una atención sanitaria y social de calidad, aumentar el 
reconocimiento de la dignidad e independencia y desarrollar la 
perspectiva transversal de género en todas las políticas de 
envejecimiento.  
 
La segunda, la Declaración Ministerial de León (España), reconocía 
que “Una sociedad para todas las edades: retos y oportunidades”, en 
2007, y reiteraba los compromisos de la primera declaración; agregó: 
fomentar una imagen positiva de las personas de edad con miras a la 
cohesión social; impulsar una vejez activa a través de la educación 
permanente y el acceso a tecnologías modernas de información y las 
comunicaciones, así como el voluntariado y la acción cívica; ajustar 
los sistemas de protección social a fin de evitar la pobreza y la 
exclusión social y mejorar la calidad de vida a todas las edades. 
 
En 2003, la región de América Latina y el Caribe también se sumó a 
los esfuerzos internacionales para la protección de este gran sector 
de la población y en ese año se celebró en Chile la primera 
Conferencia Regional Intergubernamental sobre el Envejecimiento, 
en la cual se adoptó la “Estrategia Regional de Implementación del 
Plan de Acción Internacional de Madrid”. En este mismo año, en la 
región de América Latina y el Caribe se adopta la Estrategia 
Regional de Implementación del Plan de Acción Internacional de 
Madrid.  
 
En la Cumbre Judicial Iberoamericana de marzo del 2008 se 
elaboran las Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad, documento de gran 
importancia en el rubro de las personas con vulnerabilidad y del 
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acceso a la justicia, y en el cual se considera al envejecimiento como 
una posible causa de vulnerabilidad cuando la persona adulta mayor 
se encuentre en especiales dificultades, atendiendo a sus capacidades 
funcionales, para ejercitar sus derechos ante el sistema de justicia 
(XIV Cumbre Judicial Iberoamericana 2008).  
 
Considera, además, en el apartado 2 denominado “Medidas de 
organización y gestión judicial”, que se deben de incluir políticas y 
medidas que afecten a la organización y modelos de gestión de los 
órganos del sistema judicial, de tal manera que la propia forma de 
organización del sistema de justicia facilite el acceso a la justicia de 
las personas en condición de vulnerabilidad.  
 
A la par se fue elaborando un documento con un enfoque de derechos 
humanos de la vejez, en la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL), nombrado Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, 
que introduce la idea de la vejez como un asunto de derechos 
humanos, exigiendo un trato basado en la igualdad y el respeto de la 
dignidad humana para favorecer su integración social (CEPAL 
2024).   
 
La Convención sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores posee una triple dimensión: la primera Derechos 
emergentes como el derecho a la vida y dignidad en la vejez, derecho 
a la independencia y autonomía, derecho a los cuidados de largo 
plazos; la segunda dimensión contiene los derechos vigentes que 
contiene aquellos ya contemplados en las normas internacionales, 
pero que requieren cambios para adaptarlos a las necesidades 
específicas de un colectivo, ya sea por medio de nuevas 
interpretaciones o ampliación de contenidos y por último los 
derechos extendidos que son los dirigidos específicamente para 
colectivos que no han disfrutado de ellos por omisión o 
discriminación (Dussel 2013). 
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Desde este enfoque de derechos humanos, el proceso de 
envejecimiento de la población alienta a conciliar las necesidades e 
intereses de todos los grupos de la sociedad para avanzar hacia una 
plena integración social, donde cada persona, con independencia de 
su edad, con sus propios derechos y responsabilidades, tenga una 
función activa a desempeñar.  
 
Estos esfuerzos son los que dieron paso para acuñar el concepto de 
personas adultas mayores en sustitución de los términos 
tradicionales, pero también la idea de la creación de normas 
específicas para atender las particularidades de las personas adultas 
mayores, porque en el camino hacia la protección y el 
reconocimiento de los derechos de estos sujetos, los órganos y 
mecanismos internacionales habían tenido que recurrir a la 
interpretación progresiva de los derechos humanos. 
  
La ONU en el 2010 se conformó en grupos de trabajo para examinar 
el marco internacional en la materia, detectar y atender las 
deficiencias sobre los derechos humanos de las personas adultas 
mayores y estudiar la viabilidad de nuevos instrumentos y medidas 
para enfrentar desafíos en temas faltos de regulación, aplicación y 
monitoreo: la discriminación por edad, la violencia y la escasa 
protección en salud. Los temas identificados fueron la situación 
actual de los derechos humanos de las personas mayores, el marco 
internacional sobre los derechos humanos de las personas mayores, 
los derechos económicos, sociales y culturales (ONU 2024). 
 
El enfoque de los derechos impulsó la idea de la creación de normas 
específicas para atender las particularidades de las personas adultas 
mayores, porque en el camino hacia la protección y el 
reconocimiento de los derechos de estos sujetos, los órganos y 
mecanismos internacionales habían tenido que recurrir a la 
interpretación progresiva de los derechos humanos. 
 
El 26 de julio de 2012, por su parte, el Secretario General de la ONU 
presentó un informe en el que destacó los tipos de exclusiones de que 
son objeto las personas adultas mayores, ofreciendo elementos para 
la integración social de estas personas en el desarrollo social, y 
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destacó los principales retos que afrontan en el goce de sus derechos 
humanos, entre los cuales se pueden enumerar las exclusiones 
laborales, la exclusión de atención médica, la exclusión financiera, la 
exclusión de beneficios y servicios, la exclusión política.  
 
Reconociendo que los principales retos a los que se enfrentan son: 
  
• La soledad y el aislamiento social. Son fenómenos comunes 

entre las personas mayores en todo el mundo, los cuales son 
relativos a otros factores y no propiamente a la edad, como es 
la mala salud, ingresos bajos, barrios en dificultades, falta de 
acceso al transporte y telecomunicaciones. 
 

• Discriminación por motivos de edad. Este hecho sigue 
socavando la participación de las personas mayores 
(Organización Mundial de la Salud 2024). 

 
No obstante, el trabajo realizado, hay mucho que hacer aún en el 
aspecto de protección a las personas adultas y sobre todo en el seno 
familiar, específicamente en el campo de la mediación familiar, 
puesto que, como personas que pertenecen a grupos vulnerables, se 
hace necesario un proceso de especial pronunciamiento. 
 
Las anteriores líneas son en lo que se refiere al ámbito internacional; 
en el ámbito nacional, el fenómeno del envejecimiento también cobró 
importancia. En un acto de adhesión al Año Internacional del Adulto 
Mayor en 1999, declarado por la ONU, bajo el lema: “Una sociedad 
para todas las edades”: en el país se realizaron esfuerzos para reducir 
la vulnerabilidad de la población adulta mayor. 
 
Lo anterior dio las pautas para que se promulgara el 16 de agosto de 
1999 la Ley para la Protección Social de las Personas en Edad 
Senescente, del estado de Yucatán, con la finalidad de establecer las 
bases normativas que garantizaran la protección de este tipo de 
personas, facilitar el acceso a bienes y servicios para mejorar la 
calidad y expectativas de vida y promover su participación en la vida 
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social. Esta ley fue abrogada en 2014 para dar paso a la actual Ley 
para la Protección de los Derechos de los Adultos Mayores (Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión 2024). 
 
En segundo lugar, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), aprobada 
el 30 de diciembre de 1999 y publicada en la Gaceta Oficial el 7 de 
marzo de 2000. En ese mismo año, también se promulgó la Ley de 
Protección a los Adultos Mayores para el Estado de Puebla, la cual 
fue publicada en el Periódico Oficial el 29 de diciembre de 2000. 
 
La Ley de los derechos de las personas adultas mayores del Estado 
de Veracruz, publicada en el 2013, indica que las personas de la 
tercera edad tienen derecho a la integridad, dignidad y preferencia. 
La vida con calidad implica la obligación de las instituciones 
públicas, de la comunidad, de la familia y de la sociedad de garantizar 
el acceso a los programas que tengan por objeto posibilitar el 
ejercicio de este derecho, así también el derecho de certeza jurídica, 
de salud, alimentación y familia, de educación, de trabajo, de 
asistencia social, de participación, de acceso a servicios (H. Congreso 
del Estado de Veracruz 2024). 
 
Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, si bien no reconoce taxativamente los derechos de este 
grupo social, el 14 de agosto del 2001 por primera vez indica a la 
“edad” como una condición que requería de protección especial, y en 
el año 2002, se emite la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. Estos avances legislativos permitieron crear las 
condiciones jurídicas de protección de los derechos de este sector 
poblacional a nivel local, generando las bases del reconocimiento y 
construcción del envejecimiento y a la vez como asuntos relativos a 
los derechos humanos.  
 
Del marco jurídico nacional e internacional se desprenden una serie 
de derechos con los que cuentan los adultos mayores, los cuales se 
encuentran contemplados en diversos órdenes jurídicos, tales son: 
derecho a una vida con calidad, al disfrute pleno de los derechos que 
las leyes le consagran, a una vida libre sin violencia, al respeto a su 
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integridad física, psicoemocional y sexual, a la protección contra 
toda forma de explotación, a recibir protección por parte de la 
comunidad, la familia y la sociedad, así como de las instituciones 
federales, estatales y municipales, a vivir en entornos seguros dignos 
y decorosos, que cumplan con sus necesidades y requerimientos y en 
donde ejerzan libremente sus derechos: a recibir un trato digno y 
apropiado en cualquier procedimiento juridicial que los involucre, a 
recibir asesoría jurídica; a tener acceso a la salud, alimentación y a 
una familia; a gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al 
trabajo o de otras opciones que les permitan un ingreso propio y 
desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como lo deseen, a 
ser sujetos de programas de asistencia; todos aquellos derechos de 
asistencia social, a participar como ciudadanos para asociarse y 
conformar organizaciones, a participar en al vida cultural, deportiva, 
representación y consulta ciudadana. 
 
Similar sentido el que tiene la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos al indicar que las personas adultas mayores tienen 
igualdad de oportunidades, participación, cuidados, autorrealización, 
dignidad, acceso a la justicia, enfoque de derechos y calidad de vida, 
enfoque de ciclo de vida y visión prospectiva (Comisión Nacional de 
Derechos Humanos 2024). 
 
Ante todo, ello lo que resta es de que se dignifique a las personas 
mayores, que desde la familia se dé protección a los adultos mayores, 
ofrecer condiciones favorables en las que vivan. 
 
Se han establecido una serie de políticas públicas para su bienestar y 
se han puesto en boga; sin embargo, es necesario que se traten de 
una forma multidimensional, a efecto de que se logre mejorar el 
bienestar mediante la protección de las personas ante la inseguridad 
económica (Bazo 1999). 
 
 
 
 



TEMAS SELECTOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO: DE LAS MODALIDADES 
CONCEPTUALES AL CONTEXTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
193 

3. Protección jurídica de las personas adultas. 
 
Cada día envejecemos, proceso natural resultado de una serie de 
cambios físicos, psicológicos, biológicos, procesos psicomotores y 
funcionales que se presentan de manera única y diferente en cada 
individuo. Se trata de un proceso irreversible que merma las 
capacidades de todos los seres vivos, caracterizado por la pérdida 
progresiva de la capacidad de adaptación y reserva del organismo 
ante los cambios. 
 
Las sociedades cambian y modifican sus valores; por ello se ha 
perdido el respeto y cuidado a las personas adultas mayores, dando 
como resultado la marginación y colocándolos en una situación de 
vulnerabilidad, ya por su inseguridad social o económica que viven, 
provocando violencia estructural, cultural y directa -psicológica y 
física- (Arzate 2007), por lo cual vemos personas adultas que luchan 
por integrarse a la sociedad e incluso a su propia familia. De acuerdo 
a datos proporcionados por ENADIS 2022, el 77.4% de la población 
estuvo de acuerdo en que la mayoría de la gente se desespera 
fácilmente con las personas mayores y un 43.3% indica que son una 
carga para su familia (INEGI 2024). 
 
Al respecto, los resultados de la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación en México (ENADIS) 2022 muestran que en México 
las personas adultas mayores son consideradas como un grupo de 
interés, y que existen 16 942 893 personas adultas mayores de 60 
años y más (INEGI 2024), grupo que se torna vulnerable y sujeto a 
la discriminación, la cual se presenta cuando hay distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en la edad adulta mayor 
que tenga por objeto o por resultado la anulación o la disminución 
de la igualdad ante la ley o del reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales (CONAPRED 2024). Al violarse estas prerrogativas, 
los colocan en una situación de riesgo, ya que sufren aislamiento 
físico y psicológico de su propio entorno, se ven despojados de sus 
propios bienes cuando no se les considera en la toma de decisiones, 
y, desafortunadamente, muchos de estos actos son cometidas por las 
y los integrantes de sus familias (CONAPRED 2024).   
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Los familiares o quienes tienen la custodia de las personas adultas 
mayores son los que tienen la responsabilidad moral y jurídica de 
protegerlos, pero los colocan en esta situación de vulnerabilidad y 
desamparo, lo cual trae como consecuencia el deterioro de la salud, 
ya que muchas veces son abandonados en instituciones que brindan 
asilo a este grupo etario de la población, o incluso en hospitales, 
centros comerciales u otros lugares públicos. 
 
Para la Organización Mundial de la Salud, el maltrato a las personas 
mayores es un acto único o repetido que causa daño o sufrimiento a 
una persona de edad, o también la no adopción de medidas 
apropiadas para evitar otros daños, cuando se tiene con dicha 
persona una relación de confianza. Este tipo de violencia constituye 
una violación de los derechos humanos y puede manifestarse en 
forma de maltrato físico, sexual, psicológico o emocional; maltrato 
por razones económicas o materiales; abandono; desatención y el 
menoscabo grave de la dignidad y el respeto (Organización Mundial 
de la Salud 2024). 
 
Todo acto en contra de la ley y la moral trae como consecuencias 
para la víctima consecuencias y la sociedad cae en la pérdida de 
valores y las estigmatizaciones hacia este grupo etario; el maltrato a 
las personas de edad es el resultado de este tipo de acciones que 
provoca graves problemas contra la salud pública. De acuerdo con 
revisiones realizadas por la OMS, de estudios aplicados en 28 países 
de diversas regiones en el 2017, estudio que se realizó durante un 
año, una de cada seis personas de 60 años o más (el 15.7% de este 
grupo de edad) sufrió alguna forma de maltrato (Organización 
Mundial de la Salud 2024). 
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Tipo de 
maltrato 

Notificado 
por 

personas de 
edad 

Notificado por 
personas de 
edad y sus 

representantes 

Notificado 
por 

trabajadores 

Prevalencia 
general 15,7% No hay datos 

64.2% o dos 
de cada tres 
trabajadores 

Maltrato 
psicológico 11.6% 33.4% 32.5% 

Maltrato 
físico 2.6% 14.1% 9.3% 

Maltrato 
económico 6.8% 13.8% No hay datos 

suficientes 
Desatención 4.2% 11.6% 12.0% 

Abusos 
sexuales 0.9% 1.9% 0.7% 

(Organización Mundial de la Salud, Maltrato de las personas 
mayores 2022). 
 
Estas cifras son solo una pequeña muestra de la realidad que viven 
las personas adultas mayores y que, por supuesto, indican no solo la 
existencia del maltrato, sino que va en aumento debido al número 
creciente de personas de este grupo de población.  
 
Los tipos de maltratos son el físico, psicológico, abuso sexual, 
abandono, explotación financiera y el estructural.  
 
El maltrato o violencia física se identifica cuando el adulto mayor 
sufre daño corporal o deterioro físico y que se puede percibir por su 
aspecto general la falta o una pobre higiene, su vestimenta es sucia 
o inapropiada, presenta bajo peso corporal, quemaduras en labios, 
falta de piezas o fracturas dentales, fracturas óseas (Consejo de 
Salubridad General 2024). 
 
El abuso emocional, otra forma de violencia en contra de las 
personas adultas mayores, presenta signos de conducta y 
comportamiento, temor, ansiedad, temblor, actitud temerosa de algo 
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y/o alguien, pérdida de memoria no explicable y que se genera por 
medio de actos verbales o no verbales (Secretaría de Salud 2024). 
 
La Norma Oficial Mexicana para la prestación de servicios de 
asistencia social para menores y adultos mayores indica en su 
apartado 4.2. que un adulto mayor en estado de abandono es aquel 
que presenta cualquiera de las características siguientes: carencia de 
familia, rechazo familiar, maltrato físico o mental, carencia de 
recursos económicos (Secretaría de Salud 2024). De lo cual se 
desprende que una de las manifestaciones de la violencia es el 
abandono, que se materializa a través de la negligencia, la falta de 
cuidado, el abuso o abandono que los ubica en una situación de 
desamparo por uno de los miembros de su familia que legalmente 
tienen la custodia, situaciones que ponen en riesgo su vida e 
integridad física. 
 
El maltrato institucional es el que se realiza por parte de 
instituciones públicas y/o privadas, al no considerar las 
características propias de las personas de este grupo de edad, se 
presenta cuando se les niega el servicio que solicita el adulto mayor 
hasta recibir alguno de los actos de violencia física, emocional y 
económica (Secretaria de Salud 2024), puede manifestarse también 
por la  falta de políticas sociales y de salud adecuadas, la inexistencia, 
el mal ejercicio y el incumplimiento de las leyes,  la presencia de 
normas sociales, comunitarias y culturales que desvalorizan la 
imagen de la persona mayor y que resultan en su perjuicio y se 
expresan socialmente como discriminación, marginalidad y 
exclusión social. 
 
El abuso sexual, tema poco abordado y discutido por no ser 
detectado o denunciado, incluso cuando se producen señales claras 
de advertencia, de acuerdo con lo señalado por Rosa Kornfed-Mate, 
son los estereotipos negativos, como el de que las personas mayores 
no son seres sexuales; sin embargo, sí acontece y es algo que hay que 
atender, y se presenta que es cometido por sus familiares o por sus 
cuidadores (ONU 2024).  
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El abuso económico es el uso ilegal de los fondos, la propiedad o los 
recursos de la persona adulta mayor; de acuerdo con los datos 
proporcionados por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el 
57% de los delitos en contra de los adultos mayores son de esta 
índole.  
 
Todos estos maltratos se presentan en la comunidad a la cual 
pertenecen, en la familia o en centros de cuidado para personas 
adultas; esto es, personas cercanas. 
 
Dentro de este sector poblacional, el mayor número de personas 
adultas mayores pertenece al sexo femenino, 6.5% del total de esta 
población, ya que las mujeres viven en promedio 78 años, mientras 
que los varones 73 años. En el año 2022, INEGI INDICA que hay 
30% (2.9 millones) de mujeres adultas de 70 a 79 años; de 80 años 
son 1.5 millones, lo que representa un 15% del total de este sector 
poblacional (INEGI 2022). 
 
Estas cifras muestran otra faceta de la realidad, ya que la condición 
de género se refiere a todas aquellas creencias e idas dentro de una 
sociedad, acerca de los roles y actitudes que se asignan a las personas 
en función de la condición biológica que portan al nacer, estos roles 
de género han colocado en una severa desventaja a las mujeres, a 
quienes históricamente se les había asignado actividades 
relacionadas al espacio doméstico, como la reproducción biológica, 
la crianza de hijas e hijos, labores de cuidado y trabajo doméstico, 
privándolas de la oportunidad de acceder a una educación formal, 
insertarse dentro del mercado laboral y con ello obtener 
independencia y autonomía (Gobierno de México 2024) situación 
que las ubica en una situación de doble vulnerabilidad.  
 
Se le suma además que las mujeres adultas mayores se dedican a 
realizar quehaceres domésticos (70%) este porcentaje se invierte en 
las pensionadas, ya que son un 17% mujeres las que cuentan con una 
pensión, de igual manera el porcentaje de mujeres jubiladas, ya que 
los hombres jubilados de 80 años y más es de un 45% (INEGI 2024), 
datos que por supuesto muestran la vulnerabilidad de la mujer 
adulta mayor, índices que muestran precisamente la masculinización 
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de la riqueza; la brecha de ingresos personales entre mujeres y 
varones es más marcada en este sector poblacional.  
 
Al estar la mujer adulta mayor en el hogar, se encuentra en un 
espacio donde la violencia de género se presenta con mayor 
regularidad, por lo cual sufre violencia física, y una de las más 
extendidas, la violencia económica y patrimonial. El detonante para 
este tipo de violencia es su dependencia económica, ya que, como se 
indica en datos anteriores, las mujeres mayores en su mayor parte 
no están jubiladas, no perciben una pensión y no cuentan con 
ingresos propios. 
 
Otro factor más que suma a los escenarios que permiten la violencia 
en las personas adultas mayores, especialmente en las mujeres, es el 
analfabetismo; este aumenta con la edad y es siempre mayor en las 
mujeres: entre la población de 60 a 74 años llega a 14.4% en las 
mujeres frente a 9.4% en los hombres; en la población de 75 años y 
más llega a 29.3% en las mujeres frente a 22% en los hombres 
(INEGI 2024). 
 
Apenas la mitad (51.1%) de los hombres mayores y una quinta parte 
(19.3%) de las mujeres mayores refieren como fuente de ingreso un 
trabajo o negocio propio. Esa brecha de desigualdad también se 
evidencia en el caso de la pensión por retiro o viudez con forma de 
sostén económico, pues mientras que 33.9% de los hombres reportó 
esta opción, en el caso de las mujeres, el porcentaje disminuye a 
22.8%. El resto se sostiene económicamente de su cónyuge, sus hijos 
o hijas, un programa público y/o una pensión (CONAPRED 2024). 
 
En el año 2022, el 64.7% de la población de 60 años o más cuenta 
con una filiación a servicios de salud contributiva, no contributiva 
7.2% o privada 1%. Del total de personas de 60 años o más, 21% 
utiliza los servicios de Centros de Salud, Secretaría de Salud o IMSS-
Bienestar, mientras que 43.8% usa el IMSS, ISSSTE, los servicios de 
salud de PEMEX o similares (CONAPRED 2024). 
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Pero la independencia económica no es suficiente; los efectos de este 
tipo de violencia son una sobrecarga en los sistemas de salud, 
pérdida de productividad por el impacto en las ocupaciones de las 
víctimas y su entorno, un impacto negativo sobre los valores en una 
sociedad, el costo de oportunidad para generar ingresos propios, las 
pérdidas materiales de las mujeres víctimas de violencia. 
 
En México persiste la cultura de prejuicios en torno a las personas 
adultas mayores; se cree que son dependientes, menos productivas y 
menos capaces para resolver problemas, que trabajan peor que la 
juventud, que tienen la memoria deteriorada, que muestran peor 
higiene que otras generaciones, que ya no aprenden, que se irritan 
con facilidad o que pierden el interés en las cosas conforme envejecen 
(Gutiérrez y Giraldo 2015). 
 
Las personas mayores manifiestan que se violan sus derechos; de 
cada cinco personas mayores (38.2%) cree que sus derechos son poco 
o nada respetados, y poco más de una de cada seis personas (17.9%) 
reporta haber sido discriminada por al menos un motivo en los 
últimos 12 meses, principalmente en la familia, calle o transporte 
público y servicios médicos (CONAPRED 2024). 
 
Definitivamente, se requiere establecer acciones interinstitucionales 
y multidisciplinarias que lleven a cabo la prevención y atención de la 
violencia cometida en contra de las personas mayores, haciendo un 
mayor esfuerzo en las mujeres adultas mayores, ya que, por los 
estereotipos creados en una sociedad, se tornan más vulnerables.   
 
Brindarles una mejor calidad de vida, para lo cual se deben de 
otorgar acciones que conlleven al establecimiento de herramientas 
que permitan fortalecerlos, como son protocolos interinstitucionales 
para la atención de personas adultas que sufren de violencia, así 
como garantizar una pensión que las proteja económicamente. 
 
Reflexiones finales. 
 
Definitivamente hay discriminación contra la mujer adulta mayor, 
ya que se observan diferencias de género, y que conforme se avanza 
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en edad, se observa mayor sobrevivencia de las mujeres; hay una 
feminización de la vejez.  
 
La feminización de la vejez significa que la mujer en la sociedad tiene 
una mayor esperanza de vida en comparación con los varones, y que 
exige la implementación de políticas públicas para la protección de 
los derechos de las mujeres adultas mayores.  
 
Políticas públicas acordes a su edad, ya que a la suma de años se 
presentan mayores dificultades para acceder a la educación, a 
incorporarse a la actividad laboral, a la carga de trabajo doméstico, 
y la formalidad en los trabajos o empleos en donde las mujeres 
logren insertarse sea con salarios dignos, de tal forma que puedan 
acceder a la prestación de los servicios sociales.  
 
Si bien es cierto que cuentan con un derecho universal para la 
población de 65 años y más, esta es mínima, no es suficiente para que 
puedan tener acceso a todos los servicios de salud, vivienda digna e 
independencia, ya que dependen de ese ingreso dadas las condiciones 
de falta de empleo y sobre todo políticas públicas que permitan el 
acceso al mercado laboral para las personas adultas mayores. 
 
Debemos de ver un escenario en el cual cada día aumenta la 
población de adultos mayores, hay más mujeres adultas mayores, por 
lo cual es necesario y de vital importancia cambiar paradigmas y 
estereotipos.   
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CAPÍTULO SEXTO 
 

VIOLENCIA DE GÉNERO EN LAS INSTITUCIONES  
DE EDUCACIÓN SUPERIOR (VGIES) 

 
Cristina Bolaños Salazar * 

Carlos Arturo Hernández Díaz** 
 
SUMARIO: Introducción. 1. Violencia. 2. Violencia por motivos de 
orientación sexual. 3. Violencia por motivos de orientación de 
identidad de género. 4. Derechos humanos. 5. Antecedentes de una 
cultura igualitaria. 6. Pronunciamientos internacionales. 
Reflexiones finales. Fuentes de consulta. 
 
Introducción. 
 
La Violencia de Género en Instituciones de Educación Superior 
(VGIES) es un fenómeno multifacético que ha sido objeto de estudio 
y debate a nivel global, reflejando desigualdades profundas que 
afectan a comunidades académicas enteras. Este fenómeno no solo 
se limita a actos de violencia física, sino que se manifiesta a través de 
diversas formas de acoso, discriminación y violencia psicológica, 
perpetuadas por un entramado de factores individuales, sociales e 
institucionales. Según investigaciones recientes, las normas 
culturales, los marcos sociales y las estructuras institucionales 
juegan un papel crucial en la perpetuación de la VGIES, impactando 
de manera desproporcionada a las mujeres y restringiendo su acceso 
a una educación segura y equitativa (Smith 2018; Johnson & Kiguwa 
2020). La falta de políticas efectivas y la normalización de 
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comportamientos abusivos crean un entorno donde la violencia no 
solo se tolera, sino que se institucionaliza, afectando gravemente el 
bienestar físico y psicológico de las víctimas (García et al. 2021; 
Dlamini 2017). 
 
Reconocer la complejidad de la VGIES es esencial para abordar sus 
raíces culturales e institucionales. Diversas investigaciones 
demuestran que las dinámicas de poder y la ausencia de mecanismos 
claros para la denuncia son factores determinantes en la persistencia 
de esta violencia (Burke et al. 2023; Ali et al. 2024). En América 
Latina, y especialmente en Colombia, las instituciones educativas a 
menudo reflejan y reproducen las desigualdades de la sociedad en 
general, reforzando normas patriarcales que limitan la autonomía y 
la capacidad de respuesta de las mujeres (Montaño 2020). Ante este 
escenario, es indispensable implementar reformas efectivas que 
incluyan estrategias de sensibilización, políticas de protección claras 
y la creación de entornos académicos inclusivos que fomenten la 
equidad de género (Khan & Vally 2019; Morrison et al. 2023). 
Promover cambios significativos en las instituciones de educación 
superior no solo es un imperativo de justicia social, sino que también 
es fundamental para garantizar el derecho a una educación libre de 
violencia. 
 
Este ensayo se estructura en cuatro secciones principales. En la 
primera, se explorará el estado actual del conocimiento sobre la 
VGIES, respaldado por la bibliografía consultada, con el objetivo de 
delinear la problemática. La segunda parte discutirá las 
implicaciones de la VGIES en los derechos fundamentales de las 
víctimas y la necesidad de reformas institucionales y culturales. La 
tercera sección analizará el marco jurídico internacional y su 
implementación en América Latina y Colombia, centrándose en los 
avances y desafíos en la prevención de la VGIES. Finalmente, en la 
cuarta sección, se presentarán posibles conclusiones sobre la 
efectividad de diferentes estrategias educativas y políticas en la 
erradicación de la VGIES y la promoción de un entorno académico 
seguro e inclusivo. A través de este análisis, se busca contribuir a un 
entendimiento más profundo de la VGIES y formular propuestas 
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concretas que fomenten la igualdad y la no discriminación en el 
ámbito educativo. 
  
1. Aspectos generales de las VGIES. 
 
     1.1. Análisis de la naturaleza y factores de riesgo de la 
VGIES. 
 
Naturaleza multifacética de la Violencia de Género-Impacto de 
los Marcos Sociales, Culturales e Institucionales. 
 
La Violencia de Género en Instituciones de Educación Superior 
(VGIES) es un fenómeno complejo influenciado por factores 
individuales, sociales e institucionales. Analizar la naturaleza 
multifacética de la VGIES, identificando cómo los marcos sociales, 
culturales e institucionales contribuyen a su persistencia, es 
fundamental para comprender su dinámica. La persistencia de esta 
problemática está profundamente ligada a la dinámica de poder, 
normas patriarcales y la falta de políticas eficaces para abordar y 
prevenir la violencia (Smith 2018). En contextos como Sudáfrica, 
Etiopía y Nigeria, los estereotipos de género perpetúan 
desigualdades que afectan desproporcionadamente a las mujeres, 
quienes enfrentan altos riesgos de ser víctimas de violencia en estos 
espacios (Johnson & Kiguwa 2020). 
 
A nivel institucional, la VGIES se ve reforzada por estructuras 
jerárquicas y la ausencia de mecanismos claros que promuevan la 
igualdad de género (Miller 2019). Las normas sociales que 
normalizan la violencia y la discriminación, junto con la impunidad 
hacia los perpetradores, crean un ambiente de vulnerabilidad para 
las víctimas, limitando su capacidad de denuncia y su acceso a la 
justicia (García et al. 2021). La carencia de políticas y programas 
preventivos efectivos permite que esta violencia persista y se 
reproduzca en las universidades. 
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El impacto de la VGIES en las víctimas es devastador, afectando su 
bienestar físico y psicológico (Dlamini 2017). Las víctimas suelen 
padecer problemas de salud mental como ansiedad, depresión y 
trastorno de estrés postraumático, lo que a su vez afecta 
negativamente su rendimiento académico. La constante exposición 
a entornos inseguros puede llevar al abandono de sus estudios, 
perpetuando un ciclo de desventaja económica y social (Okeke 2018). 
 
Para romper este ciclo de violencia y silencio, es necesario 
implementar reformas que aborden las raíces culturales e 
institucionales de la VGIES. Entre las estrategias clave están las 
campañas de sensibilización y educación sobre igualdad de género, 
así como el desarrollo de políticas claras de denuncia y protección 
para las víctimas (Khan & Vally 2019). Las instituciones deben 
promover entornos académicos más seguros e inclusivos, 
fomentando la equidad de género a través de iniciativas que 
capaciten tanto al personal como al estudiantado. 
 
Finalmente, es crucial que se promuevan reformas organizativas que 
refuercen la rendición de cuentas y la transparencia en las 
universidades, estableciendo espacios donde las víctimas puedan 
denunciar sin temor a represalias (Harper & Moloi 2021). Estas 
medidas, junto con la implementación de políticas de igualdad de 
género, son esenciales para reducir la VGIES y avanzar hacia 
entornos más justos y seguros (Adebayo 2022). 
 
La VGIES en América Latina y Colombia se manifiesta como un 
fenómeno complejo y multifacético, influenciado por normas sociales 
patriarcales, dinámicas culturales y estructuras institucionales que 
perpetúan la desigualdad de género. En el contexto colombiano, las 
investigaciones han demostrado que estas instituciones a menudo 
replican las desigualdades presentes en la sociedad en general, donde 
las normas tradicionales de género y los roles jerárquicos continúan 
ejerciendo una influencia significativa (Montaño 2020). 
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Factores de Riesgo de la Violencia de Género-Dinámicas de 
Poder y Deficiencias en Políticas Eficaces. 
 
La violencia de género en instituciones de educación superior 
(VGIES) se ve perpetuada por una combinación de factores 
individuales, sociales e institucionales que configuran un entorno 
adverso para las víctimas. En cuanto a los factores individuales, las 
características de las víctimas juegan un papel fundamental. Según 
Ali et al. (2024), las personas jóvenes, especialmente aquellas entre 
18 y 34 años, así como las solteras y divorciadas, son más 
vulnerables a la VGIES. Además, la exposición previa a la violencia 
y la baja autoestima son características comunes en estas víctimas, 
dificultando su capacidad para denunciar abusos y defender sus 
derechos. La normalización de conductas abusivas en el ámbito 
académico intensifica esta vulnerabilidad, así como las relaciones de 
poder desiguales, especialmente en interacciones entre estudiantes y 
profesores, donde el abuso de autoridad puede contribuir a la 
violencia (Intersectional approaches to gender-based violence in 
universities 2022). 
 
En el ámbito social, la falta de mecanismos claros de denuncia se 
erige como un obstáculo crítico. En Quebec, menos del 10% de las 
víctimas reportaron sus experiencias, evidenciando la necesidad de 
sistemas más accesibles y transparentes para la denuncia (Bergeron 
et al. 2023). La intimidación y el miedo a represalias también inhiben 
a las víctimas, quienes temen ser etiquetadas como problemáticas o 
sufrir consecuencias académicas, lo que perpetúa el silencio en torno 
a la violencia (Islam & Ferdous 2023). 
 
A nivel institucional, la desconexión y el aislamiento social de las 
víctimas son factores que agravan la situación. Burke et al. (2023) 
afirman que la violencia de género se percibe como un problema 
individual en lugar de un asunto sistémico, lo que reduce el apoyo 
institucional y limita el acceso a la ayuda. Este estigma se traduce en 
una "muerte social" para las víctimas, dificultando su participación 
en la vida académica y social. 
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Por último, las dinámicas de poder juegan un papel crucial en la 
perpetuación de la VGIES. Las instituciones educativas deben 
reconocer que los agresores suelen presentar actitudes sexistas y 
abuso de poder, lo que agrava la situación de las víctimas (Baker & 
Stith 2008). Esta intersección entre las características de las 
víctimas, los agresores y las estructuras sociales e institucionales 
subraya la complejidad de la VGIES y la necesidad urgente de 
implementar políticas efectivas y estrategias de prevención que 
aborden todos estos factores. 
 
En las IES de América Latina, las dinámicas de poder asimétricas 
entre profesores y estudiantes, y entre compañeros, agravan el 
riesgo de violencia de género. Las deficiencias en la implementación 
de políticas eficaces para combatir este problema se han señalado 
como un factor clave en Colombia. A pesar de los marcos legales que 
promueven la equidad de género, la falta de mecanismos de 
monitoreo y sanciones efectivas perpetúa una cultura de impunidad 
(Ortega 2021). 
 
1.2. Promoviendo la Equidad de Género en el Entorno 
Universitario: Estrategias y Desafíos. 
 
Estrategias integrales para fomentar la equidad de género en 
campus universitarios. 
 
Para fomentar la equidad de género en las instituciones de educación 
superior (IES), es esencial un enfoque multidimensional que aborde 
las complejidades estructurales, culturales y educativas. Estrategias 
como políticas sensibles al género, transformación pedagógica y 
prácticas culturales son fundamentales. La participación estudiantil 
es crucial para reducir prejuicios, aunque las barreras culturales 
siguen siendo un desafío (Moses et al. 2024).  
 
Se requiere voluntad política y financiamiento para programas de 
sensibilización. Farsia et al. (2024) sugieren enfoques feministas en 
procesos de selección, mientras que la gobernanza colaborativa y la 
inclusión de perspectivas de género en los planes de estudio son 
claves (Fithriyyah et al. 2024; Vilhena et al. 2024). 
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En Colombia y América Latina, diversas IES han implementado 
estrategias integrales para promover la equidad de género, que 
incluyen la creación de oficinas de género, la formación en temas de 
derechos humanos y la implementación de protocolos para la 
atención de víctimas de violencia de género. Sin embargo, estas 
medidas enfrentan desafíos en su aplicación, particularmente en lo 
relacionado con la sensibilización y capacitación continua de todos 
los actores universitarios (Lamas 2019). 
 
El papel de la educación en la prevención de la violencia de 
género en instituciones de educación superior (VGIES). 
 
La educación es clave en la prevención de la violencia de género en 
instituciones de educación superior (VGIES), ya que fomenta la 
conciencia, promueve la igualdad de género y capacita a las personas 
para desafiar normas dañinas. Las escuelas y universidades son 
fundamentales para implementar intervenciones que aborden tanto 
las causas como las manifestaciones de la VGIES, como se evidencia 
en las iniciativas que aumentan la comprensión de la violencia 
genital femenina en Indonesia. La enseñanza de idiomas desde una 
perspectiva de género también puede ser efectiva, como demuestra 
la inclusión de temas de violencia doméstica en Portugal (Martins & 
Costa 2024).  
 
Asimismo, la educación sexual integral que aborde la pornografía y 
la violencia de género mejora actitudes y comportamientos (Aznar-
Martínez et al. 2024). Sin embargo, persisten desafíos, como las 
brechas en la capacitación y las normas culturales que limitan los 
esfuerzos educativos. Se necesita un enfoque multidimensional para 
lograr un cambio significativo. 
 
La educación desempeña un papel crucial en la prevención de la 
violencia de género. En Colombia, programas educativos que 
integran perspectivas de género han mostrado resultados 
prometedores, aunque se necesita una mayor institucionalización de 
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estas prácticas en todo el país para generar un impacto a largo plazo 
(Rodríguez 2020). 
 
Influencia de las normas culturales en la violencia de género en 
instituciones de educación superior (VGIES). 
 
Las normas culturales influyen considerablemente en la violencia de 
género en instituciones de educación superior (VGIES), creando 
entornos que normalizan y desestiman esta problemática. Estas 
normas se reflejan en estructuras patriarcales y roles de género 
tradicionales, así como en el "silencio institucional" que desalienta 
las denuncias por miedo a dañar la reputación de las universidades 
(Munro-Kramer et al. 2024; Sotirovic et al. 2024).  
 
En particular, en el contexto del África subsahariana, estas 
dinámicas dificultan la conciencia y la creación de infraestructuras 
adecuadas para prevenir y responder a la violencia de género. 
Además, los estudiantes LGBTQ+ enfrentan un riesgo mayor 
debido a su marginalización y la falta de políticas inclusivas, lo que 
resalta la necesidad de estrategias específicas para abordar sus 
necesidades (Tavolacci et al. 2023; Humbert & Strid 2024). 
 
Asimismo, la jerga y terminología utilizadas en el entorno 
universitario contribuyen a perpetuar la masculinidad tóxica y la 
exclusión, exacerbando la violencia de género (Orchard & 
Sangaraganesan 2022). Iniciativas como "Igual de seguros en la 
educación superior" en Escocia abogan por un enfoque integral y 
feminista para abordar esta violencia. En última instancia, es 
esencial transformar estas normas culturales y empoderar a través 
de la educación para combatir la violencia de género en las 
universidades. 
 
Las normas culturales, profundamente arraigadas en la sociedad 
latinoamericana, han sido identificadas como uno de los mayores 
obstáculos para combatir la violencia de género en las IES. En 
Colombia, estas normas refuerzan la idea de la subordinación 
femenina y normalizan comportamientos abusivos, lo que dificulta 
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la implementación efectiva de medidas preventivas en el entorno 
universitario (González 2018). 
 
La figura 1 resume los desafíos más significativos relacionados con 
la violencia de género en las instituciones de educación superior 
(VGIES). 
 

Figura 1. Desafíos en la VGIES 

(Elaboración propia). 
 
1.3. El estado del arte de las IES en la Prevención y Manejo de 
la Violencia de Género. 
 
En el mundo se plantean diferentes iniciativas; en Indonesia, el 
desarrollo e implementación de políticas es esencial para abordar la 
violencia de género en las IES, destacando la necesidad de políticas 
participativas y sensibles al género; la colaboración entre diferentes 
actores es fundamental para crear un entorno académico libre de 
violencia (Nursyifa et al. 2024; Nengyanti et al. 2024).  
 
En Bangladesh, existe la creación de Comités de denuncias para 
abordar el acoso y proteger los derechos académicos (Islam & 
Ferdous 2023). En el Reino Unido, la sensibilización y educación se 
enfocan en la intervención temprana y la creación de espacios de 
debate (Bull 2024).  
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En África subsahariana, las campañas de sensibilización son clave, 
aunque enfrentan desafíos debido a normas patriarcales y falta de 
conciencia (Munro-Kramer et al. 2024). Asimismo, Indonesia ha 
creado el sistema de informes y apoyo en las universidades, 
innovado en la gobernanza de servicios de denuncia para casos de 
violencia sexual (S et al. 2023), y en Etiopía, se destaca la necesidad 
de proteger a las trabajadoras en turnos nocturnos mediante el 
conocimiento de procedimientos y servicios de apoyo disponibles 
(Ali et al. 2024). 
  
Sin embargo, existen desafíos y barreras: en África subsahariana, el 
silencio de la red y las dinámicas de poder limitan la gestión eficaz 
de la violencia de género (Sotirovic et al. 2024), al igual que las 
normas patriarcales que obstaculizan los programas de prevención 
(Munro-Kramer et al. 2024). Por lo tanto, se requiere un enfoque 
multinivel que combine programas presenciales y tecnología, 
priorizando la eficacia en múltiples niveles (Schipani-McLaughlin 
et al. 2023), y también se necesita una transformación curricular que 
fomente la sensibilización y la igualdad (Villardón-Gallego et al. 
2022), además de la adaptación de políticas en contextos específicos 
para la eficacia de la transferencia de normas y lineamientos 
(Nengyanti et al. 2024; Owzar 2022).  
 
En Quebec, resalta la necesidad de medidas institucionales 
especializadas para apoyar a las víctimas ante la alta prevalencia de 
violencia sexual (Bergeron et al. 2023). Por último, es crucial 
promover programas educativos y de sensibilización que 
introduzcan módulos sobre violencia de género, como ya se aplica 
en Indonesia y Nigeria (S et al. 2023; Daniel et al. 2023), que se 
adaptaron a los desafíos e innovaciones en la presentación de 
informes a las circunstancias cambiantes del COVID-19, que obligó 
a las IES a modificar sus sistemas de apoyo (Masinire et al. 2022). 
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Figura 2. Ciclos desarrollados en la VGIES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Elaboración propia). 
 
Efectividad de los cambios en los programas educativos sobre 
la prevención de la violencia de género en educación superior. 
 
A través de ajustes estructurales, campañas de sensibilización y 
enfoques integrales, se puede crear entornos más seguros y 
fomentar la denuncia de este fenómeno como se presenta a 
continuación: 
 

1. Cambios estructurales y políticos: La implementación de 
políticas sensibles al género, participativas y transparentes 
es clave para prevenir la violencia de género. El "silencio en 
red" institucional debe ser combatido a través de un cambio 
cultural y la creación de comités de denuncia claros, como 
indican Nursyifa et al. (2024) y Sotirovic et al. (2024). 
 

2. Sensibilización y educación: Las campañas de 
concientización y los programas educativos que promuevan 
el diálogo abierto sobre la VGIES empoderan a las 
sobrevivientes y fomentan la denuncia, según Ali et al. 
(2024) y Bull (2024). Estas intervenciones deben incluir la 



TEMAS SELECTOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO: DE LAS MODALIDADES 
CONCEPTUALES AL CONTEXTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
217 

violencia facilitada por tecnología, como señalan Chen et al. 
(2024). 

 
3. Enfoques integrales y multinivel: La prevención efectiva 

requiere un enfoque que considere los diversos niveles de la 
ecología social, combinando programas tecnológicos y 
presenciales, así como la conexión de recursos comunitarios 
para evitar la revictimización, como lo señalan Schipani-
McLaughlin et al. (2023). 

 
4. Desafíos y barreras: Persisten desafíos como la alta 

prevalencia de la VGIES, debido a factores como el consumo 
de alcohol y la falta de diálogo familiar (Tadesse et al. 2024), 
caso muy común en Etiopía. Además de las barreras 
estructurales que limitan las denuncias, exigiendo políticas 
que apoyen a las víctimas de manera accesible y responsable 
(Bergeron et al. 2023). 

 
En América Latina y Colombia, la inclusión de contenidos 
relacionados con la equidad de género y la prevención de la violencia 
en los programas educativos de las IES ha comenzado a mostrar 
resultados positivos. Sin embargo, la efectividad de estos cambios 
aún está limitada por la resistencia cultural y la falta de recursos 
para una implementación adecuada (Ramírez 2022). 
 
Optimización de las estrategias de contratación en IES: Un 
enfoque integral para la prevención y gestión de la violencia de 
género. 
 
La integración de políticas adaptadas a los contextos locales es 
fundamental para combatir la VGIES. En países como Indonesia y 
Bangladesh, la creación de comités de denuncia y el ajuste de las 
políticas a factores sociales y políticos han demostrado ser efectivos 
para gestionar mejor estos casos (Nengyanti et al. 2024; Islam & 
Ferdous 2023). Además, la sensibilización y capacitación del 
personal son esenciales; en África subsahariana, incluir formación 
sobre VGIES en los procesos de contratación ha ayudado a que el 
personal esté mejor preparado para reconocer y denunciar 



Alan Jair García Flores 
Coordinador 

 

 
218 

incidentes (Munro-Kramer et al. 2024). Asimismo, fomentar un 
entorno inclusivo y garantizar la rendición de cuentas también son 
clave para reducir la VGIES. En Etiopía, se ha encontrado que 
factores como la edad y el estado civil se relacionan con la VG, lo 
que resalta la importancia de contratar una fuerza laboral más 
diversa (Ali et al. 2024). Asimismo, incorporar las experiencias de 
las supervivientes en las prácticas institucionales, como en el Reino 
Unido, ha mejorado la gestión de los casos (Bull 2024). Finalmente, 
el liderazgo comprometido y la ruptura del silencio institucional, 
observados en Quebec y Europa, son esenciales para lograr cambios 
culturales que promuevan entornos universitarios seguros y 
transparentes (Bergeron et al. 2023; Sotirovic et al. 2024). 
 
En Colombia, la revisión de los procesos de contratación de 
personal en IES con un enfoque de género se ha señalado como una 
vía para reducir la violencia de género. Al promover la contratación 
de más mujeres en cargos de poder y garantizar políticas de cero 
tolerancia hacia el acoso, las IES pueden contribuir 
significativamente a la erradicación de este problema. 
 
Evaluación del impacto de políticas con enfoque de género en 
la prevención y abordaje de la violencia en IES. 
 
Las instituciones de educación superior (IES) avanzan en la 
implementación de políticas y protocolos para prevenir y gestionar 
programas relacionados con la violencia de género, cuya efectividad 
depende del contexto, la aplicación adecuada y su evaluación 
continua. Estas políticas, orientadas hacia la igualdad de género, 
abordan dimensiones estructurales, culturales y educativas.  
 
La implementación de políticas de tolerancia cero frente a la 
violencia de género, acompañada de programas de sensibilización, 
es crucial para prevenir la “muerte social” que sufren las víctimas. 
Estas acciones no solo contribuyen a crear entornos universitarios 
más seguros, sino que también promueven una cultura de respeto y 
apoyo comunitario. Sin embargo, persisten retos culturales y 
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operativos que exigen enfoques colaborativos para lograr una 
gestión eficaz y sostenible. 
 
A. Contextos y Desafíos. 
 
En Tanzania, las normas culturales y barreras estructurales 
dificultan la igualdad de género, requiriendo financiamiento 
continuo para programas de sensibilización (Moses et al., 2024). Por 
ejemplo, la Universidad de Korca promueve un entorno inclusivo, 
aunque se necesita mayor participación estudiantil para desafiar 
prejuicios inconscientes (Titili & Nikaj 2024). A pesar de los 
avances en las IES, las clasificaciones universitarias suelen carecer 
de indicadores de igualdad, lo que limita una evaluación completa 
(Novo-Arbona et al. 2024). Además, las respuestas insuficientes de 
las instituciones académicas no solo agravan las consecuencias de la 
violencia de género, sino que también prolongan el sufrimiento de 
las víctimas, dificultando su proceso de recuperación. 
 
B. Liderazgo Inclusivo y Gobernanza. 
 
El liderazgo inclusivo es clave para el éxito de estas iniciativas. En 
la UIN Suska Riau, un enfoque de gobernanza colaborativa ha 
impulsado la educación con perspectiva de género, fomentando 
confianza entre los involucrados (Fithriyyah et al. 2024). 
Universidades como Deusto y Génova integran esta perspectiva en 
la enseñanza e investigación (Vilhena et al. 2024). Es vital un 
enfoque colaborativo y multinivel que incluya la comunidad, las 
tecnologías y el apoyo centrado en las víctimas (Schipani-
McLaughlin et al. 2023; Tavolacci et al. 2023). 
 
C. Campañas de Sensibilización. 
 
Las campañas de sensibilización en las IES desempeñan un papel 
crucial en la prevención y la gestión de la violencia de género 
(VBG). Tienen como objetivo educar y sensibilizar a la comunidad 
académica sobre la prevalencia, las formas y las consecuencias de la 
violencia de género, al tiempo que promueven una cultura de 
denuncia y apoyo a las sobrevivientes. Las campañas pueden 
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desmitificar los procedimientos de denuncia y alentar a las víctimas 
a denunciar (Ali et al. 2024). Además, pueden contribuir a la 
transformación de las actitudes sociales que perpetúan la violencia 
de género y desafiar las normas de género dañinas. 
 
D. Eficacia de Programas Educativos. 
 
Los programas educativos y de sensibilización sobre la violencia de 
género (VBG) son cruciales para abordar y mitigar la prevalencia 
de dicha violencia entre los estudiantes y el personal. Estas 
iniciativas buscan aumentar la conciencia, cambiar las actitudes y 
proporcionar habilidades para la prevención y la respuesta. Sin 
embargo, existe un problema importante: la falta de información y 
las respuestas institucionales inadecuadas a la violencia de género. 
Las respuestas institucionales suelen ser insuficientes para atender 
de manera eficaz las necesidades de las víctimas (Islam & Ferdous 
2023). 
 
E. Barreras y Oportunidades. 
 
En el África subsahariana, las normas patriarcales y la falta de 
conciencia son barreras importantes para la implementación 
efectiva de los programas de prevención de la violencia de género 
(Munro-Kramer et al. 2024). Sin embargo, existen oportunidades 
para crear conciencia, establecer sistemas de alerta temprana y 
garantizar la justicia para las sobrevivientes. También se han 
identificado brechas en los programas de prevención de la violencia 
de género en Canadá, que requieren un enfoque más integral (Chen 
et al. 2024). 
 
Para abordar de manera eficaz los problemas relacionados con la 
VGIES, es esencial que se dé prioridad al establecimiento de 
sistemas de apoyo sólidos, incluyendo comités con autoridad que 
reciban denuncias por motivos sexuales y la implementación de 
procedimientos de denuncia que sean transparentes (Islam & 
Ferdous 2023). También es fundamental que las universidades 
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establezcan protocolos claros que garanticen respuestas 
institucionales rápidas y efectivas ante estos casos. 
 
Diversos estudios en América Latina y Colombia han evaluado la 
efectividad de las políticas con enfoque de género en las IES, 
concluyendo que, aunque se ha avanzado en la adopción de 
protocolos y normativas, el impacto real de estas políticas depende 
en gran medida de su implementación y de la disposición de las 
autoridades universitarias para hacer cumplir las sanciones 
correspondientes. 
 

Figura 3. Estrategias para evitar la VGIES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Elaboración propia). 
 
2. Derechos fundamentales vulnerados en la VGIES. 
 
En el contexto de la Violencia de Género en Instituciones de 
Educación Superior (VGIES), el derecho fundamental que se 
encuentra frecuentemente vulnerado es el derecho a la igualdad y no 
discriminación, consagrado en diversas normas internacionales y 
nacionales. Este derecho se ve afectado de múltiples maneras: 
 

1. Derecho a la Igualdad y No Discriminación: La VGIES 
perpetúa desigualdades de género, lo que contraviene el 
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principio de igualdad ante la ley. Las mujeres y otros grupos 
marginados a menudo se enfrentan a un trato desigual, lo que 
limita su acceso a oportunidades académicas y laborales. Esta 
discriminación se basa en estereotipos de género que 
deslegitiman sus capacidades y derechos (Miller 2019). 
 

2. Derecho a la Educación: La VGIES también infringe el 
derecho a la educación. La violencia y el acoso en el entorno 
académico pueden llevar a las víctimas a abandonar sus 
estudios, restringiendo su acceso al conocimiento y a 
oportunidades futuras. Este derecho está protegido por 
convenios internacionales, como la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW), que subraya la importancia de la 
educación en el empoderamiento de las mujeres. 

 
3. Derecho a la Protección: Las instituciones de educación 

superior tienen la obligación legal de proteger a sus 
estudiantes de la violencia y el acoso. La falta de políticas 
efectivas y de mecanismos de denuncia claros crea un 
entorno inseguro que expone a las víctimas a un mayor 
riesgo de violencia. Esto vulnera su derecho a vivir en un 
entorno libre de violencia y temor, tal como se establece en 
el marco de derechos humanos (García et al. 2021). 

 
4. Derecho al Acceso a la Justicia: La impunidad hacia los 

agresores, junto con el miedo a represalias, limita el acceso 
de las víctimas a la justicia. Esto infringe su derecho a buscar 
reparación y justicia por los abusos sufridos. La existencia de 
barreras sociales y culturales que disuaden a las víctimas de 
denunciar perpetúa la violencia, creando un ciclo de silencio 
y sufrimiento (Islam & Ferdous 2023). 

 
5. Derecho a la Salud: La VGIES impacta negativamente la 

salud física y mental de las víctimas, lo que puede llevar a 
problemas como la ansiedad, la depresión y el estrés 
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postraumático. Estos efectos violan el derecho a la salud, 
garantizado en diversas normativas de derechos humanos 
(Dlamini 2017). 

 
3. Marco jurídico internacional. América Latina y Colombia. 
 
El marco normativo global para prevenir la violencia de género en 
las instituciones de educación superior enfatiza la responsabilidad de 
los Estados de adoptar medidas legislativas, políticas y educativas 
que promuevan un entorno seguro y equitativo para todos los 
estudiantes. A través de la implementación efectiva de estas normas, 
se busca no solo proteger los derechos de las víctimas, sino también 
transformar las normas culturales y sociales que perpetúan la 
violencia de género. A continuación, se presenta un resumen de los 
principales instrumentos normativos: 
 

1. Convenios Internacionales. 
 

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979): Este 
tratado internacional establece que la violencia de género es 
una forma de discriminación y aboga por la eliminación de 
todas las formas de violencia contra las mujeres, incluyendo 
en el ámbito educativo (ONU 1979). Los Estados Parte 
deben adoptar medidas para eliminar la discriminación en la 
educación y garantizar un entorno seguro. 
 

• Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995): 
Este documento, adoptado en la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, reconoce la violencia contra las mujeres como 
una violación de los derechos humanos y hace un llamado a 
los gobiernos a tomar medidas específicas para prevenir la 
violencia de género en todos los ámbitos, incluida la 
educación (ONU 1995). 

 
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 
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Belem do Pará, 1994): Este tratado interamericano 
establece la obligación de los Estados de prevenir y sancionar 
la violencia contra las mujeres, reconociendo que esta 
violencia puede ocurrir en diversos contextos, incluida la 
educación (OEA 1994). 

 
• Protocolo Facultativo de la CEDAW (1999): Este 

protocolo permite a las mujeres presentar quejas individuales 
ante el Comité de CEDAW sobre violaciones de sus 
derechos, lo que incluye casos de violencia de género en el 
ámbito educativo (ONU 1999). 

 
• Protocolo de San Salvador (1988): Este protocolo 

establece derechos económicos, sociales y culturales, 
incluyendo el derecho a la educación, y enfatiza la necesidad 
de eliminar la violencia de género en la educación. 

 
2. Instrumentos de Derechos Humanos. 
 
• Declaración Universal de Derechos Humanos (1948): 

Establece que todos los seres humanos tienen derecho a la 
educación y a vivir libres de violencia y discriminación. Este 
principio se aplica también a las mujeres y niñas en las IES 
(ONU 1948). 
 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(1966): Este pacto garantiza el derecho a la igualdad ante la 
ley y la protección contra la discriminación, que incluye el 
acceso a la educación sin distinción de género (ONU 1966a). 

 
• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales (1966): Reconoce el derecho a la educación y la 
necesidad de eliminar las barreras que limitan el acceso a la 
educación de las mujeres, así como la protección contra la 
violencia (ONU 1966b). 
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3. Directrices y Recomendaciones. 
 

• Recomendación del Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas sobre la Violencia de Género (General 
Comment No. 28, 2000): Este comentario subraya la 
responsabilidad de los Estados de proteger a las mujeres de 
la violencia de género en todos los ámbitos, incluyendo la 
educación (ONU 2000). 

 
• Directrices de la UNESCO sobre la Prevención de la 

Violencia de Género en Instituciones Educativas (2016): 
Estas directrices ofrecen un marco para que las instituciones 
educativas desarrollen políticas y programas para prevenir la 
violencia de género y promover un ambiente educativo 
seguro e inclusivo (UNESCO 2016). 

 
4. Iniciativas de Organizaciones Internacionales. 
 
• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: A través del 

ODS 5, se promueve la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y niñas, con un 
enfoque en la erradicación de la violencia de género. 
 

• UN Women: Esta agencia de la ONU trabaja para eliminar 
la violencia de género y ha desarrollado diversas iniciativas 
y programas específicos para abordar la violencia en 
contextos educativos. 

 
• Organización Mundial de la Salud (OMS): La OMS ha 

elaborado guías y herramientas para abordar la violencia de 
género en diferentes contextos, incluidas las IES, destacando 
la importancia de un enfoque de salud pública. 

 
5. Legislación Regional y Nacional. 
 
• Normas y leyes locales: Muchos países han adoptado leyes 

específicas para abordar la violencia de género en la 
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educación, como la Ley de Protección de la Mujer frente a la 
Violencia de Género en varios países de América Latina, que 
incluye medidas para prevenir la violencia en las IES. 
 

• Estrategias nacionales e informes: Los países a menudo 
deben presentar informes sobre la implementación de las 
normas internacionales, donde se incluyen los avances y 
desafíos en la prevención de la violencia de género en el 
ámbito educativo. 

 
6. Marco Normativo en Colombia. 

 
• Ley 1257 de 2008: Esta ley establece medidas de 

sensibilización, prevención y atención a la violencia contra 
las mujeres, y promueve la igualdad de género en todos los 
ámbitos, incluyendo la educación. 
 

• Política Pública de Igualdad de Género para las Mujeres 
2019-2029: Esta política establece lineamientos para 
prevenir y abordar la violencia de género, enfatizando el 
papel de las IES en la promoción de entornos seguros y 
equitativos. 

 
• Ley 1620 de 2013: Esta ley promueve la convivencia escolar 

y establece medidas para prevenir y abordar la violencia en 
el entorno educativo, incluyendo la violencia de género. 

 
Reflexiones finales. 
 
Naturaleza Compleja y Multifacética de la VGIES: La violencia 
de género en instituciones de educación superior se caracteriza por 
su naturaleza multifacética, donde los marcos sociales, culturales e 
institucionales se entrelazan para perpetuar la desigualdad. La 
persistencia de la VGIES está intrínsecamente vinculada a 
dinámicas de poder desiguales y normas patriarcales que limitan la 
capacidad de las víctimas para denunciar abusos. 
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Impacto Psicológico y Académico en las Víctimas: La violencia 
de género tiene consecuencias devastadoras para las víctimas, 
afectando su bienestar físico y mental, lo que a su vez impacta 
negativamente en su rendimiento académico. Las víctimas sufren 
problemas de salud mental como ansiedad y depresión, lo que puede 
resultar en el abandono de sus estudios y perpetuar ciclos de 
desventaja económica y social. 
 
Deficiencias en Políticas y Mecanismos de Denuncia: A nivel 
institucional, la falta de políticas claras y efectivas para abordar la 
VGIES, así como la ausencia de mecanismos accesibles de denuncia, 
contribuyen a la impunidad y perpetúan un ambiente de 
vulnerabilidad para las víctimas. Es crucial establecer sistemas de 
denuncia más accesibles y efectivos que alienten a las víctimas a 
romper el silencio. 
 
Necesidad de Reformas Institucionales y Culturales: Para 
abordar la VGIES, es necesario implementar reformas que toquen 
las raíces culturales e institucionales del problema. Esto incluye 
campañas de sensibilización, educación sobre igualdad de género y 
el desarrollo de políticas de protección para las víctimas, así como la 
promoción de entornos académicos seguros e inclusivos. 
 
Estrategias de Prevención Educativa: La educación es una 
herramienta clave para la prevención de la violencia de género. Las 
iniciativas que integran perspectivas de género en la educación han 
mostrado resultados prometedores, pero es necesaria una mayor 
institucionalización de estas prácticas para generar un impacto 
significativo y sostenible. 
 
Normas Culturales como Barrera: Las normas culturales 
arraigadas en las sociedades latinoamericanas, y en particular en 
Colombia, actúan como obstáculos significativos para la lucha contra 
la VGIES. Estas normas perpetúan la subordinación femenina y 
normalizan comportamientos abusivos, dificultando la 
implementación de medidas preventivas efectivas. 
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Importancia de un Enfoque Multidimensional: Para promover la 
equidad de género y reducir la VGIES en las universidades, es 
esencial adoptar un enfoque multidimensional que considere las 
complejidades estructurales, culturales y educativas. Esto incluye la 
participación activa de estudiantes y personal académico en la 
formulación y aplicación de políticas. 
 
Colaboración Interinstitucional: El desarrollo de políticas 
participativas y sensibles al género, junto con la colaboración entre 
diferentes actores, es fundamental para crear un entorno académico 
libre de violencia. La experiencia internacional demuestra que las 
iniciativas integrales que incluyen la sensibilización, educación y 
apoyo a las víctimas son más efectivas. 
 
La Violencia de Género en Instituciones de Educación Superior 
(VGIES) representa una violación crítica del derecho 
fundamental a la igualdad y no discriminación, así como de otros 
derechos humanos esenciales. Los resultados evidencian que esta 
violencia perpetúa desigualdades de género, obstaculizando el 
acceso de las mujeres y grupos marginados a oportunidades 
académicas y laborales, lo cual contraviene el principio de igualdad 
ante la ley. Además, el derecho a la educación se ve comprometido, 
ya que el acoso y la violencia en el entorno académico pueden forzar 
a las víctimas a abandonar sus estudios, limitando así su futuro. La 
falta de políticas efectivas en las instituciones contribuye a un 
entorno inseguro, vulnerando el derecho a la protección y creando 
un ciclo de impunidad que afecta el acceso a la justicia. Asimismo, 
los impactos de la VGIES sobre la salud física y mental de las 
víctimas subrayan la necesidad de abordar estos problemas de 
manera integral. Es esencial reforzar las investigaciones en estas 
áreas, enfocándose en el desarrollo de políticas institucionales 
efectivas y mecanismos de denuncia que protejan a las víctimas, así 
como en la promoción de un entorno educativo inclusivo y seguro 
que garantice el pleno ejercicio de los derechos fundamentales. 
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